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ACTA


	Expediente nº
	Órgano Colegiado

	JGL/2025/46
	La Junta de Gobierno Local


DATOS DE CELEBRACIÓN DE LA SESIÓN


Tipo Convocatoria:Enrique González Gutiérrez (1 de 2) Concejal - Secretario de la JGL Fecha Firma: 14/11/2025
HASH: 

Ordinaria.

Fecha:
[image: ]31 de octubre de 2025.

Duración:
Desde las 13:00 h., hasta las 13:25 h.JOSE DE LA UZ PARDOS (2 de 2)
Alcalde-Presidente Fecha Firma: 14/11/2025
HASH: 


Lugar:
Telemática.

Presidida por:
JOSE DE LA UZ PARDOS.

Secretario:
ANTONIO DIAZ CALVO.
[image: ]ASISTENCIA A LA SESIÓN
Nº de identificación
Nombre y Apellidos
Asiste
***1380**
David Santos Baeza
SÍ
***8966**
Enrique González Gutiérrez
SÍ
***0979**
Gloria Fernández Álvarez
SÍ
***4980**
Gustavo Adolfo Rico Pérez
SÍ
***5237**
JOSE DE LA UZ PARDOS
SÍ
***8979**
José Cabrera Fernández
SÍ
***6126**
José Luis San Higinio Gómez
SÍ
***1467**
Juan Ignacio Cabrera Portillo
SÍ
***9617**
MONICA PARAISO VUYOVICH
SÍ



Una vez verificada por el Secretario la válida constitución del órgano, el Presidente abre sesión, procediendo a la deliberación sobre los asuntos incluidos en el Orden del Día.
[image: Logotipo, nombre de la empresa

El contenido generado por IA puede ser incorrecto.]
       DOCUMENTO PREPARADO PARA PUBLICAR EN EL PORTAL DE
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Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid
Plaza Mayor, 1, Las Rozas de Madrid. 28231 (Madrid). Tfno. 917714000. Fax:
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A) PARTE RESOLUTIVA


	Aprobación del acta de la sesión de 24 de octubre de 2025

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Resolución:

La Junta de Gobierno Local, en votación ordinaria y por unanimidad, acuerda aprobar el acta de la sesión ordinaria de 24 de octubre de 2025.

	Sentencia estimatoria 322/2025, dictada por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 5 de Madrid. Procedimiento Abreviado 461/2024. Demandante: D. P.M.C. Materia: recurso multa. Expte. 50293/2025.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

Con fecha 27 de octubre de 2025, ha sido notificada a la representación procesal del Ayuntamiento la sentencia recaída en el procedimiento anteriormente señalado, cuyo fallo es el siguiente:

“PARTE DISPOSITIVA

ESTIMO el recurso contencioso-administrativo interpuesto por el Procurador D. Julio Cabellos Albertos, en nombre de D. P.M.D.L.C., contra la resolución 2024-4358 del Concejal-Delegado de Seguridad y Emergencias del Excmo. Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid, de fecha 04/07/2024, por la que se impone al recurrente una multa de 601 euros-€ (seiscientos un euros), resoluciones que anulo por ser contrarias a Derecho en relación con los extremos objeto de impugnación.

Sin costas.”

Contra la presente resolución no cabe interponer recurso ordinario alguno. Trae causa del recurso contencioso-administrativo interpuesto contra la resolución 2024-4358, dictada por el Concejal- Delegado de Seguridad y Emergencias, de fecha 4 de julio de 2024, dimanante del expediente 3110
/2024, notificado el día 24 de julio de 2024, por la que se imponía una multa de 601,00 €, por la comisión de una supuesta infracción administrativa de carácter grave tipificada en el artículo 36.6 de la Ley Orgánica 4/2015 de 30 de marzo de Protección de la Seguridad Ciudadana.

Considera la sentencia que el desarrollo de los hechos no ha quedado suficientemente acreditado, por lo que éstos no pueden ser incardinados en la infracción administrativa tipificada en el artículo
36.6 de la Ley Orgánica 4/2015 de 30 de marzo de Protección de la Seguridad Ciudadana, por lo que estima el recurso anulando la resolución administrativa.

Vista la propuesta de resolución PR/2025/6473 de 28 de octubre de 2025,

Resolución:

1º.- Quedar enterada del contenido de la citada sentencia.
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2º.- Notificar el presente acuerdo a la Concejalía de Seguridad y Emergencias y al Órgano de Gestión Tributaria.

	Sentencia desestimatoria 328/2025, dictada por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 11 de Madrid. Procedimiento Abreviado 22/2025 Grupo 2 Demandante: D. A.I.C.G. Materia: recurso sanción. Expte. 12918/2025.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

Con fecha 27 de octubre de 2025, ha sido notificada a la representación procesal del Ayuntamiento la sentencia recaída en el procedimiento anteriormente señalado, cuyo fallo es el siguiente:

“FALLO

CON DESESTIMACIÓN DEL PRESENTE RECURSO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO Nº 22 DE 2025, INTERPUESTO POR D. A.I.C.G., REPRESENTADO Y DIRIGIDO POR LA LETRADA DOÑA OLALLA CARMEN DE BUGALLAL MARTIN-CARO, CONTRA LA RESOLUCION DE LA CONCEJAL-DELEGADA DE SANIDAD Y DISTRITO NORTE, DE 23 DE OCTUBRE DE 2024, RECAIDA EN EL EXPEDIENTE SANCIONADOR Nº 16771/2024, POR LA QUE SE IMPONE SANCION POR IMPORTE DE 90 EUROS POR INFRACCION DEL ART. 48.3.I) DE LA ORDENANZA MUNICIPAL TENENCIA, CONTROL Y PROTECCION DE LOS ANIMALES, DEBO ACORDAR Y ACUERDO:

PRIMERO. - DECLARAR QUE EL ACTO ADMINISTRATIVO RECURRIDO ES CONFORME A DERECHO, EN RELACIÓN CON LOS EXTREMOS OBJETO DE IMPUGNACIÓN, POR LO QUE DEBO CONFIRMARLO Y LO CONFIRMO.

SEGUNDO. - CON EXPRESA IMPOSICIÓN DE COSTAS A LA RECURRENTE SI BIEN CON LA PRECISIÓN QUE SE CONTIENE EN EL RAZONAMIENTO JURIDICO SEXTO.”

Contra la presente resolución no cabe interponer recurso alguno. Trae causa del recurso contencioso-administrativo interpuesto contra la resolución dictada por la Concejal-Delegada de Sanidad y Distrito Norte, de 23 de octubre de 2024, correspondiente al expediente sancionador nº 16771/2024, por la que se imponía sanción por importe de 90 € por la infracción del artículo 48.3.
i) de la Ordenanza Municipal de tenencia, control y protección de los animales.

Considera la sentencia que el acto administrativo recurrido es conforme a Derecho, al no haberse desvirtuado la presunción de veracidad de la denuncia de la Policía Local y resultar la sanción impuesta proporcionada a la infracción cometida, por lo que confirma la resolución e impone las costas a la parte recurrente, fijándolas en 30 €.

Vista la propuesta de resolución PR/2025/6474 de 28 de octubre de 2025,

Resolución:

1º.- Quedar enterada del contenido de la citada sentencia.

2º.- Notificar el presente acuerdo a la Concejalía de Sanidad y Distrito Norte, así como al Órgano de Gestión Tributaria para que se proceda a la liquidación y cobro de la sanción impuesta y de las costas procesales fijadas en la resolución.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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	Aprobación de lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos a las pruebas selectivas para proveer, con carácter de personal laboral fijo, de una plaza de monitor deportivo (natación y pádel) para el Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid, con carácter de personal laboral fijo, perteneciente al grupo C, Subgrupo C1, por turno libre y por el procedimiento de concurso-oposición (LI-04/2025), que se adjunta como Anexo I y II. Expte. 24788/2025.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

Por Acuerdo de la Junta de Gobierno Local celebrado en sesión ordinaria de fecha 1 de agosto de 2025 se aprobaron las bases y la convocatoria del proceso selectivo para la cobertura de una plaza de Monitor Deportivo (natación y pádel) para el Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid, con carácter de personal laboral fijo, perteneciente al grupo C, Subgrupo C1, por turno libre y por el procedimiento de concurso-oposición (LI-04/2025, expediente 24788).

Las referidas bases y convocatoria fueron publicadas en extracto en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid número 196, de 18 de agosto de 2025, y en el Boletín Oficial del Estado n.º 218, de 10 de septiembre de 2025.

Finalizado el plazo de presentación de solicitudes el día 9 de octubre de 2025 y a la vista de lo anterior, se formula a la Junta de Gobierno Local propuesta de aprobación del listado provisional de aspirantes admitidos y excluidos, de conformidad a lo establecido en la Base 6.1 de las Bases que regulan la presente convocatoria.

Teniendo en cuenta que la competencia para la aprobación del presente acuerdo es de la Junta de Gobierno Local de conformidad con el artículo 127.1.h) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las bases de Régimen local.

Por todo lo expuesto y en uso de las competencias que tengo delegadas en mi condición de Concejal de Recursos Humanos, por Acuerdo de Junta de Gobierno Local, de 23 de junio de 2023, vengo a elevar a la Junta de Gobierno Local la siguiente.

Vista la propuesta de resolución PR/2025/6501 de 29 de octubre de 2025,

Resolución:

PRIMERO.- Aprobar la lista provisional de aspirantes admitidos a las pruebas selectivas para proveer, con carácter de personal laboral fijo, de una plaza de Monitor Deportivo (natación y pádel) para el Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid, con carácter de personal laboral fijo, perteneciente al grupo C, Subgrupo C1, por turno libre y por el procedimiento de concurso-oposición (LI-04/2025, expediente 24788), que se adjunta como Anexo I.

SEGUNDO.- Aprobar la lista provisional de aspirantes excluidos a las pruebas selectivas para proveer, con carácter de personal laboral fijo, de una plaza de Monitor Deportivo (natación y pádel)

para el Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid, con carácter de personal laboral fijo, perteneciente al grupo C, Subgrupo C1, por turno libre y por el procedimiento de concurso-oposición (LI-04/2025, expediente 24788), que se adjunta como Anexo II.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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TERCERO.- Publicar extracto del anuncio de aprobación de listas provisionales de aspirantes admitidos y excluidos en el BOCM, así como el anuncio íntegro en el tablón de anuncios de la Sede Electrónica y en la web municipal (https://www.lasrozas.es/gestiones-y-tramites/empleo-publico).

CUARTO.- Los aspirantes que figuren excluidos expresamente por motivos susceptibles de subsanación, así como los que no figuren en la relación de admitidos ni excluidos, dispondrán de un plazo único e improrrogable de diez días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación del presente Acuerdo en la web municipal, tras anuncio indicativo en el BOCM, para subsanar el defecto que haya motivado su exclusión o su no inclusión expresa, siendo definitivamente excluidos del proceso selectivo, quienes no subsanen los defectos dentro del plazo señalado.

Documentos anexos:

· Anexo 1. 1. ANEXO I - LISTADO ADMITIDOS LI-04-2025-24788

· Anexo 2. 2. ANEXO II.- LISTADO EXCLUIDOS LI-04-2025-24788

	Aprobación de la lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos a las pruebas selectivas para proveer, como personal laboral fijo, de nueve plazas de monitor deportivo de natación para el Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid, categoría C1, por turno libre y por el procedimiento de concurso-oposición (LI-04/2025), que se adjunta como Anexo I y II. Expte. 24787/2024.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

Por Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 01 de agosto de 2025 se aprobaron las bases y la convocatoria del proceso selectivo para la cobertura de nueve plazas de Monitor Deportivo de natación para el Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid, como personal laboral fijo, categoría C1, por turno libre y por el procedimiento de concurso-oposición (LI-04/2025), publicadas en extracto en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid número 196 de 18 de agosto de 2025 y en el Boletín Oficial del Estado número 218 de 10 de septiembre de 2025.

Finalizado el plazo de presentación de solicitudes el día 9 de octubre de 2025 y a la vista de lo anterior, se formula a la Junta de Gobierno Local propuesta de aprobación del listado provisional de aspirantes admitidos y excluidos, de conformidad a lo establecido en la Base 6 de las Bases que regulan la presente convocatoria.

Teniendo en cuenta que la competencia para la aprobación del presente acuerdo es de la Junta de Gobierno Local de conformidad con el artículo 127.1.h) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las bases de Régimen local.

Por todo lo expuesto y en uso de las competencias que tengo delegadas en mi condición de Concejal de Recursos Humanos, por Acuerdo de Junta de Gobierno Local, de 23 de junio de 2023, vengo a elevar a la Junta de Gobierno Local la siguiente.

Vista la propuesta de resolución PR/2025/6492 de 29 de octubre de 2025,ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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Resolución:

PRIMERO.- Aprobar la lista provisional de aspirantes admitidos a las pruebas selectivas para proveer, como personal laboral fijo, de nueve plazas de Monitor Deportivo de natación para el Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid, categoría C1, por turno libre y por el procedimiento de concurso-oposición (LI-04/2025), que se adjunta como Anexo I.

SEGUNDO.- Aprobar la lista provisional de aspirantes excluidos a las pruebas selectivas para proveer, como personal laboral fijo de nueve plazas de Monitor Deportivo de Natación para el Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid, categoría C1, por turno libre y por el procedimiento de concurso-oposición, con indicación de las causas de exclusión (LI-04/2025), que se adjunta como Anexo II.

TERCERO.- Publicar en el BOCM anuncio indicativo de que el listado provisional de aspirantes admitidos y excluidos se encuentra expuesto al público, en el tablón de anuncios de la Sede Electrónica y en la web municipal (https://www.lasrozas.es/gestiones-y-tramites/empleo-publico).

CUARTO.- Los aspirantes que figuren excluidos expresamente por motivos susceptibles de subsanación, así como los que no figuren en la relación de admitidos ni excluidos, dispondrán de un plazo único e improrrogable de diez días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación del presente Acuerdo en la web municipal, para subsanar el defecto que haya motivado su exclusión o su no inclusión expresa, siendo definitivamente excluidos del proceso selectivo, quienes no subsanen los defectos dentro del plazo señalado.

Documentos anexos:

· Anexo 3. 2. ANEXO I.- LISTADO ADMITIDOS LI-04-2025 Natación

· Anexo 4. 3. ANEXO II.- LISTADO EXCLUIDOS LI-04-2025 Natación

	Aprobación de lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos a las pruebas selectivas para proveer, con carácter de funcionario de carrera, de una plaza de Ingeniero/a Técnico de Medioambiente para el Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid, perteneciente al grupo A, Subgrupo A1, por turno libre y por el procedimiento de concurso-oposición (LI-08/2025), que se adjunta como Anexo I y II. Expte. 16055/2025.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

Por Acuerdo de la Junta de Gobierno Local celebrado en sesión ordinaria de fecha 30 de diciembre de 2025 se aprobaron las bases y la convocatoria del proceso selectivo para la cobertura de una plaza de Ingeniero/a Técnico de Medioambiente para el Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid, con carácter de funcionario, perteneciente al grupo A, Subgrupo A1, por turno libre y por el procedimiento de concurso-oposición (LI-08/2025).

Las referidas bases y convocatoria fueron publicadas en extracto en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid número 134, de 6 de junio de 2025, y en el Boletín Oficial del Estado n.º 195 de 146 de 18 de junio de 2025.
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Por Acuerdo de la Junta de Gobierno Local, celebrado en sesión ordinaria de fecha 14 de agosto de 2025, se aprobó modificar las bases y la convocatoria para la cobertura por turno libre, mediante concurso-oposición de una plaza de Ingeniero de Medioambiente (LI-08/2025). Dicha modificación fue publicada en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid nº 220, de fecha 15 de septiembre de 2025.

Finalizado el segundo plazo de presentación de solicitudes el día 14 de octubre de 2025 y a la vista de lo anterior, se formula a la Junta de Gobierno Local propuesta de aprobación del listado provisional de aspirantes admitidos y excluidos, de conformidad a lo establecido en la Base 6.1 de las Bases que regulan la presente convocatoria.

Teniendo en cuenta que la competencia para la aprobación del presente acuerdo es de la Junta de Gobierno Local de conformidad con el artículo 127.1.h) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las bases de Régimen local.

Por todo lo expuesto y en uso de las competencias que tengo delegadas en mi condición de Concejal de Recursos Humanos, por Acuerdo de Junta de Gobierno Local, de 23 de junio de 2023, vengo a elevar a la Junta de Gobierno Local la siguiente.

Vista la propuesta de resolución PR/2025/6441 de 28 de octubre de 2025,

Resolución:

PRIMERO.- Aprobar la lista provisional de aspirantes admitidos a las pruebas selectivas para proveer, con carácter de funcionario de carrera, de una plaza de Ingeniero/a Técnico de Medioambiente para el Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid, perteneciente al grupo A, Subgrupo A1, por turno libre y por el procedimiento de concurso-oposición (LI-08/2025), que se adjunta como Anexo I.

SEGUNDO.- Aprobar la lista provisional de aspirantes excluidos a las pruebas selectivas para proveer, con carácter de funcionario de carrera, de una plaza de Ingeniero/a Técnico de Medioambiente para el Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid, perteneciente al grupo A, Subgrupo A1, por turno libre y por el procedimiento de concurso-oposición (LI-08/2025), con indicación del motivo de exclusión, que se adjunta como Anexo II.

TERCERO.- Publicar extracto del anuncio de aprobación de listas provisionales de aspirantes admitidos y excluidos en el BOCM, así como el anuncio íntegro en el tablón de anuncios de la Sede Electrónica y en la web municipal (https://www.lasrozas.es/gestiones-y-tramites/empleo-publico).

CUARTO.- Los aspirantes que figuren excluidos expresamente por motivos susceptibles de subsanación, así como los que no figuren en la relación de admitidos ni excluidos, dispondrán de un plazo único e improrrogable de diez días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación del presente Acuerdo en la web municipal, tras anuncio indicativo en el BOCM, para subsanar el defecto que haya motivado su exclusión o su no inclusión expresa, siendo definitivamente excluidos del proceso selectivo, quienes no subsanen los defectos dentro del plazo señalado.

Documentos anexos:

· Anexo 5. 1. ANEXO I - LISTADO ADMITIDOS LI-08-2025

· Anexo 6. 2. ANEXO II.- LISTADO EXCLUIDOS LI-08-2025ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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	Aprobación de lista definitiva de aspirantes admitidos y excluidos a las pruebas selectivas para proveer, por turno libre, con carácter de funcionario de carrera, de cuatro plazas de Técnico/a de la Administración General, perteneciente al grupo A, subgrupo A1 por el procedimiento de concurso oposición, se adjunta como Anexo I y II. Expte. 16051/2025.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

Por Acuerdo de Junta de Gobierno Local de fecha 23 de mayo de 2025 con corrección de errores aprobadas en Junta de Gobierno Local celebrada en sesión ordinaria de fecha 20 de junio de 2025, se aprobaron las bases y la convocatoria del proceso selectivo para la cobertura de cuatro (4) plazas de Técnico/a de Administración General (TAG) para el Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid, con carácter de funcionario de carrera, perteneciente al grupo A, Subgrupo A1, por turno libre y por el procedimiento de oposición (LI-02/2025).

Por Acuerdo de Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid, celebrado en sesión ordinaria de fecha 4 de julio de 2025, se estima íntegramente el recurso de alzada presentado por D.ª B.H.R., por cuanto se modifica el punto 4.e) de las bases de la convocatoria.

El extracto de las bases fue publicado en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid número 134 de 06 de junio de 2025 y en el Boletín Oficial del Estado n.º 146 de 18 de junio de 2025, así como de forma íntegra en el tablón de anuncios de la Sede Electrónica y en la web municipal.

La corrección de errores y la modificación del punto 4.e) de las Bases fue publicado en el BOCM n.º 163 de 10 de julio de 2025, así como de forma íntegra en el tablón de anuncios de la Sede Electrónica y en la web municipal.

Por Acuerdo de la Junta de Gobierno Local, adoptado en sesión ordinaria de fecha 05 de septiembre de 2025, se aprueba la Lista Provisional de aspirantes admitidos y excluidos del proceso selectivo para proveer por turno libre, con carácter de funcionario de carrera, de cuatro (4) plazas de Técnico/a de la Administración General, perteneciente al grupo A, subgrupo A1, por el procedimiento de concurso-oposición.

El anuncio de las listas provisionales de aspirantes admitidos y excluidos se publicaron, en extracto, en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid n.º 226, de 22 de septiembre de 2025, así como el texto íntegro en el tablón de anuncios de la Sede Electrónica y en la página web del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid.

Finalizado el plazo único e improrrogable de diez días hábiles para presentar subsanaciones, contados a partir del siguiente al de la publicación en el tablón de anuncios de la Sede Electrónica y en la web municipal tras el anuncio indicativo de aprobación de la Lista Provisional de aspirantes admitidos y excluidos en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid, se formula a la Junta de Gobierno Local propuesta de aprobación del listado definitivo de aspirantes admitidos sin que consten aspirantes excluidos.

Considerando que la competencia para adoptar el acuerdo corresponde a la Junta de Gobierno Local, conforme se determina en el artículo 127.1.h) de la Ley 7/1985, Reguladora de Bases de

Régimen Local, correspondiendo formular la propuesta al Concejal de Recursos Humanos, de conformidad con el acuerdo de delegación de competencias de 23 de junio de 2023.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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Por todo lo expuesto y en uso de las competencias que tengo delegadas en mi condición de Concejal de Recursos Humanos del Ayuntamiento de las Rozas de Madrid, por Acuerdo de Junta de Gobierno Local, de 23 de junio de 2023, vengo a elevar a la Junta de Gobierno Local la siguiente.

Vista la propuesta de resolución PR/2025/6379 de 23 de octubre de 2025,

Resolución:

PRIMERO.- Aprobar la Lista Definitiva de aspirantes admitidos a las pruebas selectivas para proveer, por turno libre, con carácter de funcionario de carrera, de cuatro (4) plazas de Técnico/a de la Administración General, perteneciente al grupo A, subgrupo A1 por el procedimiento de concurso-oposición, que se adjunta como Anexo I.

SEGUNDO.- Aprobar la Lista Definitiva de aspirantes excluidos a las pruebas selectivas para proveer, por turno libre, con carácter de funcionario de carrera, de cuatro (4) plazas de Técnico/a de la Administración General, perteneciente al grupo A, subgrupo A1 por el procedimiento de concurso-oposición, que se adjunta como Anexo II.

TERCERO.- Formular a la Junta de Gobierno Local la propuesta de nombramiento de los miembros del Tribunal Calificador de las pruebas selectivas convocadas al efecto, de conformidad a lo establecido en la Base 7 de las bases que rigen el proceso selectivo para proveer de cuatro (4) plazas de Técnico/a de la Administración General, perteneciente al grupo A, subgrupo A1 por el procedimiento de concurso. Expediente LI-02/2025.

Presidente: Felipe Jiménez Andrés Presidente Sustituto: Antonio Díaz Calvo

Secretaria: Lisa Martín-Aragón Baudel
Secretaria Suplente: Rosa Esperanza Pérez Díaz Vocales Titulares:
Andrés Jaramillo Martín Beatriz Ojanguren Fernández Yolanda Muñoz García

Vocales Suplentes:

Mercedes Zapatero Boyero José Luis Royo Nogueras Tomás Puente Fuentes

CUARTO.- Publicar en el tablón de anuncios de la Sede Electrónica y en la página web municipal el listado definitivo de aspirantes admitidos y excluidos así como el nombramiento de Tribunal Calificador (https://www.lasrozas.es/gestiones-y-tramites/empleo-publico).

Documentos anexos:

· Anexo 7. 2. ANEXO I ADMITIDOS DEFINITIVOS LI-02-2025
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· Anexo 8. 3. ANEXO II EXCLUIDOS DEFINITIVOS LI-02-2025

	Efectuar la adjudicación y nombramiento como auxiliar administrativo funcionario, de los/as 20 aspirantes seleccionados para Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid (19 plazas por turno libre y 1 plazas por el turno de discapacidad), pertenecientes a la Escala de Administración General, Subescala Auxiliar, Grupo C, Subgrupo C2 (LI-02/2021), con efectos desde el día de la toma de posesión. Expte. 1164/2024.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

PRIMERO: Por Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 27/01/2023, se aprobó la modificación de las Bases que regirán la convocatoria para el ingreso en el Cuerpo de Auxiliares Administrativos, aprobadas mediante Acuerdo de la Junta de Gobierno del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid de 25/06/2021, por cuanto se amplió a 20 el número de plazas ofertadas (19 plazas por turno libre y 1 plazas por el turno de discapacidad), correspondientes a las Ofertas de Empleo Público 2020 y 2022, pertenecientes a la Escala de Administración General, Subescala Auxiliar, Grupo C, Subgrupo C2 (LI-02/2021), publicadas en extracto en el BOCM número 53, de 3 de marzo de 2023, BOE nº 144 de 17 de junio de 2023 y el texto íntegro en la sede electrónica del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid (https://www.lasrozas.es/gestiones-y-tramites/empleo-publico)

SEGUNDO: Por Acuerdo de la Junta de Gobierno Local, adoptado en sesión ordinaria de fecha 29 de diciembre de 2023, se aprueba la Lista Provisional de aspirantes admitidos y excluidos, a las pruebas selectivas para proveer, con carácter de funcionario de carrera, diecinueve plazas de Auxiliar Administrativo por turno libre y una por turno de discapacidad de al menos el 33% pertenecientes a la Escala de Administración General, Subescala Auxiliar, Grupo C Subgrupo C2, (LI-02/2021). Dichas listas provisionales se publicaron en extracto en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid nº 22 de 26 de enero de 2024, así como el texto íntegro en la sede electrónica del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid (https://www.lasrozas.es/gestiones-y-tramites/empleo-publico).


TERCERO: Mediante acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local de este Ayuntamiento, en sesión ordinaria celebrada el día 22 de marzo de 2024, se procedió a la aprobación de la Lista Definitiva de admitidos y excluidos del referido proceso (LI-02/2021).

Vistas las pruebas realizadas por los aspirantes, conforme a lo establecido en las bases de la convocatoria, y a la vista del Anuncio publicado al efecto por el Tribunal Calificador designado para juzgar el presente procedimiento selectivo, el día 8 de septiembre de 2025, en el que se procede a elevar a definitivas la relación de calificaciones obtenidas por los/las aspirantes, con el siguiente resultado:









	Nº ORD
	DNI
	APELLIDOS
	NOMBRE
	PUNTUACION FINAL

	1
	***2897**
	Azcunaga Llano
	María
	16,65

	2
	***9385**
	Martínez Salazar
	Mª del Mar
	15,29

	3
	***6922**
	Vita Sastre
	Bruno
	15,28

	4
	***0202**
	Caballero Villar
	Alejandro Borja
	14,82

	 5
	***4465**
	García Rodríguez
	Marta
	14,70

	6
	***1747**
	de la Fuente del Cerro
	Beatriz
	14,05

	7
	***2319**
	Pareja Vallejo
	Pablo Antonio
	14,03

	8
	***1302**
	Gómez Jiménez
	Yolanda
	13,97

	9
	***8908**
	Marín Fernández
	Alberto
	13,95

	10
	***9133**
	Fdez. Fdez.-Pacheco
	Noelia
	13,90

	11
	***8610**
	Prieto Benito
	Mª Mercedes
	13,72

	12
	***6041**
	Lanza Lucio
	Jorge
	13,66

	13
	***0315**
	Moreno Fernández
	Marina
	13,57

	14
	***3037**
	Ortega García
	Mª Carmen
	13,56

	15
	***7793**
	García Hormigos
	María Gema
	13,50

	16
	***6674**
	Sanchez Barrios
	Carmen
	13,45

	17
	***2166**
	Elizondo Mújica
	Ana Mª
	13,42

	18
	***6337**
	Hernández González
	Ruben
	13,33

	19
	***5345**
	Muñoz Vergara
	Susana
	13,15

	20
	***4374**
	Canorea García
	Lucía
	13,14



CUARTO: Con fecha 20 de octubre de 2025 se emite informe de fiscalización 2025-2149 cuyas conclusiones emitidas son del siguiente tenor literal:

“La propuesta de adjudicación y el nombramiento como auxiliar administrativo funcionario, de los veinte aspirantes seleccionados (diecinueve plazas por turno libre y una por el turno de discapacidad), pertenecientes a la Escala de Administración General, Subescala Auxiliar, Grupo C, Subgrupo C2 (LI-02/2021), con efectos desde el día de la toma de posesión, de los candidatos que figuran en la propuesta, se fiscaliza de conformidad.

No obstante, en cuanto a la adjudicación de los destinos se ha observado una discordancia entre el informe-propuesta de la Jefa del Departamento, de fecha 14 de octubre, y la propuesta de resolución que hace el Concejal a Junta de Gobierno Local al día siguiente, discordancia que debe de ser

corregida antes de someterse al órgano competente, por lo que Departamento de Recursos Humanos.”

se devuelve el expediente al

QUINTO: Con fecha 15 de octubre de 2025, desde la Dirección de la Asesoría Jurídica de este Ayuntamiento se traslada al departamento de RRHH, escrito en el que se solicita que la persona designada a asesoría Jurídica sea D.ª G.G.H., (Nº 15), puesto que reúne las condiciones que el Director de la asesoría jurídica considera aconsejable, desde el punto de vista del trabajo diario que se desarrolla en el que se tiene acceso a expedientes y situaciones que requieren de la debida discreción, mayor si cabe que en otros servicios y departamentos. Asimismo, D.ª G.G.H., solicitó mediante registro de entrada nº 2025-E-RE-26145 como primera opción, la Asesoría Jurídica.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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D.ª G.G.H., ha sido personal laboral de este Ayuntamiento en la categoría de Auxiliar administrativo desde enero de 2022, habiendo tomado posesión como funcionaria interina en este Ayuntamiento el 12 de diciembre de 2022.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2025-0046 Fecha: 14/11/2025
Cód. Validación:
Verificación: https://sede.lasrozas.es/
Documento firmado electrónicamente desde la plataforma esPublico Gestiona | Página 12 de 168


Establece el artículo 26.1 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al servicio de la Administración general del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración general del Estado, que la adjudicación de puestos de trabajo a los funcionarios de nuevo ingreso se efectuará de acuerdo con las peticiones de los interesados entre los puestos ofertados a los mismos, según el orden obtenido en el proceso selectivo, siempre que reúnan los requisitos objetivos determinados para cada puesto en las relaciones de puestos de trabajo.

Si bien es cierto la ley establece que la adjudicación de puestos de trabajo a los funcionarios de nuevo ingreso se efectuará de acuerdo con las peticiones de los interesados entre los puestos ofertados a los mismos, según el orden obtenido en el proceso, entiende esta informante que dado la especial sensibilidad de los asuntos tratados en la asesoría jurídica municipal, así como la naturaleza de datos especialmente protegidos, que contienen mucho de sus expedientes, especialmente aquellos procesos judicializados, se requiere una relación de confianza con el Director de la misma que excede de la habitual exigible en cualquier trabajador público con el fin resguardar los intereses legítimos de la administración pública. A mayor abundamiento, el artículo 26 del Real Decreto 364
/1995 deja la puerta abierta a la Administración para que pueda decidir en una última instancia que el candidato asignado reúne los requisitos objetivos determinados para cada puesto, entendiendo que en este caso concreto se requiere de una debida diligencia y responsabilidad que hace necesario que la cobertura del puesto se asigne siguiendo unos criterios coherentes con el normal funcionamiento de este particular servicio.

Visto el Informe favorable suscrito por la Adjunto al Servicio de Recursos Humanos, D.ª Rosa Esperanza Pérez Díaz, en fecha 22 de octubre de 2025, en el que se propone efectuar la adjudicación y el nombramiento como auxiliar administrativo funcionario, de los/as aspirantes seleccionados del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid, con efectos desde el día de la toma de posesión.

Siendo competencia de la Junta de Gobierno Local, en virtud de lo dispuesto en el artículo 127.1.h) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local.

Por todo lo expuesto y visto lo que antecede, en uso de las competencias que tengo delegadas en mi condición de Concejal de Recursos Humanos, por Acuerdo de Junta de Gobierno Local, de 23 de junio de 2023, vengo a elevar a la Junta de Gobierno Local la siguiente.

Vista la propuesta de resolución PR/2025/6484 de 28 de octubre de 2025 fiscalizada favorablemente con fecha de 30 de octubre de 2025,

Resolución:

PRIMERO: Efectuar la adjudicación y el nombramiento como auxiliar administrativo funcionario, de los/as 20 aspirantes seleccionados para Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid, (19 plazas por turno libre y 1 plazas por el turno de discapacidad), pertenecientes a la Escala de Administración General, Subescala Auxiliar, Grupo C, Subgrupo C2 (LI-02/2021), con efectos desde el día de la toma de posesión, a los siguientes funcionarios/as
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	Nº ORD
	DNI
	APELLIDOS
	NOMBRE

	1
	***2897**
	Azcuénaga Llano
	Maria

	2
	***9385**
	Martinez Salazar
	Mª del Mar

	3
	***6922**
	Vita Sastre
	Bruno

	4
	***0202**
	Caballero Villar
	Alejandro Borja

	5
	***4465**
	Garcia Rodriguez
	Marta

	6
	***1747**
	de la Fuente del Cerro
	Beatriz

	7
	***2319**
	Pareja Vallejo
	Pablo Antonio

	8
	***1302**
	Gómez Jimenez
	Yolanda

	9
	***8908**
	Marín Fernández
	Alberto

	10
	***9133**
	Fdez. Fdez.-Pacheco
	Noelia

	11
	***8610**
	Prieto Benito
	Mª Mercedes

	12
	***6041**
	Lanza Lucio
	Jorge

	13
	***0315**
	Moreno Fernandez
	Marina

	14
	***3037**
	Ortega Garcia
	Mª Carmen

	15
	***7793**
	Garcia Hormigos
	Maria Gema

	16
	***6674**
	Sanchez Barrios
	Carmen

	17
	***2166**
	Elizondo Mujica
	Ana Mª

	18
	***6337**
	Hernandez Gonzalez
	Ruben

	19
	***5345**
	Muñoz Vergara
	Susana

	20
	***4374**
	Canorea García
	Lucía



SEGUNDO: En aplicación del artículo 26.1 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al servicio de la Administración general del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los funcionarios Civiles de la Administración general del Estado, y de acuerdo con el informe presentado por la asesoría jurídica de asignación de puestos, proponer la adjudicación de puestos de trabajo a los funcionarios de nuevo ingreso de acuerdo a la siguiente propuesta:

	Nº ORD
	DNI
	APELLIDOS
	NOMBRE
	PUESTO ELEGIDO

	1
	***2897
**
	Azcuénaga Llano
	Maria
	1.D.3 - INTERVENCION

	2
	***9385
**
	Martinez Salazar
	Mª del Mar
	
1.D.20 - GESTION TRIBUTARIA

	3
	***6922
**
	Vita Sastre
	Bruno
	1.D.17 - GESTION TRIBUTARIA
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	4
	***0202
**
	Caballero Villar
	A l ejandro Borja
	1.D.7 - OAMR - Registro (turno tarde)

	5
	***4465
**
	Garcia Rodriguez
	Marta
	1.D.8 - OAMR - Registro (tutrno tarde)

	6
	***1747
**
	de la Fuente del Cerro
	Beatriz
	1.D.28 - RRHH

	7
	***2319
**
	Pareja Vallejo
	P a b l o Antonio
	1.D.16 - TESORERIA Y RECAUDACION

	8
	***1302
**
	Gómez Jimenez
	Yolanda
	1.D.22	-	UNIDAD	CONTABILIDAD	Y PRESUPUESTOS

	9
	***8908
**
	Marín Fernández
	Alberto
	1.D.11	-	UNIDAD	CONTABILIDAD	Y PRESUPUESTOS

	10
	***9133
**
	Fdez.	Fdez.-Pacheco
	Noelia
	5.D.4 - URBANISMO

	11
	***8610
**
	Prieto Benito
	M ª Mercedes
	1.D.21	-	UNIDAD	CONTABILIDAD	Y PRESUPUESTOS

	12
	***6041
**
	Lanza Lucio
	Jorge
	1.D.19 - OAMR - Registro (Las Matas)

	13
	***0315
**
	Moreno Fernandez
	Marina
	3.D.3 - GESTION TRIBUTARIA

	14
	***3037
**
	Ortega Garcia
	Mª Carmen
	5.D.2 - GESTION TRIBUTARIA

	15
	***7793
**
	Garcia Hormigos
	Maria Gema
	1.D.6 - ASESORIA JURIDICA

	16
	***6674
**
	Sanchez Barrios
	Carmen
	1.D.25 GESTION TRIBUTARIA

	17
	***2166
**
	Elizondo Mujica
	Ana Mª
	1.D.23 - OAMR - Registro

	18
	***6337
**
	Hernández Gonzalez
	Ruben
	1.D.26 - OAMR - Registro

	19
	***5345
**
	Muñoz Vergara
	Susana
	1.D.27 - SERVICIOS SOCIALES

	20
	***4374
**
	Canorea García
	Lucía
	1.D.1 - SERVICIOS SOCIALES



TERCERO: Disponer la publicación de esta Resolución en la sede electrónica del Ayuntamiento de las Rozas de Madrid (www.lasrozas.es/gestiones-y-tramites/empleo-publico)), así como en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid.

CUARTO: Notificar a los interesados a los efectos posesorios de los correspondientes puestos de trabajo asignados, así como a la Unidad de Nóminas del Servicio de Recursos Humanos, para su conocimiento y efectos.

Es cuanto se propone a la Junta de Gobierno en tanto órgano competente para su aprobación, no obstante, su fiscalización por la intervención municipal.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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	Adjudicar, mediante procedimiento abierto y varios criterios de adjudicación, el contrato de servicios de “Emprendimiento, innovación y fomento de las disciplinas STEAM (Ciencia, Tecnología, Ingeniería, Artes y Matemáticas)”. Expte. 34551/2024.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

Asunto: Adjudicación, mediante procedimiento abierto y varios criterios de adjudicación, del “Contrato de servicios de Emprendimiento, innovación y fomento de las disciplinas STEAM (Ciencia, Tecnología, Ingeniería, Artes y Matemáticas)”. Sujeto a regulación armonizada.

Antecedentes:

a) Propuesta de inicio del expediente de contratación suscrito por la Concejal-Delegada de Economía y Empleo, D.ª Alba Monteiro de Oliveira Gil, de fecha 18 de julio de 2024.

b) Pliego de cláusulas administrativas particulares, suscrito con fecha 29 de julio de 2024, por la Jefa de la Unidad de Contratación, D.ª Lisa Martín-Aragón Baudel.

c) Propuesta de la Concejal-Delegada de Economía y Empleo, de fecha 29 de julio de 2024, favorable a la aprobación del expediente de contratación.

d) Acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día 2 de agosto de 2024 aprobando el expediente de contratación mediante procedimiento abierto, varios criterios de adjudicación, sujeto a regulación armonizada.

e) Convocatoria de licitación publicada en la Plataforma de Contratación del Sector Público, con fecha 19 de agosto de 2024 y rectificación de 12 de septiembre.

f) Acta de la Mesa de Contratación, de fecha 2 de octubre de 2024, en la que consta la apertura de las ofertas presentadas de los licitadores admitidos al procedimiento de licitación:ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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g) Acuerdo de la Mesa de Contratación celebrada el 16 de octubre de 2024, por el que se acuerda excluir de la licitación a INNOVA NEXT, S.L.U., y se procede a la valoración del resto de ofertas:



[image: ] [image: ]
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Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid
Plaza Mayor, 1, Las Rozas de Madrid. 28231 (Madrid). Tfno. 917714000. Fax:
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De las anteriores puntuaciones, resulta la siguiente clasificación de las ofertas:

1. CINK VENTURING, S.L.

2. EDUCACEM ACADEMY, S.L.

3. CAPACITIES AND SKILLS ADVANCED BUSINESS SCHOOL, S.L.

4. SIENA EDUCACIÓN, S.A.
[image: ]

Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid
Plaza Mayor, 1, Las Rozas de Madrid. 28231 (Madrid). Tfno. 917714000. Fax:

5. THE CUBE RADICAL INNOVATION, S.L.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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h) Acuerdo de la Junta de Gobierno Local, por el que se selecciona como mejor oferta la presentada por CINK VENTURING, S.L., y se le requiere para que presente la documentación necesaria para resultar adjudicataria del contrato.

i) Documentación presentada por CINK VENTURING, S.L., a través de la Sede Electrónica Municipal.

j) Requerimiento practicado por la Mesa de Contratación en sesión de fecha 20 de noviembre de 2024 de subsanación de la documentación presentada.

k) Documentación subsanada por CINK VENTURING, S.L.

l) Informe suscrito por la Jefa de Unidad, D.ª Marta Sánchez Asenjo, de fecha 29 de noviembre de 2024, en el que concluye que la mercantil cumple con la solvencia exigida en el PCAP.

m) Informe jurídico n.º 1279/2024, de 29 de noviembre, suscrito por la Jefa de Unidad de Contratación, D.ª Lisa Martín-Aragón Baudel, a la documentación presentada CINK VENTURING, S. L., con el siguiente tenor literal:

“INFORME JURÍDICO

Expediente: 34551/2024

Asunto: Documentación complementaria presentada por el licitador CINK VENTURING, S. L., en el expediente relativo al contrato de “Emprendimiento, innovación y fomento de las disciplinas STEAM (Ciencia, Tecnología, Ingeniería, Artes y Matemáticas)”, mediante procedimiento abierto y varios criterios de adjudicación, sujeto a regulación armonizada.

El licitador CINK VENTURING, S. L., ha presentado la siguiente documentación:

a) Alta en el Impuesto de Actividades Económicas, declaración de no haberse dado de baja en la matrícula del impuesto y justificante de pago del último recibo del impuesto.

b) Declaración responsable de disposición de medios humanos y materiales.

c) Certificado de estar al corriente de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social.

d) Garantía definitiva mediante aval por importe de 47.389,39 € con la entidad COMPAÑIA ES-PAÑOLA DE SEGUROS DE CREDITO A LA EXPORTACION, S.A.

e) Cuentas anuales correspondientes al ejercicio 2023, de las que se deduce que la diferencia entre activo corriente y pasivo corriente supera la unidad.

En el registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público, consta inscrita la siguiente información: denominación, domicilio social, ausencia de prohibiciones para contratar, órgano de administración, poderes para contratar y objeto social.

Consta informe suscrito por la Jefa de Unidad, doña Marta Sánchez Asenjo, de fecha 29 de noviembre de 2024, en el que concluye: “Por todo lo expuesto, y como conclusión la empresa “CINK VENTURING S.L.” cumple con la solvencia técnica exigida en el expediente, lo que se informa a los efectos oportunos.”ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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La documentación es conforme.”

n) Acta de la Mesa de Contratación de fecha 3 de diciembre de 2024, por la que se propone la adjudicación del contrato a favor de la mercantil CINK VENTURING, S.L.

o) Acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día 13 de diciembre de 2024, de adjudicación del contrato a favor de CINK VENTURING, S.L.

p) Requerimiento a CINK VENTURING, S.L., para que aportara la relación de medios humanos adscritos al contrato, cumpliendo dicho requerimiento.

q) Informe emitido por la Jefa de la Unidad, D.ª Marta Sánchez Asenjo, sobre la idoneidad de los medios humanos adscritos, dándose traslado del mismo a CINK VENTURING S.L.

r) Remisión del contrato para su firma a CINK VENTURING, S.L., el día 5 de febrero de 2025.

s) Acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día 21 de febrero de 2025 otorgando cinco días hábiles a CINK VENTURING, S.L., para la firma del contrato.

t) Acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día 7 de marzo de 2025 por el que habiendo transcurrido 5 días sin proceder a la firma del contrato por el adjudicatario se tuvo por retirada la oferta presentada por Cink Venturing, S.L. requiriendo al siguiente licitador clasificado Educacem Academy, S.L., la presentación de la documentación administrativa siguiente, en el plazo de 10 días hábiles contados a partir del siguiente al de recepción de la misma:

u) Por Educacem Academy, S.L., no se ha aportado la constitución de la garantía definitiva en el plazo otorgado de 10 días hábiles y 5 días hábiles más de prórroga concedidos por acuerdo de la Junta de Gobierno Local por lo que procede tener por retirada su oferta.

v) La Mesa de Contratación, en sesión celebrada el día 9 de abril de 2025, propuso solicitar la documentación administrativa al siguiente licitador clasificado, en este caso, CAPACITIES AND SKILLS ADVANCED BUSINESS SCHOOL, S.L.

w) Documentación presentada por CAPACITIES AND SKILLS ADVANCED BUSINESS SCHOOL, S. L.

x) Acta de la Mesa de Contratación celebrada en sesión de fecha 23 de julio de 2025, por la que se acuerda en base al informe suscrito por la Jefa de Unidad, D.ª Marta Sanchez Asenjo, el 17 de julio de 2025, lo siguiente:

“Se da cuenta del informe suscrito por la Jefa de Unidad de Economía y Empleo, Dña. Marta Sánchez Asenjo, de fecha 16 de julio de 2025, en el que constan las siguientes conclusiones respecto a la subsanación de documentación llevada a cabo por CAPACITIES AND SKILLS BUSINESS SCHOOL, SL:

“XIII.- Solvencia económica, financiera y técnica

Requisito mínimo de solvencia: Se debe acreditar haber prestado servicios similares a los correspondientes al objeto del contrato, con un importe mínimo de facturación en el ejercicio de mayor facturación equivalente al 70% del importe anual del contrato (386.176,60 € excluido IVA).Se consideran de igual o similar naturaleza particularmente la gestión de aceleradoras o incubadoras de proyectos de base tecnológica o digitales, que debe constituir al menos un 50% del importe de los trabajos acreditados (193.088,30€ excluido IVA), así como los programas de asesoramiento a proyectos emprendedores y la organización e impartición de formación para emprendedores.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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En la documentación inicial, la empresa acredita la facturación mediante convenio de colaboración suscrito con el Instituto Nacional de Ciberseguridad (2024-2026), habiéndose desarrollado en 2024 acciones de captación y formación en emprendimiento con cargo a ese Convenio por importe total den 841.786,20 €.

En dicho documento de acreditación de servicios, incluyen como acciones dentro del convenio charlas, talleres y eventos, pero no es posible determinar que la gestión de aceleradoras o incubadoras de proyectos de base tecnológica o digitales constituya al menos un 50% del importe de los trabajos acreditados como indica el pliego de cláusulas administrativas particulares.

Por una parte, la empresa no aporta el texto del convenio, por lo que no es posible saber en qué consiste la colaboración con el Instituto Nacional de Ciberseguridad.

Por otra, el Instituto Nacional de Ciberseguridad (INCIBE), publica en su página web las entidades colaboradoras con las que desarrolla el programa INCIBE Emprende. Dentro de este programa, las entidades colaboradoras desarrollan actividades de Captación/Ideación, Incubación y Aceleración.

Según la página web de INCIBE, la empresa CAPACITIES AND SKILLS ADVANCED BUSINESS SCHOOL, S.L. únicamente aparece como entidad colaboradora en las actividades de captación
/ideación, pero según las páginas web https://www.incibe.es/emprendimiento/incubacion y https://www.incibe.es/emprendimiento/aceleracion, cuando se filtra por actividades de Incubación o aceleración la búsqueda da como resultado que esta entidad no ha realizado ninguna de estas acciones dentro del pro-grama INCIBE Emprende: IMAGEN.

Por lo que, mediante dicho convenio, no queda acreditado que al menos un 50% del importe de los trabajos acreditados consista en la gestión de aceleradoras o incubadoras de proyectos de base tecnológica o digitales. En respuesta al requerimiento, la empresa aporta declaración responsable indicando que durante el año 2024 se llevó a cabo un programa de acompañamiento a más de 60 startups/proyectos de los cuales, al menos, 30 eran de base tecnológica y digital. Estos reportaron una cifra de negocios de 222.000 (IVA excluido). Aportando como Anexo una relación de proyectos (con una pequeña descripción de los mismos), nombre, origen territorial, anualidad y superación del proceso: IMAGEN.

Pero no acredita por ningún medio (facturas, pagos, etc.) las cantidades abonadas por los titulares de dichos proyectos que permitirían comprobar la cifra de negocios declarada.

Adicionalmente, según el pliego de cláusulas administrativas particulares, el modo de acreditación del requisito mínimo de solvencia es el siguiente: Certificados expedidos o visados por el órgano competente, cuan-do el destinatario sea una entidad del sector público; si se trata de un sujeto privado, mediante un certificado expedido por éste o, a falta de este certificado, mediante una declaración responsable del empresario, debiendo justificar, en todo caso, suficientemente al órgano de contratación la causa que motiva la imposibilidad de acreditarlo por otro medio.

La empresa aporta declaración responsable pero no justifica la razón que la imposibilita a acreditarlo por otro medio como exige el pliego.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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Resultados de ejecución:

1. Haber conseguido, de media, incubar o acelerar anualmente 20 proyectos/startups de base tecnológica o digitales.

2. En los últimos tres años, haber llevado a cabo un mínimo de 300 horas de formación en em-prendimiento basado en metodologías ágiles, gestión de negocios, marketing digital, gestión de producto, formación técnica.

3. En los tres últimos años, haber realizado más de 100 tramitaciones en PACDUE por el equipo técnico de la empresa adjudicataria.

4. En los últimos 3 años, haber organizado un mínimo de 10 eventos profesionales, de los que al menos dos, deben estar relacionados con el mundo de la educación, la innovación o el emprendimiento.

Respecto al apartado 1), la empresa CAPACITIES AND SKILLS ADVANCED BUSINESS SCHOOL, S.L., aporta una declaración responsable indicando un número de proyectos acompañados en los años 2022, 2023 y 2024, pero no aporta ninguna documentación complementaria que permita comprobar dicha información ni justifica la razón que la imposibilita a acreditarlo por otro medio como exige el pliego.

Respecto al apartado 2), la empresa CAPACITIES AND SKILLS ADVANCED BUSINESS SCHOOL, S.L., aporta un documento en el que indica que certifica haber impartido dichas formaciones.

Dado que la entidad indica haber impartido ella misma dichas formaciones y no es un tercero sujeto privado quien expide o visa el documento, sería una declaración responsable en lugar de un certificado y, adicionalmente, no aporta ninguna documentación complementaria que permita comprobar dicha información ni justifica la razón que la imposibilita a acreditarlo por otro medio como exige el pliego.

Respecto al apartado 3), la empresa acredita tener un contrato con una empresa que ha realizado más de 10 tramitaciones PACDUE y manifiesta la intención de incorporar al equipo adscrito al contrato un s técnico PAE habilitado por el Centro de Información y Red de Creación de Empresas (CIRCE) del Ministerio de Industria y Turismo. Por lo que se considera este requisito correctamente acreditado.

Respecto al apartado 4), la empresa CAPACITIES AND SKILLS ADVANCED BUSINESS SCHOOL, S.L., aporta declaración responsable de eventos profesionales y diferentes pruebas gráficas de eventos profesionales relacionados con el mundo de la educación, la innovación o el emprendimiento. Por lo que se considera este requisito correctamente acreditado.

Por todo lo expuesto, y como conclusión, no se considera suficientemente acreditada la solvencia técnica exigida en el pliego de cláusulas administrativas por parte de la mercantil “CAPACITIES AND SKILLS AD-VANCED BUSINESS SCHOOL, S.L.”, lo que se informa a los efectos oportunos.”

De conformidad con el informe trascrito y la documentación aportada la Mesa de Contratación acuerda, por unanimidad de sus miembros, excluir del procedimiento de licitación a ala mercantil

CAPACITIES AND SKILLS ADVANCED BUSINESS SCHOOL, S.L., por no reunir las condiciones de solvencia técnica y por tanto carecer de la aptitud para contratar con la Administración Pública.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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Asimismo, la Mesa de Contratación acordó requerir la documentación administrativa a la siguiente mercantil clasificada: SIENA EDUCACIÓN, S.A.

y) Informe jurídico 853/2025, de 11 de agosto, del Director General de la Asesoría Jurídica, D. Felipe Jiménez Andrés, de aceptación de la oferta presentada por SIENA EDUCACIÓN, S.A.

z) Acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local en sesión de fecha 5 de septiembre de 2025, de aceptación de la oferta de SIENA EDUCACIÓN, S.A., y requerimiento de documentación para resultar adjudicataria del contrato.

aa)Documentación presentada por SIENA EDUCACIÓN, S.A. bb)Requerimiento de subsanación de la documentación aportada. cc)Documentación subsanada presentada por SIENA EDUCACIÓN, S.A.
dd)Informe favorable sobre la solvencia técnica emitido por la Jefa de Unidad, D.ª Marta Sánchez Asenjo de fecha 21 de octubre de 2025.

ee)Informe suscrito por la Jefa de contratación, D.ª Lisa Martín-Aragón Baudel, de fecha 21 de octubre de 2025, con el tenor literal siguiente:

“INFORME JURÍDICO

Expediente: 34551/2025.

Asunto: Documentación presentada por el licitador SIENA EDUCACIÓN, S.A., en el expediente relativo al contrato de “Emprendimiento, innovación y fomento de las disciplinas STEAM (Ciencia, Tecnología, Ingeniería, Artes y Matemáticas)”, mediante procedimiento abierto, una pluralidad de criterios de adjudicación y sujeto a regulación armonizada.

El licitador SIENA EDUCACIÓN, S. A., ha presentado la siguiente documentación:

a) Certificado de situación del censo de actividades económicas de la AEAT y justificante del pago del IAE y declaración de no haber causado baja en la matrícula del impuesto.

b) Garantía definitiva debidamente constituida ante la Tesorería Municipal, por importe de 52.646,90 €.

c) Cuentas anuales correspondientes a 2024 depositadas en el Registro Mercantil de las que se desprende que la diferencia entre activo corriente y pasivo corriente supera la unidad.

d) Certificado de estar al corriente de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social. e)Declaración responsable de adscripción de medios humanos y materiales al objeto del contrato.
f)Escrituras de constitución de la mercantil, ampliación del objeto social, otorgamiento de poderes y cambio de denominación de la misma.

Se encuentra además inscrito en el ROLECSP, con la siguiente información: denominación social, domicilio social, ausencia de prohibiciones para contratar, poderes para contratar y objeto social.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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Existe informe favorable a la solvencia técnica presentada de la Jefa de Unidad, Dña. Marta Sánchez Asenjo, de fecha 21 de octubre de 2025.

La documentación es conforme.”

ff)Acuerdo adoptado por la Mesa de Contratación en sesión de fecha 22 de octubre de 2025, por la que se propone elevar propuesta de adjudicación a favor de SIENA EDUCACIÓN, S.A.

gg) Informe jurídico favorable, suscrito por el Director General de la Asesoría Jurídica, con fecha 22 de octubre de 2025, a la siguiente propuesta.

Vista la propuesta de resolución PR/2025/6524 de 29 de octubre de 2025 fiscalizada favorablemente con fecha de 30 de octubre de 2025,

Resolución:

1º.- Dar por válido el acto licitatorio.

2º.-Disponer (D) la cantidad de 1.274.054,98 €, con cargo a la aplicación presupuestaria 114.4331.22726 del Presupuesto de la Corporación para el ejercicio 2025, 2026 y 2027.

3º.- Adjudicar, mediante procedimiento abierto y varios criterios de adjudicación, el contrato de servicios de “Emprendimiento, innovación y fomento de las disciplinas STEAM (Ciencia, Tecnología, Ingeniería, Artes y Matemáticas)” a favor de SIENA EDUCACIÓN, S.A., en la cantidad de 1.052.938,00 €, IVA excluido, lo que supone una baja del 4,57% del presupuesto base de licitación, con las siguientes mejoras derivadas de los criterios de calidad ofertados:

-Disponibilidad de plataforma o herramienta web de gestión de servicios que permita el seguimiento de todos los indicadores de los servicios por parte del personal técnico de la Concejalía (inscritos, participantes, etc).

-Disponibilidad de prestación de servicios de formación online y gestión de programas de incubación
/aceleración de proyectos tecnológicos en modalidad telemática.

-Gestión, de los servicios del presente contrato, de los programas de incubación/aceleración de proyectos tecnológicos en modalidad telemática.

-Base de datos actualizada de contacto de startups y otros agentes del ecosistema a las que remite periódicamente información de interés para ellas vía newsletter, con 1.800 contactos válidos.

-Adscripción al contrato un área de producción audiovisual que permita elaborar contenido audiovisual sobre los servicios de este contrato.

-Adscripción de redes en el ámbito de la investigación y desarrollo que facilite el acceso grupos de investigación universitarios o de centros de investigación.

-Diseño y ejecución de 3 campamentos de verano o programas para niños y jóvenes relacionados con el emprendimiento, la robótica o la innovación:

La duración inicial del contrato es de dos años, prorrogable hasta alcanzar una duración máxima de cinco años.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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4º.- A los efectos previstos en el artículo 151.4 de la LCSP, se hace constar que:

-Se han excluido las ofertas presentadas por CAPACITIES AND SKILLS ADVANCED BU-SINESS SCHOOL, S.L., CINK VENTURING, S.L., e INNOVA NEXT, S.L., por los motivos indicados en los antecedentes de hecho.

-Las características de la oferta adjudicataria figuran en el apartado tercero.

-Ha resultado adjudicataria la oferta que ha obtenido la mayor puntuación tras la aplicación de los criterios contenidos en el pliego de cláusulas administrativas particulares.

5°.- Notificar el presente acuerdo al adjudicatario para que firme una vez transcurrido el plazo de 15 días hábiles a contar desde la fecha de la notificación del acuerdo de adjudicación, sin que se hubiera interpuesto recurso especial en materia de contratación.

6º.- Publicar la adjudicación en la Plataforma de Contratación del Sector Público y en el Diario Oficial de la Unión Europea.

7º.- Notificar el acuerdo que se adopte a todos los interesados.

	Aprobación de expediente de contratación mediante procedimiento abierto simplificado y sumario del contrato de servicios de alojamiento, manutención y cena cocktail de la Olimpiada Matemática de 2026 en Las Rozas de Madrid. Expte. 33967/2025.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

a) Propuesta de inicio del expediente de contratación suscrito por la Concejal-Delegada de Economía, Innovación y Empleo, D.ª Alba Montero de Oliveira Gil, de fecha 2 de octubre de 2025.

b) Informe suscrito por la Jefa de Unidad de Economía y Empleo, D.ª Marta Sánchez Asenjo, el 2 de octubre de 2025, sobre extremos contenidos en el artículo 116.4 de la LCSP.

c) Informe suscrito por la Jefa de Unidad de Economía y Empleo, D.ª Marta Sánchez Asenjo, el 2 de octubre de 2025, justificativo del precio del contrato.

d) Pliego de Prescripciones Técnicas, suscrito por la Jefa de Unidad de Economía y Empleo, D.ª Marta Sánchez Asenjo, el 2 de octubre de 2025.

e) Memoria justificativa del contrato, suscrita con fecha 23 de octubre de 2025, por la Jefa de Contratación, D.ª Lisa Martín-Aragón Baudel.

f) Pliego de cláusulas administrativas particulares, suscrito con fecha 23 de octubre de 2025, por la Jefa de Contratación, D.ª Lisa Martín-Aragón Baudel.

g) Retención de crédito por importe de 48.099,21 €, con cargo a la aplicación presupuestaria 114.4331.22608 del Presupuesto de la Corporación para el ejercicio de 2026.

h )Informe suscrito por el Director General de la Asesoría Jurídica Municipal, D. Felipe Jiménez Andrés, de fecha 23 de octubre de 2025.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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Vista la propuesta de resolución PR/2025/6374 de 23 de octubre de 2025 fiscalizada favorablemente con fecha de 28 de octubre de 2025,

Resolución:

1º.- Aprobar expediente de contratación, mediante procedimiento abierto simplificado y sumario, con un solo criterio de adjudicación, de servicios de alojamiento, manutención y cena cocktail de la Olimpiada Matemática de 2026 en Las Rozas de Madrid, no sujeto a regulación armonizada.

2º.- Aprobar los pliegos de cláusulas administrativas particulares y de prescripciones técnicas. 3º.- Publicar la convocatoria de licitación en la Plataforma de Contratación del Sector Público.
	Aprobación de expediente de contratación, mediante procedimiento abierto ordinario con varios criterios de adjudicación, de servicio de conservación y mantenimiento integral de instalaciones deportivas municipales de Las Rozas de Madrid, sujeto a regulación armonizada. Expte. 33804/2025.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

a) Propuesta de inicio del expediente de contratación suscrito por este Director General de la Concejalía de Infraestructuras, D. Jorge Sepúlveda González, de fecha 2 de septiembre de 2025.

b) Informe suscrito por la Técnica Municipal, D.ª Ana María Pascual Herrero, de fecha 3 de septiembre de 2025, sobre extremos contenidos en el artículo 116.4 de la LCSP.

c) Informe suscrito por el Técnico Municipal, D. Juan Manuel Ortiz de Pablo, de fecha 16 de octubre de 2025, justificativo del precio del contrato.

d) Pliego de Prescripciones Técnicas, suscrito por el Técnico Municipal, D. Juan Manuel Ortiz de Pablo, de fecha 21 de octubre de 2025.

e) Memoria justificativa del contrato, suscrita con fecha 22 de octubre de 2025, por la Jefa de Contratación, D.ª Lisa Martín-Aragón Baudel.

f) Pliego de cláusulas administrativas particulares, suscrito con fecha 22 de octubre de 2025, por la Jefa de de Contratación, D.ª Lisa Martín-Aragón Baudel.

g) Retención de crédito por importe de 249.841,38 € y 750.158,62 €, con cargo a las aplicaciones presupuestarias 106.3420.21300 y 106.3420.6320, respectivamente del Presupuesto de la Corporación para el ejercicio 2026 y 2027.

h) Informe suscrito por el Director General de la Asesoría Jurídica Municipal, D. Felipe Jiménez Andrés, de fecha 22 de octubre de 2025.

Vista la propuesta de resolución PR/2025/6358 de 23 de octubre de 2025 fiscalizada favorablemente con fecha de 28 de octubre de 2025,ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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Resolución:

1º.- Aprobar expediente de contratación, mediante procedimiento abierto ordinario con varios criterios de adjudicación, de servicio de conservación y mantenimiento integral de instalaciones deportivas municipales de Las Rozas de Madrid, sujeto a regulación armonizada.

2º.- Aprobar los pliegos de cláusulas administrativas particulares y de prescripciones técnicas.

3º.- Publicar la convocatoria de licitación en el Diario Oficial de la Unión Europea y en la Plataforma de Contratación del Sector Público.

	Declaración de desierto del procedimiento de contratación convocado para el suministro, mediante arrendamiento, de atracciones de navidad, dos lotes. Lote 2: Carrusel tradicional, mediante procedimiento abierto simplificado y varios criterios de adjudicación. Expte. 32215
/2025.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

a) Propuesta de inicio del expediente de contratación suscrito por la Directora General de Deportes y Ferias, D.ª Carmen Laura Moreno Cuesta, de fecha 16 de septiembre de 2025.

b) Informe de la Directora General de Deportes y Ferias, D.ª Carmen Laura Moreno Cuesta, de fecha 16 de septiembre de 2025, sobre extremos contenidos en el artículo 116.4 de la LCSP.

c) Informe de la Directora General de Deportes y Ferias, D.ª Carmen Laura Moreno Cuesta, de fecha 16 de septiembre de 2025, justificativo del precio de cada lote del contrato.

d) Pliego de Prescripciones Técnicas, suscrito por la Directora General de Deportes y Ferias, D.ª Carmen Laura Moreno Cuesta, de fecha 16 de septiembre de 2025.

e) Propuesta de criterios de adjudicación, suscrita por la Directora General de Deportes y Ferias, D.ª Carmen Laura Moreno Cuesta, de fecha 16 de septiembre de 2025, para cada uno de los lotes.

f) Memoria justificativa del contrato, suscrita con fecha 24 de septiembre de 2025, por la Jefa del Departamento de Contratación, D.ª Lisa Martín-Aragón Baudel.

g) Pliego de cláusulas administrativas particulares, suscrito con fecha 24 de septiembre de 2025, por la Jefa del Departamento de Contratación, D.ª Lisa Martín-Aragón Baudel.

h) Retención de crédito por importe de 40.829,03 €, con cargo a la aplicación presupuestaria 103.3300.20300 del Presupuesto de la Corporación para el ejercicio 2026.

i) Informe jurídico suscrito con fecha de 24 de septiembre de 2025, por el Director General de la Asesoría Jurídica, favorable a la aprobación del expediente.

j) Informe de fiscalización emitido por el Interventor General con fecha 25 de septiembre de 2025, y la TAG de Fiscalización.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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k) Acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día 26 de septiembre de 2025, aprobando el expediente de contratación mediante procedimiento abierto simplificado, con varios criterios de adjudicación.

l) Convocatoria de licitación publicada en la Plataforma de Contratación del Sector Público, con fecha 26 de septiembre de 2025.

m) Acta de la Mesa de Contratación, de fecha 15 de octubre de 2025, de apertura de la documentación administrativa, en la que se acordó admitir al único licitador presentado al procedimiento: DIVERPISTAS 2019, S.L., y se procedió a la apertura de las ofertas técnicas, dándose traslado de la misma a los servicios técnicos correspondientes para su valoración.

n) Informe técnico emitido por la Directora General de Deportes y Ferias, D.ª Carmen Laura Moreno Cuesta, con fecha 20 de octubre de 2025, del tenor literal siguiente:

“En relación con el procedimiento de contratación tramitado por este Ayuntamiento y, en particular, respecto de la oferta técnica presentada DIVERPISTAS 2019, S.L. se presentan las siguientes consideraciones:

1. El Pliego de Prescripciones Técnicas que rige el contrato para la instalación, puesta en funcionamiento y explotación de un carrusel tradicional establece una serie de requisitos mínimos relativos a las características, diseño y estética de la atracción, destinados a garantizar una temática navideña clásica y elegante, así como la seguridad y adecuación al público infantil.

El presente informe tiene por objeto analizar y valorar el grado de adecuación técnica de la oferta presentada por la empresa licitadora en relación con los requisitos establecidos en el Pliego de Prescripciones Técnicas.

En particular, la propuesta que presenta el licitador, no se ajusta a lo requerido en el pliego por los siguientes motivos:

1. El PPT establece expresamente que la atracción deberá ser “tipo tiovivo-carrusel”, con figuras tipo caballitos u otros similares adecuados al público infantil.

La atracción ofertada, de tipo “sillas voladoras”, no se corresponde con la tipología exigida, ya que no dispone de figuras de caballitos ni elementos de estéticos similares, y su funcionamiento mecánico y diseño difieren del concepto de carrusel tradicional, por lo que no estaría cumpliendo el apartado
3.5.1 “Obligaciones técnicas” del PPT.

2. El PPT exige una temática navideña clásica y elegante, evitando expresamente diseños estridentes, colores llamativos propios de feria o motivos de dibujos animados.

La atracción ofertada presenta decoraciones con personajes animados y una paleta cromática llamativa, características propias de una atracción de feria, no acordes con la ambientación navideña tradicional requerida, por lo que no estaría cumpliendo el apartado 3.5.2 “Condiciones de diseño y apariencia” del PPT.

3. El PPT indica que el carrusel deberá mantener una imagen distinguida y coherente con el entorno, reforzando el carácter tradicional y temático de la instalación”.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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o) Acta de la Mesa de Contratación de fecha 23 de octubre de 2025, en la que se procedió a excluir la oferta presentada por DIVERPISTAS 2019, S.L., por las razones contenidas en el informe técnico emitido.

p) Informe jurídico favorable, suscrito con fecha 29 de octubre de 2025, por el Director General de la Asesoría Jurídica a la siguiente propuesta.

Vista la propuesta de resolución PR/2025/6531 de 29 de octubre de 2025,

Resolución:

1º.- Dar por válido el acto licitatorio.

2º.- Excluir la oferta presentada por DIVERPISTAS 2019, S.L., por las razones contenidas en el informe técnico emitido y transcrito anteriormente.

2º.- No existiendo otras ofertas admisibles al procedimiento, declarar desierto el mismo.

3º.- Convocar nuevo procedimiento de contratación, declarando de urgencia su tramitación, dadas las fechas en las que debe comenzar la ejecución del contrato.

4º.- Notificar el acuerdo que se adopte a los interesados.

	Declaración de desierto del procedimiento de contratación convocado para el suministro, mediante arrendamiento, de atracciones de navidad, dos lotes. Lote 1: Trenecito de la navidad, mediante procedimiento abierto simplificado y varios criterios de adjudicación. Expte. 32211/2025.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

a) Propuesta de inicio del expediente de contratación suscrito por la Directora General de Deportes y Ferias, D.ª Carmen Laura Moreno Cuesta, de fecha 16 de septiembre de 2025.

b) Informe de la Directora General de Deportes y Ferias, D.ª Carmen Laura Moreno Cuesta, de fecha 16 de septiembre de 2025, sobre extremos contenidos en el artículo 116.4 de la LCSP.

c) Informe de la Directora General de Deportes y Ferias, D.ª Carmen Laura Moreno Cuesta, de fecha 16 de septiembre de 2025, justificativo del precio de cada lote del contrato.

d) Pliego de Prescripciones Técnicas, suscrito por la Directora General de Deportes y Ferias, D.ª Carmen Laura Moreno Cuesta, de fecha 16 de septiembre de 2025.

e) Propuesta de criterios de adjudicación suscrita por la Directora General de Deportes y Ferias, D.ª Carmen Laura Moreno Cuesta, de fecha 16 de septiembre de 2025, para cada uno de los lotes.

f) Memoria justificativa del contrato, suscrita con fecha 24 de septiembre de 2025, por la Jefa del Departamento de Contratación, D.ª Lisa Martín-Aragón Baudel.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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g) Pliego de cláusulas administrativas particulares, suscrito con fecha 24 de septiembre de 2025, por la Jefa del Departamento de Contratación, D.ª Lisa Martín-Aragón Baudel.

h) Retención de crédito por importe de 40.829,03 €, con cargo a la aplicación presupuestaria 103.3300.20300 del Presupuesto de la Corporación para el ejercicio 2026.

i) Informe jurídico suscrito con fecha de 24 de septiembre de 2025, por el Director General de la Asesoría Jurídica, favorable a la aprobación del expediente.

j) Informe de fiscalización emitido por el Interventor General con fecha 25 de septiembre de 2025, y la TAG de Fiscalización.

k) Acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día 26 de septiembre de 2025, aprobando el expediente de contratación mediante procedimiento abierto simplificado, con varios criterios de adjudicación.

l) Convocatoria de licitación publicada en la Plataforma de Contratación del Sector Público, con fecha 26 de septiembre de 2025.

m) Acta de la Mesa de Contratación, de fecha 15 de octubre de 2025, de apertura de la documentación administrativa, en la que se acordó admitir a los licitadores que habían solicitado participar al procedimiento de licitación y se procedió a la apertura de las ofertas técnicas, con el siguiente resultado:

LICITADORES DOCUMENTACIÓN BASADA EN JUICIOS DE VALOR

ATRACCIONES MEDINA, S.L. - No aporta memoria técnica alguna. DIVERPISTAS 2019, S.L. - Memoria técnica descriptiva
A la vista de la documentación, la Mesa de contratación acuerda, por unanimidad de sus miembros excluir a ATRACCIONES MEDINA, S.L., al no aportar la memoria técnica para su valoración y admitir al otro licitador que figura en el cuadro arriba dispuesto. Se da traslado a los Servicios Técnicos Municipales para su valoración

n) Informe técnico emitido por la Directora General de Deportes y Ferias, D.ª Carmen Laura Moreno Cuesta, con fecha 21 de octubre de 2025, del tenor literal siguiente:

“En relación con el procedimiento de contratación tramitado por este Ayuntamiento y, en particular, respecto de la oferta técnica presentada DIVERPISTAS 2019, S.L. se presentan las siguientes consideraciones:

1. El Pliego de Prescripciones Técnicas que rige el contrato para el servicio Trenecito de la Navidad con conductor y personal de control que ofrecerá de forma gratuita a la población de Las Rozas, durante la celebración de las fiestas navideñas, establece una serie de requisitos mínimos relativos a las características, diseño y estética de la atracción, destinados a garantizar una temática navideña clásica y elegante, así como la seguridad y adecuación al público infantil.

El presente informe tiene por objeto analizar y valorar el grado de adecuación técnica de la oferta presentada por la empresa licitadora en relación con los requisitos establecidos en el Pliego de Prescripciones Técnicas.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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1. El Pliego exige que el tren turístico presente una decoración navideña de calidad, integrada en el conjunto y evocadora del espíritu de la temporada, evitando expresamente los colores estridentes, combinaciones excesivamente llamativas o motivos de dibujos animados, para mantener una imagen clásica y no festiva de tipo ferial.

2. De la documentación gráfica e imágenes aportadas por la empresa licitadora, se observa que el vehículo propuesto no se ajusta a las condiciones de diseño y apariencia descritas en el apartado
2.5.2 del PPT, ni garantiza plenamente las condiciones estéticas requeridas.

→ Incumplimiento del apartado 2.5.2.a “Estética y decoración navideña” del PPT.

A la vista de los aspectos señalados, se concluye que la oferta presentada no cumple con las prescripciones técnicas esenciales establecidas en el Pliego de Prescripciones Técnicas, por los siguientes motivos:

1.El diseño y la estética del tren turístico no se ajustan a la temática navideña clásica y elegante exigida, al presentar colores excesivamente llamativos e inadecuados.

En consecuencia, la oferta no puede considerarse técnicamente admisible, al no satisfacer los criterios mínimos exigidos en el PPT”.

o) Acta de la Mesa de Contratación, de fecha 23 de octubre de 2025, en la que se procedió a excluir la oferta presentada por DIVERPISTAS 2019, S.L., por las razones contenidas en el informe técnico emitido.

p) Informe jurídico favorable, suscrito con fecha 29 de octubre de 2025, por el Director General de la Asesoría Jurídica a la siguiente propuesta.

Vista la propuesta de resolución PR/2025/6530 de 29 de octubre de 2025,

Resolución:

1º.- Dar por válido el acto licitatorio.

2º.- Excluir la oferta presentada por ATRACCIONES MEDINA, S.L., al no haber presentado memoria técnica y la oferta presentada por DIVERPISTAS 2019, S.L., por las razones contenidas en el informe técnico emitido y transcrito anteriormente.

2º.- No existiendo otras ofertas admisibles al procedimiento, declarar desierto el mismo.

3º.- Convocar nuevo procedimiento de contratación, declarando de urgencia su tramitación, dadas las fechas en las que debe comenzar la ejecución del contrato.

4º.- Notificar el acuerdo que se adopte a los interesados.

	Declaración de desierto del procedimiento de contratación convocado para el suministro de vehículo berlina híbrido enchufable para la Policía Local. Expte. 30534/2025.
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	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

a) Propuesta de inicio del expediente de contratación suscrito por el Concejal-Delegado de Seguridad y Emergencias, D. David Santos Baeza, de fecha 18 de septiembre de 2025.

b) Informe del Comisario de la Policía Local, D. Manuel López Sánchez, de fecha 18 de septiembre de 2025, sobre extremos contenidos en el artículo 116.4 de la LCSP.

c) Informe del Comisario de la Policía Local, D. Manuel López Sánchez, de fecha 18 de septiembre de 2025, justificativo del precio del contrato.

d) Pliego de Prescripciones Técnicas, suscrito por el Comisario de la Policía Local, D. Manuel López Sánchez, con fecha 2 de octubre de 2025.

e) Memoria justificativa del contrato, suscrita con fecha 2 de octubre de 2025, por el Director General de la Asesoría Jurídica.

f) Pliego de cláusulas administrativas particulares, suscrito con fecha 2 de octubre de 2025, por el Subdirector de la Asesoría Jurídica, D. Andrés Jaramillo Martín.

g) Retención de crédito por importe de 45.200,00 €, con cargo a la aplicación presupuestaria 108.1300.62400. del Presupuesto de la Corporación para el ejercicio 2025.

h) Informe jurídico suscrito con fecha de 2 de octubre de 2025, por el Director General de la Asesoría Jurídica, favorable a la aprobación del expediente.

i) Informe de fiscalización emitido por el Interventor General con fecha 2 de octubre de 2025, y la TAG de Fiscalización.

j) Acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día 3 de octubre de 2025, aprobando el expediente de contratación mediante procedimiento abierto simplificado, con varios criterios de adjudicación.

k) Convocatoria de licitación publicada en la Plataforma de Contratación del Sector Público, con fecha 6 de octubre de 2025.

l) Acta de la Mesa de Contratación, de fecha 23 de octubre de 2025, de apertura de la documentación administrativa presentada por el único licitador VIAN AS AUTOMOVILE, S.L., que no presentaba firmada la oferta y, además, no figuraba inscrito en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público, requisito necesario para concurrir a un procedimiento abierto simplificado.

m) Acta de la Mesa de Contratación de fecha 29 de octubre de 2025, en la que se procedió a excluir la oferta presentada por VIAN AS AUTOMOVILE, S.L., ya que la falta de firma de oferta no es requisito subsanable, ya que no incluyó el modelo de proposición.

El artículo 168 de la Ley 9/2017, de Contratos del Sector Público, establece, en su apartado a), que es aplicable el procedimiento negociado sin publicidad en los casos que

a)“En los contratos de obras, suministros, servicios, concesión de obras y concesión de servicios, en los casos en que:ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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1.º No se haya presentado ninguna oferta; ninguna oferta adecuada; ninguna solicitud de participación; o ninguna solicitud de participación adecuada en respuesta a un procedimiento abierto o a un procedimiento restringido, siempre que las condiciones iniciales del contrato no se modifiquen sustancialmente, sin que en ningún caso se pueda incrementar el presupuesto base de licitación ni modificar el sistema de retribución, y que se envíe un informe a la Comisión Europea cuando esta así lo solicite”.

No habiendo ninguna oferta adecuada es posible utilizar el procedimiento negociado sin publicidad, sin que en ningún caso se incremente el presupuesto base de licitación ni se modifique el sistema de retribución.

n) Consta emitido informe jurídico favorable, suscrito con fecha 29 de octubre de 2025, por el Director General de la Asesoría Jurídica a la siguiente propuesta.

Vista la propuesta de resolución PR/2025/6533 de 30 de octubre de 2025,

Resolución:

1º.- Dar por válido el acto licitatorio.

2º.- Excluir la oferta presentada por VIAN AS AUTOMOVILE, S.L., por las razones contenidas en el informe técnico emitido y transcrito anteriormente.

3º.- No existiendo otras ofertas admisibles al procedimiento, declarar desierto el mismo. 4º.- Contratar dicho suministro mediante procedimiento de contratación.
5º.- Notificar el acuerdo que se adopte a los interesados.

	Aceptación de la propuesta de la Mesa de Contratación en el expediente de contratación de suministro, mediante arrendamiento sin opción a compra, de equipamiento deportivo cardiovascular y de musculación para las salas deportivas, mediante procedimiento abierto y una pluralidad de criterios, sujeto a regulación armonizada. Expte. 24410/2025.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

a) Propuesta de inicio del expediente de contratación suscrito por la Directora General de Deportes, D.ª Carmen Laura Moreno Cuesta, de fecha 24 de junio de 2025.

b) Informe del Responsable de Servicios, D. Nicolás Santafé Casanueva, de fecha 22 de julio de 2025, sobre extremos contenidos en el artículo 116.4 de la LCSP.

c) Informe del Responsable de Servicios, D. Nicolás Santafé Casanueva, de fecha 10 de julio de 2025, justificativo del precio del contrato.

d) Pliego de Prescripciones Técnicas, suscrito por el Responsable de Servicios, D. Nicolás Santafé Casanueva, de fecha 22 de julio de 2025ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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e) Memoria justificativa del contrato, suscrita con fecha 22 de julio de 2025, por la Jefa del Departamento de Contratación, D.ª Lisa Martín-Aragón Baudel.

f) Pliego de cláusulas administrativas particulares, suscrito con fecha 22 de julio de 2025, por la Jefa del Departamento de Contratación, D.ª Lisa Martín-Aragón Baudel.

g) Retención de crédito por importe de 973.439,34 €, con cargo a la aplicación presupuestaria 106.3420.20300 del Presupuesto de la Corporación para el ejercicio 2025 a 2029.

h) Informe jurídico suscrito con fecha de 22 de julio de 2025, por el Director General de la Asesoría Jurídica, favorable a la aprobación del expediente.

i) Propuesta del Concejal-Delegado de Deportes, D. Juan Ignacio Cabrera Portillo, de aprobación del expediente de contratación, mediante procedimiento abierto y varios criterios de adjudicación, de fecha 24 de julio de 2025.

j) Informe de fiscalización emitido por el Interventor General con fecha 24 de julio de 2025, y la TAG de Fiscalización.

k) Acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día 1 de agosto de 2025, aprobando el expediente de contratación mediante procedimiento abierto, con varios criterios de adjudicación.

l) Convocatoria de licitación publicada en la Plataforma de Contratación del Sector Público, con fecha 6 de agosto de 2025, remitida, previamente, al Diario Oficial de la Unión Europea, el día 4 de agosto de 2025.

m) Acta de la Mesa de Contratación, de fecha 10 de septiembre de 2025, de apertura de la documentación administrativa, en la que se acordó admitir a los dos licitadores al procedimiento de licitación y se procedió a la apertura de las ofertas económicas, con el siguiente resultado:

LICITADOR OFERTA ECONÓMICA
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n) Informe técnico suscrito con fecha 18 de septiembre de 2025, por el Técnico de la Concejalía de Deportes, D. Nicolás Santafé Casanueva, en el que concluía el otorgamiento de las siguientes puntuaciones:
[image: ]

o) Acta de la Mesa de Contratación de fecha 24 de septiembre de 2025, se procedió a la valoración de las proposiciones con el siguiente resultado:

-Bodytone International Sport, S.L.: 100 puntos.

-Banco Bilbao Vizcaya Argentaria, S.A.: 84,91 puntos.

-Exercycle, S.L.: 84,68 puntos.

p) Informe jurídico de fecha 24 de septiembre, suscrito por el Director General de la Asesoría Jurídica Municipal, favorable a la aceptación de la propuesta de la mesa a favor de BODYTONE INTERNATIONAL SPORT, S.L.

q) Acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local en sesión de fecha 26 de septiembre de 2025, por la que se acuerda aceptar la oferta propuesta por la Mesa de contratación, y se requiere al licitador para que aporte la documentación administrativa necesaria para resultar adjudicataria del presente contrato.
[image: ]

Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid
Plaza Mayor, 1, Las Rozas de Madrid. 28231 (Madrid). Tfno. 917714000. Fax:

r) Documentación presentada por BODYTONE INTERNATIONAL SPORT, S.L.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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s) Informe suscrito por el Técnico municipal, D. Nicolás Santafé Casanueva, el 16 de octubre de 2025, cuyo tenor literal es el siguiente:

“Informe sobre ficha técnica de productos

Tras la revisión del documento enviado por la empresa BODYTONE INTERNATIONAL SPORT S.L, como FICHAS TÉCNICAS del contrato: suministro, mediante arrendamiento sin opción a compra, de equipamiento deportivo cardiovascular y de musculación para las salas deportivas de la Concejalía de Deportes con número de expediente 24410/2025. hago constar lo siguiente:

El contrato consta fundamentalmente de maquinaria de cardio, de placas, de peso guiado, jaulas, torres, barras, discos y mancuernas.

CUADRO DE INCUMPLIMIENTOS
[image: ]
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Tras comparativa con Las fichas técnicas enviadas por Bodytone, se determina que más del 90% de los equipos presentados no cumplen con los requisitos mínimos establecidos en la licitación.Cód. Validación:
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En el presente informe se exponen, artículo por artículo, las discrepancias identificadas y los aspectos técnicos en los que difieren. No obstante, cabe destacar que existen características generales de gran relevancia que no coinciden con las características mínimas exigidas en la licitación, tales como: dimensiones máximas permitidas, capacidad de carga en las máquinas de
[image: ]

Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid
Plaza Mayor, 1, Las Rozas de Madrid. 28231 (Madrid). Tfno. 917714000. Fax:

discos, carga máxima de placas, así como el peso del volante de inercia en las bicicletas de ciclo indoor, entre otros.

Por dichas razones se considera que la oferta no es viable técnicamente, teniendo en cuenta la solicitado en el pliego de prescripciones técnicas.”

t) Acta de la sesión de la Mesa de Contratación celebrada el día 22 de octubre por la que se acuerda rechazar la oferta presentada por BODYTONE INTERNATIONAL SPORTS, S.A., por no ajustarse a los requerimientos técnicos del PPT y aceptar la oferta del siguiente licitador clasificado, esto es, BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA, S.A.

El licitador se encuentra inscrito en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Públicos, constando la siguiente información: denominación, domicilio social, órganos de administración, ausencia de prohibiciones para contratar, poderes para contratar y objeto social.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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u) Informe jurídico favorable, suscrito con fecha 29 de octubre de 2025, por el Director General de la Asesoría Jurídica a la siguiente propuesta.

Vista la propuesta de resolución PR/2025/6529 de 29 de octubre de 2025,

Resolución:

1º.- Aceptar la propuesta efectuada por la Mesa de Contratación a favor de la mercantil BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA, S.A., en la cantidad de 576.566,40 €, incrementado con el 21% de IVA por cuatro años de duración del contrato, lo que supone un 28,33 % de baja sobre el precio base de licitación.

Con los siguientes criterios de calidad:

· El monitor LED de las cintas, las elípticas y las bicicletas horizontal y vertical dispone de sistema RFID para acceder directamente y a la APP de entrenamiento.

· La cinta de correr dispone de declinación hasta -3%.Cód. Validación:
Verificación: https://sede.lasrozas.es/
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· La cinta de correr dispone de un sistema luminoso en las barandillas que indique que la máquina está en funcionamiento.

· Todos los equipos disponen de un sistema de código QR para acceder directamente a la APP de entrenamiento, donde en usuario pueda ver el entrenamiento planificado por su entrenador.

· Las regulaciones de altura de los asientos de las máquinas de placas y las de carga de discos disponen del mismo sistema de regulación, salvo las máquinas de placas duales que podrán llevar otro sistema.

· El sistema de regulación se basa en un fuerte anclaje mecánico además asistido por un pistón hidráulico.

· La App y el software de entrenamiento son propiedad del fabricante de la maquinaria.

· La App y el software permiten crear rutinas personalizadas desde cero o a partir de plantillas para el centro deportivo, para exteriores y para casa, ofrecen un generador de rutinas automáticas desde la app, permiten crear nuevos ejercicios y añadirles foto y vídeo propios, añadir máquinas nuevas en

el sistema (incluidas las máquinas de otras marcas) y que estas se asocien a ejercicios, rutinas y plantillas.

· El sistema se integra en el software de gestión del centro, haciéndose cargo el adjudicatario de los gastos de integración e implementación.

· Se valora que permita generar un calendario de clases y realizar reservas y que, preferiblemente, facilite integrar en la app el módulo de gestión de reservas del software de gestión, con un inicio de sesión único. Es decir, que no obligue a introducir contraseña nuevamente cuando se accede al módulo externo dentro de la app.

· La app y el software permiten usar notificaciones push y mails sin restricciones, enviar dos tipos de notificaciones push: al centro de notificaciones de iOS y Android y directamente a la app, sin pasar por el centro de notificaciones, mandar mails, personalizar la dirección de remite de los mails, para poner el mail del centro, enviar comunicaciones a grupos, creados libremente por el centro, y a abonados particulares y enviar encuestas de satisfacción a los abonados dentro de la app.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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· El software informa del riesgo de abandono del abonado/a y avisa a su instructor/a, y, cuando es alto, genera una tarea automáticamente al instructor asignado para tomar medidas.

· Suministro y mantenimiento de 4 tabletas de 12,5 pulgadas como mínimo (una por instalación) para poder realizar los programas del software.

· Se compromete a impartir al comienzo del contrato la formación para el uso adecuado de la maquinaria ofertada (1 sesión por instalación).

· Se compromete a impartir la formación para el uso y el mantenimiento de usuario de las máquinas en la propia fábrica de los equipos.

· Dicha formación se realizará cada año de duración del contrato.

· La entrega las máquinas se realizará 15 días antes de la fecha establecida en el pliego.

2º.- Notificar el presente acuerdo a BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA, S.A., para que, en el plazo máximo de 10 días hábiles, a contar desde la recepción de la notificación del requerimiento, presente la siguiente documentación:Cód. Validación: 
Verificación: https://sede.lasrozas.es/
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-Declaración responsable en la que haga constar los medios materiales y humanos adscritos al contrato.

-Garantía definitiva debidamente constituida ante la Tesorería Municipal por importe de 28.828,32 €.

-Certificaciones acreditativas de estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social.

-Alta en el IAE, último recibo abonado y declaración de no haber causado baja en el impuesto.

-Balance de las cuentas anuales del último ejercicio cerrado (2024) presentado en el Registro Mercantil, de donde se desprenda que la diferencia entre el activo corriente y el pasivo corriente supera la unidad, o de no ser así, que se puede compensar con el importe del patrimonio neto.

-Certificados de buena ejecución de servicios similares que acrediten en alguno de los tres últimos años del mismo tipo o naturaleza que corresponde al objeto del contrato que, en cómputo anual acumulado en el año de mayor ejecución debe ser igual o superior al 70 % del presupuesto base de licitación.

-Fichas técnicas de los bienes objeto del suministro. 3º.- Notificar el acuerdo que se adopte al interesado.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2025-0046 Fecha: 14/11/2025

	Adjudicación, mediante procedimiento abierto y varios criterios de adjudicación, “Contrato mixto de servicios y suministro de diseño, preparación, montaje y desmontaje de actos a celebrar por el Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid”, sujeto a regulación armonizada. Expte. 13158/2025.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

a) Propuesta de inicio del expediente de contratación suscrito por el Director General de Infraestructuras y Obras, D. Jorge Sepúlveda González, de fecha 17 de junio de 2025.

b) Informe suscrito por el Director General de Infraestructuras y Obras, D. Jorge Sepúlveda González, de fecha 17 de junio de 2025, sobre extremos contenidos en el artículo 116.4 de la LCSP.

c) Informe suscrito por el Director General de Infraestructuras y Obras, D. Jorge Sepúlveda González, de fecha 17 de junio de 2025, justificativo del precio del contrato y anexos con precios unitarios de servicios y suministros.

d) Pliego de Prescripciones Técnicas suscrito por el Director General de Infraestructuras y Obras, D. Jorge Sepúlveda González, de fecha 5 de junio de 2025.

e) Memoria justificativa del contrato, suscrita con fecha 4 de julio de 2025, por la Jefa de la Unidad de Contratación, D.ª Lisa Martín-Aragón Baudel.Cód. Validación: 
Verificación: https://sede.lasrozas.es/
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f) Pliego de cláusulas administrativas particulares, suscrito con fecha 4 de julio de 2025, por la Jefa de la Unidad de Contratación, D.ª Lisa Martín-Aragón Baudel.

g) Retención de crédito por importe de 242.000,00 €, con cargo a la aplicación presupuestaria 105.1530.22723 del Presupuesto de la Corporación para el ejercicio 2025 y 2026.

h) Informe jurídico suscrito con fecha de 4 de julio de 2025, por el Director General de la Asesoría Jurídica, favorable a la aprobación del expediente.

i) Propuesta del Concejal-Delegado de Infraestructuras y Obras, D. José Cabrera Fernández, de aprobación del expediente de contratación, mediante procedimiento abierto y varios criterios de adjudicación, de fecha 11 de julio de 2025.

j) Informe de fiscalización emitido por el Interventor General con fecha 17 de julio de 2025, y la TAG de Fiscalización.

k) Acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día 18 de julio de 2025, aprobando el expediente de contratación mediante procedimiento abierto, con varios criterios de adjudicación.

l) Convocatoria de licitación publicada en la Plataforma de Contratación del Sector Público, con fecha 3 de agosto de 2025, remitida, previamente, al Diario Oficial de la Unión Europea, el día 1 de agosto de 2025.

m) Acta de la Mesa de Contratación, de fecha 4 de septiembre de 2025, de apertura de la documentación administrativa, en la que se acordó admitir a los dos licitadores al procedimiento de licitación y se procedió a la apertura de las ofertas económicas, con el siguiente resultado:ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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-EVENTOS INFIMA, S.L.: - Oferta económica: cantidad máxima de 200.000,00 € (Baja: 6,6%) - Se compromete a realizar montaje en el plazo máximo 12 horas: NO - Se compromete a realizar desmontaje en el plazo máximo 12 horas: SI.

-PRODUCCIONES MÚLTIPLE, S.L.: - Oferta económica: cantidad máxima de 200.000,00 € (Baja: 20%) - Se compromete a realizar montaje en el plazo máximo 12 horas: SI - Se compromete a realizar desmontaje en el plazo máximo 12 horas: SI.

n) Acta de la Mesa de Contratación de fecha 17 de septiembre de 2025, se procedió a la valoración de las proposiciones con el siguiente resultado:

-EVENTOS INFIMA, S.L.: 33,85 puntos.

-PRODUCCIONES MÚLTIPLE, S.L.: 100,00 puntos.

En el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público, la mercantil Producciones Múltiple, S.L., tiene inscritos la denominación, domicilio social, órganos de administración, objeto social y ausencia de prohibiciones para contratar.

o) Informe jurídico 1040/2025, de 25 de septiembre, del Director General de la Asesoría Jurídica, D. Felipe Jiménez Andrés, de aceptación de la oferta presentada por PRODUCCIONES MÚLTIPLE, S.L.Cód. Validación: 
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p) Acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local en sesión de fecha 26 de septiembre de 2025, de aceptación de la oferta de PRODUCCIONES MÚLTIPLE, S.L., y requerimiento de documentación para resultar adjudicataria del contrato.

q) Documentación presentada por PRODUCCIONES MÚLTIPLE, S.L.

r) Informe suscrito por la Jefa de contratación, D.ª Lisa Martín-Aragón Baudel, de fecha 21 de octubre de 2025, con el tenor literal siguiente:

“INFORME JURÍDICO

Expediente: 13158/2025.

Asunto: Documentación presentada por el licitador PRODUCCIONES MÚLTIPLE, S.L., en el expediente relativo al contrato de “Diseño, preparación, montaje y desmontaje de actos a celebrar por el Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid”, mediante procedimiento abierto, una pluralidad de criterios de adjudicación y sujeto a regulación armonizada.

El licitador PRODUCCIONES MÚLTIPLE, S.L., ha presentado la siguiente documentación:

a) Certificado de situación del censo de actividades económicas de la AEAT y justificante del pago del IAE y declaración de no haber causado baja en la matrícula del impuesto.

b) Solicitud de constitución de garantía definitiva presentada ante la Sede municipal y certificado de seguro de caución suscrito con ATRADIUS CREDITO Y CAUCION S.A. DE SEGUROS Y REASEGUROS por importe de 10.000,00€.

c) Cuentas anuales correspondientes a 2024 depositadas en el Registro Mercantil de las que se desprende que la diferencia entre activo corriente y pasivo corriente supera la unidad.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2025-0046 Fecha: 14/11/2025


d) Certificado de estar al corriente de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social. e)Declaración responsable de adscripción de medios humanos y materiales al objeto del contrato.
f)Certificados de buena ejecución de servicios similares prestados en los tres últimos ejercicios, por el importe exigido en el Pliego.

Se encuentra además inscrito en el ROLECSP, con la siguiente información: denominación social, domicilio social, ausencia de prohibiciones para contratar, clasificación administrativa y objeto social.

La garantía definitiva deberá constituirse debidamente ante la Tesorería Municipal.”

s) Acuerdo adoptado por la Mesa de Contratación en sesión de fecha 22 de octubre de 2025, por la que se propone elevar propuesta de adjudicación a favor de PRODUCCIONES MÚLTIPLE, S.L.

t) Informe jurídico favorable, suscrito con fecha 22 de octubre de 2025, por el Director General de la Asesoría Jurídica a la siguiente propuesta.

Vista la propuesta de resolución PR/2025/6353 de 22 de octubre de 2025 fiscalizada favorablemente con fecha de 23 de octubre de 2025,

Resolución:Cód. Validación: 
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1º.- Dar por válido el acto licitatorio.

2º.-Disponer (D) la cantidad de 242.000,00 €, con cargo a la aplicación presupuestaria 105.1530.22723 del Presupuesto de la Corporación para el ejercicio 2025 y 2026.

3º.- Adjudicar, mediante procedimiento abierto y varios criterios de adjudicación, el contrato mixto de servicios y suministro de “Diseño, preparación, montaje y desmontaje de actos a celebrar por el Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid”, a favor de PRODUCCIONES MÚLTIPLE, S.L., en la cantidad máxima de 200.000,00 € , IVA excluido, aplicando una baja del 20%, con las siguientes mejoras:

· Se compromete a realizar montaje en el plazo máximo 12 horas.

· Se compromete a realizar desmontaje en el plazo máximo 12 horas.

4º.- A los efectos previstos en el artículo 151.4 de la LCSP, se hace constar que:

-Se han admitido todas las ofertas presentadas.

-Las características de la oferta adjudicataria figuran en el apartado tercero.

-Ha resultado adjudicataria la oferta que ha obtenido la mayor puntuación tras la aplicación de los criterios contenidos en el pliego de cláusulas administrativas particulares.

5°.- Notificar el presente acuerdo al adjudicatario para que firme una vez transcurrido el plazo de 15 días hábiles a contar desde la fecha de la notificación del acuerdo de adjudicación, sin que se hubiera interpuesto recurso especial en materia de contratación.

6º.- Publicar la adjudicación en la Plataforma de Contratación del Sector Público y en el Diario Oficial de la Unión Europea.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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7º.- Notificar el acuerdo que se adopte a todos los interesados.

	Aprobación de la medición general de las “Ejecución de Campo de Hockey en la parcela 23 IV-3 La Marazuela”. Expte. 8775/2024.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

1º.- Con fecha 24 de mayo de 2024, la Junta de Gobierno Local adoptó acuerdo de adjudicación mediante procedimiento abierto simplificado y varios criterios de adjudicación, del contrato de ejecución de las obras de “Ejecución de Campo de Hockey en la parcela 23 IV-3 La Marazuela”, a URVIOS CONSTRUCCIÓN Y SERVICIOS, S.L., en la cantidad de 1.027.884,00 €, IVA excluido, con la siguiente mejora: ampliación del plazo de garantía a 2 años, siendo formalizado contrato administrativo con fecha 10 de julio de 2024.

2º.- Acta de comprobación de replanteo de fecha 26 de septiembre de 2024 y acta de recepción de las obras de 25 de junio de 2025.Cód. Validación: 
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3º.- Acuerdo de imposición de penalidades por retraso en la ejecución de las obras por importe de 616,73 € diarios desde el 28 de febrero de 2025, adoptado por la Junta de Gobierno Local en sesión de fecha 9 de mayo de 2025. Dicho acuerdo quedó firme en vía administrativa al ser desestimado el recurso de reposición, por acuerdo de la Junta de Gobierno Local en sesión celebrada el día 1 de agosto de 2025, interpuesto contra el citado acuerdo de imposición de penalidad.

4º.- Autorización de la Junta de Gobierno Local en sesión de fecha 27 de junio de 2025 de liquidación de las obras por importe superior al 5% e inferior al 10%.

5º.- Proyecto de liquidación de las obras e informe a la liquidación suscrito el 25 de septiembre de 2025, por la dirección facultativa de las mismas, don Pedro Juan Valverde Lapeña, del que resultan las siguientes cantidades:

	PRESUPUESTO ADJUDICADO, IVA excluido
	1.027.894,59 €

	PRESUPUESTO EJECUTADO, IVA excluido
	1.130.169,24 €

	EXCESO A FAVOR DEL CONTRATISTA (9,95%)
	102.292,44 €




6º.- Informe del Técnico Municipal, D. Juan Manuel Ortiz de Pablo, de fecha 3 de octubre de 2025, en el que concluye:

“A la vista de lo anteriormente expuesto, procede Informar Favorablemente la liquidación de las obras de “EJECUCIÓN DE CAMPO DE HOCKEY EN LA PARCELA 23 IV-3, LA MARAZUELA DE
LAS ROZAS DE MADRID” y remitir este informe a la U.A. de Contratación.”

7º.- Propuesta del Director General de la Concejalía de Infraestructuras, D. Jorge Sepúlveda González, de fecha 3 de octubre de 2025, de inicio de expediente de aprobación de la medición general.

8º.- Documento contable RC por importe de 123.773,84 €, con cargo a la aplicación presupuestaria 106.3420.62201 del presupuesto de la Corporación para el ejercicio 2025.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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9º.- Informe jurídico suscrito por el Director General de la Asesoría Jurídica Municipal, D. Felipe Jiménez Andrés, con fecha 28 de octubre de 2025.

Vista la propuesta de resolución PR/2025/6481 de 28 de octubre de 2025,

Resolución:

1º.- Aprobar la medición general de las obras de Ejecución de Campo de Hockey en la parcela 23 IV-
3 La Marazuela, que arroja un exceso a favor del contratista URVIOS CONSTRUCCIÓN Y SERVICIOS, S.L., de 102.292,44 €, excluido IVA, lo que supone un 9,949916168% del precio de adjudicación del contrato. De dicha cantidad deberá deducirse la penalidad impuesta por retraso en la ejecución por importe de 73.327,41 €.

2º.- Notificar el presente acuerdo al contratista para que efectúe alegaciones a la misma, si a su derecho conviniere, en el plazo máximo de 5 días hábiles.Cód. Validación: 
Verificación: https://sede.lasrozas.es/
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	Prorrogar el contrato de servicio de “(2021008SER) Control de la prestación de servicios públicos, obras e instalaciones y apoyo técnico en procedimientos ambientales”. Expte. 3503
/2024.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

1º.- Con fecha 21 de diciembre de 2021, fue firmado el contrato anteriormente indicado con TECNIGRAL, S.L., para la prestación del servicio citado. Dicho contrato tiene una duración máxima de 5 años (4 años de duración inicial y prórroga máxima hasta alcanzar una duración de 5 años), finalizando la vigencia del contrato. Consta acta de inicio de prestación del servicio del citado contrato de fecha 1 de febrero de 2022.

2º.- Con fecha 7 de agosto de 2025, ha sido firmada propuesta por la Directora General de la Concejalía de Medio Ambiente, D.ª María Castillo Villalva, por la que se propone prorrogar el contrato hasta el 31 de enero de 2027. Consta asimismo, informe de fecha 6 de agosto de 2025 del Técnico Municipal, D. Juan Vicente Sánchez, favorable a la citada prórroga.

3º.- Constan documentos de reserva de crédito RC por importe de 411.158,00 €, con cargo a la aplicación presupuestaria 105.9209.21300 del Presupuesto de la Corporación para el ejercicio 2026, y por importe de 82.231,60 €, para el ejercicio 2027.

4º.- Informe jurídico suscrito por el Director General de la Asesoría Jurídica Municipal, D. Felipe Jiménez Andrés, con fecha 20 de octubre de 2025.

Vista la propuesta de resolución PR/2025/6442 de 27 de octubre de 2025 fiscalizada favorablemente con fecha de 27 de octubre de 2025,

Resolución:ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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1º.- Autorizar y disponer (AD) la cantidad de 411.158,00 €, con cargo a la aplicación presupuestaria 112.1720.22726 del Presupuesto de la Corporación para el ejercicio 2026, y por importe de 82.231,60 euros para el ejercicio 2027.

2º.- Prorrogar el contrato de servicio de “(2021008SER) Control de la prestación de servicios públicos, obras e instalaciones y apoyo técnico en procedimientos ambientales”, suscrito con TECNIGRAL, S.L., hasta el día 31 de enero de 2027.

3º.- Notificar el acuerdo que se adopte a los interesados.

	Prorrogar el contrato de servicios de “2022016SER Mantenimiento y soporte de diversas aplicaciones de gestión. Lote 2: Mantenimiento programa MyPC”. Expte. 1994/2024.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

1º.- Con fecha 12 de enero de 2023, fue firmado el contrato con INFO TECHNOLOGY SUPPLY LTD, para la prestación del servicio citado. Dicho contrato tiene una duración máxima de 5 años (1 año de duración inicial y prórroga hasta alcanzar una duración total de 5 años), finalizando la vigencia del contrato el día 12 de enero de 2026, tras el último acuerdo de prórroga concedido por el órgano de contratación de fecha 25 de octubre de 2024.Cód. Validación: 
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2º.- Acuerdo de la Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día 22 de diciembre de 2023, de toma de conocimiento de sucesión en la persona del contratista INFO TECHNOLOGY SUPPLY LTD en ITS SW EU, S.L.U.

3º.- Con fecha 7 de octubre de 2025, ha sido firmada propuesta por la Directora General de la Oficina Digital, D.ª Sonia Crespo Nogales, así como informe del Técnico Municipal, D. Ángel López López, por la que se propone prorrogar el contrato hasta el 12 de enero de 2027.

4º.- Constan documentos de reserva de crédito RC con cargo a la aplicación presupuestaria 101.9204.22712 por los siguientes importes:

2026: 3.255,08 €.

2027: 1.085,02 €.

5º.- Informe jurídico favorable suscrito por el Director General de la Asesoría Jurídica Municipal, D. Felipe Jiménez Andrés, con fecha 28 de octubre de 2025.

Vista la propuesta de resolución PR/2025/6495 de 29 de octubre de 2025 fiscalizada favorablemente con fecha de 29 de octubre de 2025,

Resolución:

1º.- Autorizar y disponer (AD) con cargo a la aplicación presupuestaria 101.9204.22712 por los siguientes importes:

2026: 3.255,08 €.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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2027: 1.085,02 €.

2º.- Prorrogar el contrato de servicios “Mantenimiento y soporte de diversas aplicaciones de gestión. Lote 2: Mantenimiento programa MyPC”, suscrito con INFO TECHNOLOGY SUPPLY LTD, sucedida por ITS SW EU, S.L.U., hasta el día 12 de enero de 2027.

3º.- Notificar el acuerdo que se adopte a los interesados.

	Autorización para la constitución de hipoteca sobre la parcela 6.7.A del Sector VIII-4B El Cantizal (calle Camino de Perales), destinada para la construcción de viviendas VPPL para arrendamiento. Expte. 142/2024.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

1º.- Aprobación de pliego de cláusulas administrativas particulares por acuerdo de la Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día 4 de agosto de 2023.

2º.- Oferta presentada por el concesionario, por la cantidad de 5.040.000,00 €, excluido todo tipo de impuestos.Cód. Validación: 
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3º.- Acuerdo de adjudicación por la Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día 1 de marzo de 2024, en la cantidad de 5.040.000,00 €.

4º.- Formalización de documento de otorgamiento de concesión demanial con Locare El Cantizal, S. L., con fecha 17 de abril de 2024.

5º.- Solicitud formulada por Locare El Cantizal, S.L., para autorizar la constitución de hipoteca sobre la concesión demanial como garantía de préstamo destinado para la construcción de viviendas VPPL en la citada parcela.

6º.- Informe jurídico favorable, suscrito con fecha 27 de octubre de 2025, por el Director General de la Asesoría Jurídica a la propuesta que se transcribe.

Vista la propuesta de resolución PR/2025/6478 de 28 de octubre de 2025 fiscalizada favorablemente con fecha de 30 de octubre de 2025,

Resolución:

1º.- Autorizar la constitución de hipoteca sobre la concesión demanial otorgada a favor de Locare El Cantizal, S.L., sobre la parcela 6.7.A del Sector VIII-4B El Cantizal (calle Camino de Perales), por un principal de 21.500.000,00 €, destinado a la construcción de viviendas VPPL en la parcela 6.7.A del Sector VIII-4B El Cantizal (calle Camino de Perales), destinadas a arrendamiento, con una duración máxima del préstamo hipotecario de 360 meses, debiendo ser otorgada la escritura pública de hipoteca en el plazo máximo de 3 meses a contar desde la adopción del presente acuerdo.

2º.- A los efectos de lo dispuesto en el artículo 101.4 de la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, del Patrimonio de las Administraciones Públicas, se dará audiencia al acreedor hipotecario por si éste ofreciera proponer a un tercero para subrogarse en su cumplimiento. Dicha subrogación deberá ser autorizada por el Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid siempre y cuando el tercero propuesto por el Banco Santander como sustituto del concesionario cumpla con los requisitos de capacidad y solvencia exigidos a los licitadores y establecidos en el pliego.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2025-0046 Fecha: 14/11/2025


3º.- Notificar el acuerdo que se adopte al interesado.

	Finalización de procedimiento de licencia de obra menor y actividad para taller de reparación de vehículos en mecánica, chapa y pintura, sito en calle Belgrado núm. 63, P.I. Európolis de las Rozas de Madrid, por desaparición sobrevenida del objeto de este. Expte. 58933/2024.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

1º.- Solicitud de licencia de obra menor y actividad para taller de reparación de vehículos en mecánica, chapa y pintura en la calle Belgrado núm. 63, presentada por D. J.R.A.M., el día 3 de noviembre de 2015..

2º.- Informe emitido el día 3 de octubre de 2018 por el Ingeniero Técnico Municipal, D. José Luis González Rodríguez, en el que pone de manifiesto que “tras girar visita de inspección se comprueba que la actividad ya no está ejerciendo y en el establecimiento no se está ejerciendo ninguna actividad. Por ello, procede proponer el archivo del expediente”.Cód. Validación: 
Verificación: https://sede.lasrozas.es/
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Legislación aplicable:

-	Artículo 21.1 de la Ley 39/2015, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Fundamentos jurídicos:

Primero.- Una de las formas de finalización de los procedimientos administrativos es la desaparición sobrevenida del objeto del procedimiento. En este caso, consta acreditado que la actividad para la que se presentó licencia no se ejerce.

Segundo.- Por tanto, habiendo desaparecido el objeto del procedimiento debe darse por finalizado el mismo.

Tercero.- Por todo ello, procede declarar la finalización del expediente, debiendo adoptarse la siguiente resolución por el órgano competente.


Vista la propuesta de resolución PR/2025/6347 de 22 de octubre de 2025,

Resolución:

1º.- Finalizar la tramitación del expediente relativo a licencia de obra menor y actividad para taller de reparación de vehículos en mecánica, chapa y pintura en la calle Belgrado núm. 63, presentada por
D. J.R.A.M., el día 3 de noviembre de 2015, ya que consta acreditado que la actividad para la que se presentó licencia no se ejerce.

2º.- Notificar la resolución que se dicte, con expresión de los recursos que caben contra misma.

3º.- Solicitar a la Policía Local que emita informe sobre la actividad que se desarrolla en la actualidad en el citado local y si dispone de título habilitante para ello, en el caso de que se desarrolle actividad.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2025-0046 Fecha: 14/11/2025


	Finalización de procedimiento de licencia de actividad para taller mecánico, Talleres Crisalcar, S.L., sito en calle Burdeos, núm. 20, por desaparición sobrevenida del objeto de éste. Expte. 55794/2024.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

1º.- Solicitud de licencia de actividad para taller mecánico en la calle Burdeos, núm. 20, presentada por D. Raúl Ramírez Montaña, en representación de Talleres Crisalcar, S.L., el día 4 de junio de 2008.

2º.- Informe emitido el día 11 de abril de 2025 por la Arquitecto Técnico Municipal, D.ª Elsa Sánchez Ruiz, en el que pone de manifiesto que “con fecha 11 de abril de 2025, se gira visita de inspección pudiendo comprobar que Talleres CRISALCAR, SAL, no están ejerciendo la actividad en los citados locales, encontrándose, la nave nº 20 realizando actividad distinta a la declarada y con otra titularidad, de la que, salvo error u omisión, no consta la presentación de solicitud de licencia o declaración responsable de actividad y la nave nº 22 que en el momento de la visita de inspección se encuentra cerrada y de la que sin embargo, consta que el titular Lacombe Inversiones 75 SL ha presentado solicitud de licencia de actividad de taller de reparación de vehículos (expediente 50625Cód. Validación: 
Verificación: https://sede.lasrozas.es/
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/2024-G)”.

Legislación aplicable:

- Artículo 21.1 de la Ley 39/2015, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Fundamentos jurídicos:

Primero.- Una de las formas de finalización de los procedimientos administrativos es la desaparición sobrevenida del objeto del procedimiento. En este caso, consta acreditado que la actividad para la que se presentó licencia no se ejerce, realizándose, en la actualidad, actividad distinta.

Segundo.- Por tanto, habiendo desaparecido el objeto del procedimiento debe darse por finalizado el mismo.

Tercero.- Por todo ello, procede declarar la finalización del expediente, debiendo adoptarse la siguiente resolución por el órgano competente.

Vista la propuesta de resolución PR/2025/6328 de 22 de octubre de 2025,

Resolución:

1º.- Finalizar la tramitación del expediente relativo a licencia de actividad para taller mecánico en la calle Burdeos, núm. 20, presentada por D. Raúl Ramírez Montaña, en representación de Talleres Crisalcar, S.L., el día 4 de junio de 2008, consta acreditado que la actividad para la que se presentó licencia no se ejerce, realizándose, en la actualidad, actividad distinta.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2025-0046 Fecha: 14/11/2025


2º.- Notificar la resolución que se dicte, con expresión de los recursos que caben contra misma.

3º.- Notificar a la Policía Local para que emita informe sobre el titular de la actividad, y contenido de esta, que se realiza en la nave industrial situada en la calle Burdeos, 20, y de no disponer del título habilitante necesario para ello, se de traslado al departamento de disciplina urbanística.

	Finalización de procedimiento de licencia de actividad con obras para lavadero a mano de coches, sito en calle Belgrado, núm. 3, P.I. Európolis de Las Rozas de Madrid, por desaparición sobrevenida del objeto de éste. Expte. 36589/2024.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

1º.- Solicitud de licencia de actividad con obras para lavadero a mano de coches en la calle Belgrado, núm. 3, Európolis, presentada por D.ª C.G.V., el día 20 de junio de 2016, si bien el día 12 de julio de 2022 se notifica cambio de titularidad a favor de D. F.E.M. 

2º.- Informe emitido el día 22 de abril de 2025 por la Arquitecto Técnico Municipal, D.ª Elsa Sánchez Ruiz, en el que pone de manifiesto que:Cód. Validación: 
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“-Con fecha 20 de junio de 2016 y Registro General de Entrada nº 11834 Dña. C.G.V. presenta solicitud de Licencia de Actividad con Obras para centro de lavado a mano de coches en la calle Belgrado 3 P.I. Európolis de esta localidad tramitado bajo expediente 35 300_2016-02 (G-36589).

-Girada visita de inspección con fecha 21 de abril de 2025, se comprueba que la actividad no se está ejerciendo en dicha localización, existiendo una nueva actividad presentada mediante Declaración Responsable y tramitada bajo expediente posterior 13_2023-05 (G-2558/2024) por DESABOLLADO DSP S.L. como Taller de Reparación de Carrocerías sin Pintura.

Por todo lo anterior, se propone el ARCHIVO DEL EXPEDIENTE (36589/2024 -G) para la nave de referencia al no estar ejerciéndose la actividad de lavado de coches en seco por el anterior titular y existiendo un expediente posterior presentado por “Desabollado DSP S.L.”, para la actividad de taller de reparación de carrocerías sin pintura.”

Legislación aplicable:

- Artículo 21.1 de la Ley 39/2015, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.


Fundamentos jurídicos:

Primero.- Una de las formas de finalización de los procedimientos administrativos es la desaparición sobrevenida del objeto del procedimiento. En este caso, consta acreditado que la actividad para la que se presentó licencia no se ejerce.

Segundo.- Por tanto, habiendo desaparecido el objeto del procedimiento debe darse por finalizado el mismo.

Tercero.- Por todo ello, procede declarar la finalización del expediente, debiendo adoptarse la siguiente resolución por el órgano competente.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2025-0046 Fecha: 14/11/2025


Vista la propuesta de resolución PR/2025/6330 de 22 de octubre de 2025,

Resolución:

1º.- Finalizar la tramitación del expediente relativo a licencia de lavadero a mano de coches en la calle Belgrado, núm. 3, Európolis, presentada por D.ª C.G.V., el día 20 de junio de 2016, con cambio de titularidad a favor de D. F.E.M., ya que consta acreditado que la actividad para la que se presentó licencia no se ejerce.

2º.- Notificar la resolución que se dicte, con expresión de los recursos que caben contra misma.

	Finalización de procedimiento de licencia de actividad para exposición y taller de automóviles de turismo, Roceña de Turismos, S.A., sito en calle Camino de Valdeastillas, núm. 10, actualmente calle Rufino Lázaro, núm. 11, P.I. Európolis de Las Rozas de Madrid por desaparición sobrevenida del objeto de éste. Expte. 25783/2025.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

1º.- Solicitud de licencia de actividad para licencia de actividad para exposición y taller de automóviles de turismo en Camino de Valdeastillas, núm. 10, actualmente calle Rufino Lázaro, núm. 11, presentada por D. Gabriel Hueso González, en representación de Roceña de Turismos, S.A., el día 3 de enero de 1996.Cód. Validación: 
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2º.- Informe emitido el día 1 de abril de 2025 por los Agentes de Policía Local R-283 y R-169, en el que se pone de manifiesto que dicha actividad no se ejerce, existiendo, actualmente, un taller de reparación de vehículos.

Legislación aplicable:

- Artículo 21.1 de la Ley 39/2015, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Fundamentos jurídicos:

Primero.- Una de las formas de finalización de los procedimientos administrativos es la desaparición sobrevenida del objeto del procedimiento. En este caso, consta acreditado que la actividad para la que se presentó licencia ha sido sustituida por otra.


Segundo.- Por tanto, habiendo desaparecido el objeto del procedimiento debe darse por finalizado el mismo.

Tercero.- Por todo ello, procede declarar la finalización del expediente, debiendo adoptarse la siguiente resolución por el órgano competente.

Vista la propuesta de resolución PR/2025/6415 de 24 de octubre de 2025,

Resolución:

1º.- Finalizar la tramitación del expediente relativo a licencia de actividad para exposición y taller de automóviles de turismo en Camino de Valdeastillas, núm. 10, actualmente calle Rufino Lázaro, núm. 11, presentada por D. Gabriel Hueso González, en representación de Roceña de Turismos, S.A., el día 3 de enero de 1996, ya que dicha actividad no se ejerce, existiendo, actualmente, otra actividad.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2025-0046 Fecha: 14/11/2025


2º.- Notificar la resolución que se dicte, con expresión de los recursos que caben contra misma.

	Finalización de procedimiento de licencia de actividad para taller mecánico, sito en calle C, núm. 15bis, actualmente calle Belgrado, núm. 15-bis, por desaparición sobrevenida del objeto de éste. Expte. 25772/2025.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

1º.- Solicitud de licencia de actividad para taller mecánico en la calle C, núm. 15bis, actualmente, calle Belgrado, núm. 15-bis, presentada por D. M.C.J., el día 6 de febrero de 2022.

2º.- Informe emitido el día 1 de abril de 2025 por el Agente de Policía Local R-283, en el que se pone de manifiesto que dicha actividad no se ejerce, ejerciéndose, en la actualidad, una actividad de seguridad y detección de incendios.

Legislación aplicable:Cód. Validación: 
Verificación: https://sede.lasrozas.es/
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- Artículo 21.1 de la Ley 39/2015, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Fundamentos jurídicos:

Primero.- Una de las formas de finalización de los procedimientos administrativos es la desaparición sobrevenida del objeto del procedimiento. En este caso, consta acreditado que la actividad para la que se presentó licencia no se ejerce.

Segundo.- Por tanto, habiendo desaparecido el objeto del procedimiento debe darse por finalizado el mismo.

Tercero.- Por todo ello, procede declarar la finalización del expediente, debiendo adoptarse la siguiente resolución por el órgano competente.

Vista la propuesta de resolución PR/2025/6419 de 24 de octubre de 2025,

Resolución:

1º.- Finalizar la tramitación del expediente relativo a licencia de actividad para taller mecánico en la calle C, núm. 15bis, actualmente, calle Belgrado, núm. 15-bis, presentada por D. M.C.J., el día 6 de febrero de 2022, ya que dicha actividad no se ejerce.

2º.- Notificar la resolución que se dicte, con expresión de los recursos que caben contra misma.

3º.- Solicitar a la Policía Local que proceda a identificar al titular de la actividad que actualmente se desarrolla en la nave citada al objeto de comprobar si dispone del título habilitante necesario para ejercer la misma y, en caso contrario, iniciar expediente para el restablecimiento de la legalidad urbanística por el departamento de disciplina urbanística.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2025-0046 Fecha: 14/11/2025


	Finalización de procedimiento de licencia de actividad para taller de decoración, estilismo y escaparate con venta de elementos decorativos, Duendes Decoración y Estilismo, S.L., sito en calle I, núm.11, actualmente calle Praga, núm. 11, P.I. Európilis de Las Rozas de Madrid, por desaparición sobrevenida del objeto de éste. Expte. 25766/2025.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

1º.- Solicitud de licencia de actividad para taller de decoración, estilismo y escaparate con venta de elementos decorativos en la calle I, núm. 11, actualmente, calle Praga, núm. 11, presentada por D.ª Silvia de Diego Espinosa, en representación de Duendes Decoración y Estilismo, S.L., el día 26 de abril de 2007.

2º.- Informe emitido el día 2 de abril de 2025 por el Agente de Policía Local R-283, en el que se pone de manifiesto que dicha actividad no se ejerce.

Legislación aplicable:

- Artículo 21.1 de la Ley 39/2015, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.Cód. Validación: 
Verificación: https://sede.lasrozas.es/
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Fundamentos jurídicos:

Primero.- Una de las formas de finalización de los procedimientos administrativos es la desaparición sobrevenida del objeto del procedimiento. En este caso, consta acreditado que la actividad para la que se presentó licencia no se ejerce.

Segundo.- Por tanto, habiendo desaparecido el objeto del procedimiento debe darse por finalizado el mismo.

Tercero.- Por todo ello, procede declarar la finalización del expediente, debiendo adoptarse la siguiente resolución por el órgano competente.

Vista la propuesta de resolución PR/2025/6482 de 28 de octubre de 2025,

Resolución:

1º.- Finalizar la tramitación del expediente relativo a licencia de actividad para taller de decoración, estilismo y escaparate con venta de elementos decorativos en la calle I, núm. 11, actualmente, calle Praga, núm. 11, presentada por D.ª Silvia de Diego Espinosa, en representación de Duendes Decoración y Estilismo, S.L., el día 26 de abril de 2007, ya que dicha actividad no se ejerce.

2º.- Notificar la resolución que se dicte, con expresión de los recursos que caben contra misma.

	Finalización de procedimiento de licencia de actividad para taller de tapicería, Tapicería Acebes, S.L., sito en calle Turín, núm. 7-A, P.I. Európolis de Las Rozas de Madrid, por desaparición sobrevenida del objeto de éste. Expte. 25633/2025.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2025-0046 Fecha: 14/11/2025


1º.- Solicitud de licencia de actividad para taller de tapicería en la calle Turín, núm. 7-A, presentada por D.ª Luisa María Muñoz Pozo, en representación de Tapicería Acebes, S.L., el día 28 de marzo de 2012.

2º.- Informe emitido el día 19 de agosto de 2025 por la Arquitecta Técnica, D.ª Cristina Heredero Martínez, en el que se pone de manifiesto que dicha actividad no se ejerce habiendo sido sustituida por otra actividad de colchonería.

Legislación aplicable:

- Artículo 21.1 de la Ley 39/2015, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Fundamentos jurídicos:

Primero.- Una de las formas de finalización de los procedimientos administrativos es la desaparición sobrevenida del objeto del procedimiento. En este caso, consta acreditado que la actividad para la que se presentó licencia no se ejerce.Cód. Validación: 
Verificación: https://sede.lasrozas.es/
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Segundo.- Por tanto, habiendo desaparecido el objeto del procedimiento debe darse por finalizado el mismo.

Tercero.- Por todo ello, procede declarar la finalización del expediente, debiendo adoptarse la siguiente resolución por el órgano competente.

Vista la propuesta de resolución PR/2025/6476 de 28 de octubre de 2025,

Resolución:

1º.- Finalizar la tramitación del expediente relativo a licencia de actividad para taller de tapicería en la calle Turín, núm. 7-A, presentada por D.ª Luisa María Muñoz Pozo, en representación de Tapicería Acebes, S.L., el día 28 de marzo de 2012, ya que dicha actividad no se ejerce.

2º.- Notificar la resolución que se dicte, con expresión de los recursos que caben contra misma.
Finalización de procedimiento de licencia de actividad para taller de reparación de vehículos



	y oficinas, sito en calle B, núm. 2, actualmente calle Turín, núm. 2, P.I. Európolis de Las Rozas de Madrid, por desaparición sobrevenida del objeto de éste. Expte. 25558/2025.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

1º.- Solicitud de licencia de actividad para taller de reparación de vehículos y oficinas en la calle B, núm. 2, actualmente, calle Turín, núm. 2, presentada por D. Karl Heinz Weber, en representación de Wolkswagen Audi España, S.A., el día 26 de julio de 2022.

2º.- Informe emitido el día 2 de abril de 2025, por el Agente de Policía Local R-283, en el que se pone de manifiesto que dicha actividad no se ejerce.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2025-0046 Fecha: 14/11/2025


Legislación aplicable:

- Artículo 21.1 de la Ley 39/2015, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Fundamentos jurídicos:

Primero.- Una de las formas de finalización de los procedimientos administrativos es la desaparición sobrevenida del objeto del procedimiento. En este caso, consta acreditado que la actividad para la que se presentó licencia no se ejerce.

Segundo.- Por tanto, habiendo desaparecido el objeto del procedimiento debe darse por finalizado el mismo.

Tercero.- Por todo ello, procede declarar la finalización del expediente, debiendo adoptarse la siguiente resolución por el órgano competente.

Vista la propuesta de resolución PR/2025/6420 de 24 de octubre de 2025,

Resolución:Cód. Validación: 
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1º.- Finalizar la tramitación del expediente relativo a licencia de actividad para taller de reparación de vehículos y oficinas en la calle B, núm. 2, actualmente, calle Turín, núm. 2, presentada por D. Karl Heinz Weber, en representación de Wolkswagen Audi España, S.A., el día 26 de julio de 2022, ya que dicha actividad no se ejerce.

2º.- Notificar la resolución que se dicte, con expresión de los recursos que caben contra misma.

	Finalización de procedimiento de licencia de actividad para oficinas y taller, Urbaser, S.A., sito en calle Copenhague, núm. 9, P.I. Európolis de Las Rozas de Madrid, por desaparición sobrevenida del objeto de éste. Expte. 24167/2025.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

1º.- Solicitud de licencia de actividad para oficinas y taller en la calle Copenhague, núm. 9, presentada por D. José Ramón Sánchez Espejo, en representación de Urbaser, S.A., el día 22 de noviembre de 2007.

2º.- Informe emitido el día 9 de abril de 2025, por el Agente de Policía Local R-283, en el que se pone de manifiesto que dicha actividad no se ejerce, estando el local sin actividad.

Legislación aplicable:

- Artículo 21.1 de la Ley 39/2015, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2025-0046 Fecha: 14/11/2025


Fundamentos jurídicos:

Primero.- Una de las formas de finalización de los procedimientos administrativos es la desaparición sobrevenida del objeto del procedimiento. En este caso, consta acreditado que la actividad para la que se presentó licencia no se ejerce.

Segundo.- Por tanto, habiendo desaparecido el objeto del procedimiento debe darse por finalizado el mismo.

Tercero.- Por todo ello, procede declarar la finalización del expediente, debiendo adoptarse la siguiente resolución por el órgano competente.

Vista la propuesta de resolución PR/2025/6417 de 24 de octubre de 2025,

Resolución:

1º.- Finalizar la tramitación del expediente relativo a licencia de actividad para oficinas y taller en la calle Copenhague, núm. 9, presentada por D. José Ramón Sánchez Espejo, en representación de Urbaser, S.A., el día 22 de noviembre de 2007, ya que dicha actividad no se ejerce, estando el local sin actividad.

2º.- Notificar la resolución que se dicte, con expresión de los recursos que caben contra misma.Cód. Validación: 
Verificación: https://sede.lasrozas.es/
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	Finalización de procedimiento de licencia de actividad para taller mecánico, Autoferia, S.L., sito en calle Estocolmo, núm. 8-B, P.I. Európolis de Las Rozas de Madrid, por desaparición sobrevenida del objeto de éste. Expte. 24165/2025.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

1º.- Solicitud de licencia de actividad para taller mecánico en la calle Estocolmo, núm. 8-B, presentada por D. Juan José Corona Vera, en representación de Talleres Autoferia, S.L., el día 1 de julio de 2008.

2º.- Informe emitido el día 9 de abril de 2025, por el Agente de la Policía Local R-283, en el que se pone de manifiesto que dicha actividad no se ejerce.

Legislación aplicable:

- Artículo 21.1 de la Ley 39/2015, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Fundamentos jurídicos:

Primero.- Una de las formas de finalización de los procedimientos administrativos es la desaparición sobrevenida del objeto del procedimiento. En este caso, consta acreditado que la actividad para la que se presentó licencia no se ejerce.

Segundo.- Por tanto, habiendo desaparecido el objeto del procedimiento debe darse por finalizado el mismo.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2025-0046 Fecha: 14/11/2025


Tercero.- Por todo ello, procede declarar la finalización del expediente, debiendo adoptarse la siguiente resolución por el órgano competente.

Vista la propuesta de resolución PR/2025/6424 de 24 de octubre de 2025,

Resolución:

1º.- Finalizar la tramitación del expediente relativo a licencia de actividad para taller mecánico en la calle Estocolmo, núm. 8-B, presentada por D. Juan José Corona Vera, en representación de Talleres Autoferia, S.L., el día 1 de julio de 2008, ya que dicha actividad no se ejerce.

2º.- Notificar la resolución que se dicte, con expresión de los recursos que caben contra misma.

	Finalización de procedimiento de licencia de actividad para taller y venta de vehículos, Automoción y Accesorios Indycart, S.L., sito en calle A, núm.21-A, actualmente calle Londres, núm.21-A, por desaparición sobrevenida del objeto de éste. Expte. 24163/2025.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:Cód. Validación: 
Verificación: https://sede.lasrozas.es/
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1º.- Solicitud de licencia de actividad para taller y venta de vehículos en la calle A, 21-A, actualmente, calle Londres, 21-A, presentada por D. Adam Gómez Val, en representación de Automoción y Accesorios Indycart, S.L., el día 22 de noviembre de 2007.

2º.- Informe emitido el día 9 de abril de 2025, por el Agente de Policía Local R-283, en el que se pone de manifiesto que dicha actividad no se ejerce, ejerciéndose, en la actualidad, una actividad de exposición de muebles.

Legislación aplicable:

- Artículo 21.1 de la Ley 39/2015, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Fundamentos jurídicos:

Primero.- Una de las formas de finalización de los procedimientos administrativos es la desaparición sobrevenida del objeto del procedimiento. En este caso, consta acreditado que la actividad para la que se presentó licencia no se ejerce.


Segundo.- Por tanto, habiendo desaparecido el objeto del procedimiento debe darse por finalizado el mismo.

Tercero.- Por todo ello, procede declarar la finalización del expediente, debiendo adoptarse la siguiente resolución por el órgano competente.

Vista la propuesta de resolución PR/2025/6418 de 24 de octubre de 2025,

Resolución:

1º.- Finalizar la tramitación del expediente relativo a licencia de actividad para taller y venta de vehículos en la calle A, 21-A, actualmente, calle Londres, 21-A, presentada por D. Adam Gómez Val, en representación de Automoción y Accesorios Indycart, S.L., el día 22 de noviembre de 2007, ya que dicha actividad no se ejerce.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2025-0046 Fecha: 14/11/2025


2º.- Notificar la resolución que se dicte, con expresión de los recursos que caben contra misma.

3º.- Solicitar a la Policía Local que proceda a identificar al titular de la actividad que actualmente se desarrolla en la nave citada al objeto de comprobar si dispone del título habilitante necesario para ejercer la misma y, en caso contrario, iniciar expediente para el restablecimiento de la legalidad urbanística por el departamento de disciplina urbanística.

	Finalización de procedimiento de licencia de actividad para taller mecánica rápida y pintura, sito en calle Paris, núm. 12 A, por desaparición sobrevenida del objeto de éste. Expte. 24161
/2025.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

1º.- Solicitud de licencia de actividad para taller mecánica rápida y pintura en la calle Paris, 12 A, presentada por D. D.M.M., el día 3 de julio de 2008.Cód. Validación: 
Verificación: https://sede.lasrozas.es/
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2º.- Informe emitido el día 9 de abril de 2025, por el Agente de la Policía Local R-283, en el que se pone de manifiesto que dicha actividad no se ejerce, ejerciéndose otra distinta, con expediente abierto.

Legislación aplicable:

- Artículo 21.1 de la Ley 39/2015, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Fundamentos jurídicos:

Primero.- Una de las formas de finalización de los procedimientos administrativos es la desaparición sobrevenida del objeto del procedimiento. En este caso, consta acreditado que la actividad para la que se presentó licencia no se ejerce.

Segundo.- Por tanto, habiendo desaparecido el objeto del procedimiento debe darse por finalizado el mismo.

Tercero.- Por todo ello, procede declarar la finalización del expediente, debiendo adoptarse la siguiente resolución por el órgano competente.

Vista la propuesta de resolución PR/2025/6425 de 24 de octubre de 2025 ,

Resolución:

1º.- Finalizar la tramitación del expediente relativo a licencia de actividad para taller mecánica rápida y pintura en la calle Paris, 12 A, presentada por D. D.M.M., el día 3 de julio de 2008, ya que dicha actividad no se ejerce.

2º.- Notificar la resolución que se dicte, con expresión de los recursos que caben contra misma.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2025-0046 Fecha: 14/11/2025


	Finalización de procedimiento de licencia de actividad para taller de reparación de motocicletas Aoroshd, S.L., sito en calle Berlín, núm.20-A, por desaparición sobrevenida del objeto de éste. Expte. 24159/2025.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

1º.- Solicitud de licencia de actividad para taller de reparación de motocicletas en la calle Berlín, 20-A, presentada por D. José Luna Torres, en representación de Aoroshd, S.L., el día 22 de octubre de 2007.

2º.- Informe emitido el día 9 de abril de 2025, por el Agente de la Policía Local R-283, en el que se pone de manifiesto que dicha actividad no se ejerce.

Legislación aplicable:

· Artículo 21.1 de la Ley 39/2015, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.Cód. Validación: 
Verificación: https://sede.lasrozas.es/
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Fundamentos jurídicos:

Primero.- Una de las formas de finalización de los procedimientos administrativos es la desaparición sobrevenida del objeto del procedimiento. En este caso, consta acreditado que la actividad para la que se presentó licencia no se ejerce.

Segundo.- Por tanto, habiendo desaparecido el objeto del procedimiento debe darse por finalizado el mismo.

Tercero.- Por todo ello, procede declarar la finalización del expediente, debiendo adoptarse la siguiente resolución por el órgano competente.

Vista la propuesta de resolución PR/2025/6448 de 27 de octubre de 2025,

Resolución:

1º.- Finalizar la tramitación del expediente relativo a licencia de actividad para taller de reparación de motocicletas en la calle Berlín, 20-A, presentada por D. José Luna Torres, en representación de Aoroshd, S.L., el día 22 de octubre de 2007, ya que dicha actividad no se ejerce.

2º.- Notificar la resolución que se dicte, con expresión de los recursos que caben contra misma.

	Finalización de procedimiento de licencia de actividad para taller de automóviles, Tayven Car, S.A., sito en calle M, núm. 5, actualmente calle Berna, núm. 5, por desaparición sobrevenida del objeto de éste. Expte. 23978/2025.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2025-0046 Fecha: 14/11/2025


1º.- Solicitud de licencia de actividad para taller de automóviles en la calle Berna, 5, presentada por
D. Telesforo González Fernández, en representación de Tayven Car, S.A., el día 15 de mayo de 2001.

2º.- Informe emitido el día 9 de abril de 2025, por la Policía Local en el que se pone de manifiesto que la actividad no se ejerce.

Legislación aplicable:

· Artículo 21.1 de la Ley 39/2015, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Fundamentos jurídicos:

Primero.- Una de las formas de finalización de los procedimientos administrativos es la desaparición sobrevenida del objeto del procedimiento. En este caso, consta acreditado que la actividad para la que se presentó licencia no se ejerce.

Segundo.- Por tanto, habiendo desaparecido el objeto del procedimiento debe darse por finalizado el mismo.Cód. Validación: 
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Tercero.- Por todo ello, procede declarar la finalización del expediente, debiendo adoptarse la siguiente resolución por el órgano competente.

Vista la propuesta de resolución PR/2025/6329 de 22 de octubre de 2025,

Resolución:

1º.- Finalizar la tramitación del expediente relativo a licencia de actividad para taller de automóviles en la calle Berna, 5, presentada por D. Telesforo González Fernández, en representación de Tayven Car, S.A., el día 15 de mayo de 2001, consta acreditado que la actividad para la que se presentó licencia no se ejerce.

2º.- Notificar la resolución que se dicte, con expresión de los recursos que caben contra misma.
Finalización de procedimiento de licencia de actividad para taller para reparación de vehículos automóviles de turismo, MMCE Retail, S.A., sito en calle Turín, núm. 5, por desaparición sobrevenida del objeto de éste. Expte. 22694/2025.



	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

1º.- Solicitud de licencia de actividad para licencia de actividad para taller para reparación de vehículos automóviles de turismo en la calle Turín, 5, presentada por D. Miguel Corrochano Reviriego, en representación de MMCE Retail, S.A., el día 22 de abril de 2005.

2º.- Informe emitido el día 2 de abril de 2025, por el Agente de Policía Local R-283, en el que se pone de manifiesto que dicha actividad no se ejerce, estando el local sin actividad.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2025-0046 Fecha: 14/11/2025


Legislación aplicable:

· Artículo 21.1 de la Ley 39/2015, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Fundamentos jurídicos:

Primero.- Una de las formas de finalización de los procedimientos administrativos es la desaparición sobrevenida del objeto del procedimiento. En este caso, consta acreditado que la actividad para la que se presentó licencia no se ejerce.

Segundo.- Por tanto, habiendo desaparecido el objeto del procedimiento debe darse por finalizado el mismo.

Tercero.- Por todo ello, procede declarar la finalización del expediente, debiendo adoptarse la siguiente resolución por el órgano competente.

Vista la propuesta de resolución PR/2025/6416 de 24 de octubre de 2025,

Resolución:

1º.- Finalizar la tramitación del expediente relativo a licencia de actividad para taller para reparación de vehículos automóviles de turismo en la calle Turín, 5, presentada por D. Miguel Corrochano Reviriego, en representación de MMCE Retail, S.A., el día 22 de abril de 2005, ya que dicha actividad no se ejerce, estando el local sin actividad.Cód. Validación: 
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2º.- Notificar la resolución que se dicte, con expresión de los recursos que caben contra misma.

	Finalización de procedimiento de licencia de actividad para taller de reparación de vehículos automóviles, Neumáticos Auto-Bien, S.L., sito en calle A, núm. 29-B, actualmente calle Londres, núm. 29-B, P.I. Európolis de Las Rozas de Madrid, por desaparición sobrevenida del objeto de éste. Expte. 22688/2025.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

1º.- Solicitud de licencia de actividad para taller de reparación de vehículos automóviles en la calle A, 29-B, actualmente calle Londres, 29-B, presentada por D.ª Sandra Victoria Soldado Aragón, en representación de Neumáticos Auto-Bien, S.L., el día 25 de abril de 2005.

2º.- Informe emitido el día 9 de abril de 2025, por el Agente de la Policía Local R-283, en el que se pone de manifiesto que dicha actividad no se ejerce, ejerciéndose otra distinta, con expediente abierto.

Legislación aplicable:

· Artículo 21.1 de la Ley 39/2015, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2025-0046 Fecha: 14/11/2025


Fundamentos jurídicos:

Primero.- Una de las formas de finalización de los procedimientos administrativos es la desaparición sobrevenida del objeto del procedimiento. En este caso, consta acreditado que la actividad para la que se presentó licencia no se ejerce.

Segundo.- Por tanto, habiendo desaparecido el objeto del procedimiento debe darse por finalizado el mismo.

Tercero.- Por todo ello, procede declarar la finalización del expediente, debiendo adoptarse la siguiente resolución por el órgano competente.

Vista la propuesta de resolución PR/2025/6426 de 24 de octubre de 2025,

Resolución:

1º.- Finalizar la tramitación del expediente relativo a licencia de actividad para taller de reparación de vehículos automóviles en la calle A, 29-B, actualmente calle Londres, 29-B, presentada por D.ª Sandra Victoria Soldado Aragón, en representación de Neumáticos Auto-Bien, S.L., el día 25 de abril de 2005, ya que dicha actividad no se ejerce.Cód. Validación: 
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2º.- Notificar la resolución que se dicte, con expresión de los recursos que caben contra misma.

	Finalización de procedimiento de licencia de actividad de exposición de vehículos, KURU VILLACIEROS, S.L., sito en calle Apeadero, núm. 34, por desaparición sobrevenida del objeto de éste. Expte. 15693/2025.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

1º.- Solicitud de licencia de actividad de exposición de vehículos en la calle Apeadero, 34, presentada con fecha 8 de noviembre de 2006 y Registro General de Entrada nº 2006019472, por KURU VILLACIEROS, S.L.

2º.- Informe emitido con fecha 30 de abril de 2025 por la Arquitecto Técnico Municipal, D.ª Elsa Sánchez Ruiz, en el que pone de manifiesto que “con fecha 21 de abril de 2025 y registro general de entrada 2025-E-RE-10968 D. F.T.C. en nombre y representación de KURU VILLACIEROS, presenta

Declaración Responsable de Actividad con Obras en el mismo emplazamiento, por cambio de actividad con ampliación de zona de taller y bajo la misma titularidad tramitado en expediente nº 14934/2025”.

Legislación aplicable:

· Artículo 21.1 de la Ley 39/2015, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Fundamentos jurídicos:

Primero.- Una de las formas de finalización de los procedimientos administrativos es la desaparición sobrevenida del objeto del procedimiento. En este caso, consta acreditado que la actividad para la que se solicitó licencia no se ejerce habiendo sido sustituida por otra actividad más amplia y para la que ha sido presentada declaración responsable de actividad con obras.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2025-0046 Fecha: 14/11/2025


Segundo.- Por tanto, habiendo desaparecido el objeto del procedimiento debe darse por finalizado el mismo.

Tercero.- Por todo ello, procede declarar la finalización del expediente, debiendo adoptarse la siguiente resolución por el órgano competente.

Vista la propuesta de resolución PR/2025/6364 de 23 de octubre de 2025,

Resolución:

1º.- Finalizar la tramitación del expediente relativo a licencia de actividad de exposición de vehículos en la calle Apeadero, 34, presentada por KURU VILLACIEROS, S.L., con fecha 8 de noviembre de 2006, ya que la actividad para la que se solicitó licencia no se ejerce habiendo sido sustituida por otra actividad más amplia y para la que ha sido presentada declaración responsable de actividad con obras

2º.- Notificar la resolución que se dicte, con expresión de los recursos que caben contra misma.Cód. Validación: 
Verificación: https://sede.lasrozas.es/
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	Finalización de procedimiento de licencia de obra y actividad para instalación deportiva, Club Elemental de Boxeo Hook Las Rozas, sito en calle Adolfo Pérez Esquivel, núm. 3, local bajo 2, por desaparición sobrevenida del objeto de éste. Expte. 8651/2025.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

1º.- Solicitud de licencia de actividad para licencia de obra y actividad para instalación deportiva en la calle Adolfo Pérez Esquivel, 3, local bajo 2, presentada por D.ª Laura Díaz Vico, en representación de Club Elemental de Boxeo Hook Las Rozas, el día 16 de diciembre de 2016.

2º.- Informe técnico emitido el día 16 de marzo de 2021, por el Ingeniero Técnico Municipal, D. José Luis González Rodríguez, en el que pone de manifiesto que existe un expediente posterior en dicha ubicación destinado a gimnasio para la que ha sido presentada una declaración responsable de funcionamiento (2/2020-08), por lo que propone el archivo.

Legislación aplicable:

· Artículo 21.1 de la Ley 39/2015, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Fundamentos jurídicos:

Primero.- Una de las formas de finalización de los procedimientos administrativos es la desaparición sobrevenida del objeto del procedimiento. En este caso, consta acreditado que la actividad para la que se presentó licencia ha sido sustituida por otra para la que ha sido presentada declaración responsable de funcionamiento.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2025-0046 Fecha: 14/11/2025


Segundo.- Por tanto, habiendo desaparecido el objeto del procedimiento debe darse por finalizado el mismo.

Tercero.- Por todo ello, procede declarar la finalización del expediente, debiendo adoptarse la siguiente resolución por el órgano competente.

Vista la propuesta de resolución PR/2025/6412 de 24 de octubre de 2025,.

Resolución:

1º.- Finalizar la tramitación del expediente relativo a licencia de actividad para licencia de obra y actividad para instalación deportiva en la calle Adolfo Pérez Esquivel, 3, local bajo 2, presentada por D.ª Laura Díaz Vico, en representación de Club Elemental de Boxeo Hook Las Rozas, el día 16 de diciembre de 2016, ya que existe un expediente posterior en dicha ubicación destinado a gimnasio para la que ha sido presentada una declaración responsable de funcionamiento (2/2020-08).

2º.- Notificar la resolución que se dicte, con expresión de los recursos que caben contra misma.Cód. Validación: 
Verificación: https://sede.lasrozas.es/
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	Finalización de procedimiento de licencia de actividad para taller de reparación de ordenadores y equipos periféricos, Nadi Mantenimiento Informático, S.L., sito en calle Cuesta de San Francisco, núm. 8, de Las Rozas de Madrid, por desaparición sobrevenida del objeto de éste. Expte. 8510/2025.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

1º.- Solicitud de licencia de actividad para taller de reparación manual de ordenadores y equipos periféricos en local de planta baja sito en la Cuesta de San Francisco, nº 8, presentada por D. Juan Castillo Espejo, en representación de Nadi Mantenimiento Informático, S.L., el día 29 de marzo de 2016.

2º.- Informe emitido el día 18 de febrero de 2021, por la Arquitecto Técnico Municipal, D.ª Elsa Sánchez Ruiz, en el que pone de manifiesto que “Tras girar visita de inspección con fecha 27 y 28 de enero de 2020, se comprueba que la actividad ha cesado en el local de referencia habiéndose trasladado al local 8 bis de la misma calle.”

Legislación aplicable:

· Artículo 21.1 de la Ley 39/2015, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Fundamentos jurídicos:

Primero.- Una de las formas de finalización de los procedimientos administrativos es la desaparición sobrevenida del objeto del procedimiento. En este caso, consta acreditado que la actividad para la que se presentó licencia no se ejerce.

Segundo.- Por tanto, habiendo desaparecido el objeto del procedimiento debe darse por finalizado el mismo.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2025-0046 Fecha: 14/11/2025


Tercero.- Por todo ello, procede declarar la finalización del expediente, debiendo adoptarse la siguiente resolución por el órgano competente.

Vista la propuesta de resolución PR/2025/6331 de 22 de octubre de 2025,

Resolución:

1º.- Finalizar la tramitación del expediente relativo a licencia de actividad para taller de reparación de ordenadores y equipos periféricos en la calle Cuesta de San Francisco, 8, presentada por D. Juan Castillo Espejo, en representación de Nadi Mantenimiento Informático, S.L., el día 29 de marzo de 2016, consta acreditado que la actividad para la que se presentó licencia no se ejerce.

2º.- Notificar la resolución que se dicte, con expresión de los recursos que caben contra misma.

	Finalización de procedimiento de licencia de actividad para taller de reparación de motocicletas y exposición industrial, Maemda Comercial, S.L., sito en calle Helsinki, núm. 6.
P.I. Európolis de Las Rozas de Madrid, por desaparición sobrevenida del objeto de éste. Expte. 8477/2025.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:Cód. Validación: 
Verificación: https://sede.lasrozas.es/
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1º.- Solicitud de licencia de actividad para taller de reparación de motocicletas y exposición industrial en la calle Helsinki, 6, presentada por, D. Emilio Ibáñez Aranda, en representación de Maemda Comercial, S.L., el día 2 de agosto de 2010.

2º.- Informe emitido el día 24 de febrero de 2020, por la Arquitecto Técnico Municipal, D.ª Elsa Sánchez Ruiz, en el que pone de manifiesto que “Tras girar visita de inspección con fecha 24 de febrero de 2020, se comprueba que la actividad no existe en dicho emplazamiento.”

Legislación aplicable:

· Artículo 21.1 de la Ley 39/2015, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Fundamentos jurídicos:

Primero.- Una de las formas de finalización de los procedimientos administrativos es la desaparición sobrevenida del objeto del procedimiento. En este caso, consta acreditado que la actividad para la que se presentó licencia no se ejerce.

Segundo.- Por tanto, habiendo desaparecido el objeto del procedimiento debe darse por finalizado el mismo.

Tercero.- Por todo ello, procede declarar la finalización del expediente, debiendo adoptarse la siguiente resolución por el órgano competente.

Vista la propuesta de resolución PR/2025/6335 de 22 de octubre de 2025,ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2025-0046 Fecha: 14/11/2025


Resolución:

1º.- Finalizar la tramitación del expediente relativo a licencia de actividad para taller de reparación de motocicletas y exposición industrial en la calle Helsinki, 6, presentada por D. Emilio Ibáñez Aranda, en representación de Maemda Comercial, S.L., el día 2 de agosto de 2010, consta acreditado que la actividad para la que se presentó licencia no se ejerce.

2º.- Notificar la resolución que se dicte, con expresión de los recursos que caben contra misma.

	Declaración de inadmisión de la declaración responsable para instalación de terraza en suelo de titularidad privada, local denominado “Lateral”, sito en la calle Kalamos, núm. 19 de Las Rozas de Madrid. Expte. 51499/2024

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

1º.- Declaración responsable para instalación de terraza en suelo de titularidad privada en la calle Kalamos, 19, vinculada al local denominado “Lateral”, presentada por D. Alberto José Chamorro Alonso, en representación de Foodbox, S.L., con fecha 7 de mayo de 2024, con Registro General de Entrada 2024-E-RE-12014.Cód. Validación:
Verificación: https://sede.lasrozas.es/
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Legislación aplicable:

· Reglamento de Bienes de las Entidades Locales.

· Ley 33/2003, de Patrimonio de las Administraciones Públicas.

· Ordenanza de tramitación de licencias y declaraciones responsables de actuaciones urbanísticas (publicado en el BOCM de fecha 11 de agosto de 2023) (en adelante, OTL).

Fundamentos jurídicos:

Primero.- La terraza para la que se presenta declaración responsable está situada en bienes de dominio público por lo que no cabe su autorización de mediante dicho instrumento, precisando de autorización demanial.

Segundo.- El artículo 36.3 de la OTL dispone que “cuando de la documentación presentada se desprendiera que la actuación no requiere título habilitante urbanístico o que este no es el de

declaración responsable, se procederá a su inadmisión y, en su caso, se prohibirá el ejercicio de las actuaciones objeto de esta”.

Por ello, en el presente caso, procede la inadmisión de la declaración responsable presentada y la prohibición de las actuaciones objeto de la misma, debiendo adoptarse la siguiente resolución por el órgano competente.

Vista la propuesta de resolución PR/2025/6509 de 29 de octubre de 2025,

Resolución:

1º.- Declarar la inadmisión de la declaración responsable para instalación de terraza en suelo de titularidad privada en la calle Kalamos, 19, vinculada al local denominado “Lateral”, presentada porACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2025-0046 Fecha: 14/11/2025

D. Alberto José Chamorro Alonso, en representación de Foodbox, S.L., con fecha 7 de mayo de 2024, con Registro General de Entrada 2024-E-RE-12014, ya que la superficie donde pretende ser instalada la terraza es de titularidad municipal y debe ser solicitada para ello autorización demanial, por lo que no cabe el control previo mediante declaración responsable.

2º.- El cese de la actividad pretendida para el caso de que la misma se venga desarrollando en la actualidad y advertir expresamente que no se podrá ejercer la o misma, al no contar con el título habilitante necesario. En el caso de que no cese el ejercicio de dicha actividad, dictar resolución de precinto de la misma, sin perjuicio de que pueda presentar solicitar autorización demanial para la ocupación pretendida con la aportación de la totalidad de la documentación necesaria para ello.

3º.- Dar traslado de la presente resolución a la Policía Local para que, una vez notificada a la interesada, informe al Servicio de Disciplina Urbanística sobre su cumplimiento efectivo por parte de esta última, a los efectos oportunos.

4º.- Notificar la resolución que se dicte, con expresión de los recursos que caben contra misma.Cód. Validación: 
Verificación: https://sede.lasrozas.es/
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	Admisión a trámite de recurso interpuesto contra acuerdo de Junta de Gobierno Local de 7 de marzo de 2025, por el que se ordenaba la demolición de las obras ejecutadas sin licencia en la vivienda sita en calle ******************************************** y desestimarlo. Expte. 38125
/2024.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

PRIMERO.- Con fecha 13 de agosto de 2024 se formula denuncia por ejecución de obras sin licencia en la vivienda sita en la calle ***************************, consistentes en la ampliación de la vivienda hacia la terraza, con demolición de cerramiento inicial y ejecución de perfilería metálica y cristal con cubrición de panel sándwich.

SEGUNDO.- El Arquitecto Técnico municipal emitió informe de fecha 11 de octubre de 2024, que dio lugar a la Resolución nº 2024/7808, de 21 de octubre, por la que se ordenó la inmediata paralización de las obras.

TERCERO.- La Policía Local, mediante informe de 29 de octubre de 2024, constató la paralización de las obras.

CUARTO.- Con fecha 20 de noviembre de 2024, la interesada presentó alegaciones manifestando su intención de solicitar la legalización. No obstante, transcurrido el plazo de dos meses conferido por el art. 195.3 de la Ley 9/2001, no se presentó dicha solicitud.

QUINTO.- Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 7 de marzo de 2025 (Certificado JGL 2025/0339), se ordenó la demolición de las obras ejecutadas sin licencia.

SEXTO.- Con fecha 6 de abril de 2025, la interesada interpone recurso potestativo de reposición contra dicho acuerdo, alegando causas imponderables en la tramitación del expediente de legalización, aportando posteriormente la solicitud formal (exp. 13339/2025).

SÉPTIMO.- El Arquitecto Técnico Municipal emitió informe de fecha 2 de junio de 2025, en el que concluye que las obras no son legalizables al contravenir el artículo 5.6.5 de las NN.UU. del PGOU, proponiendo la desestimación del recurso.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2025-0046 Fecha: 14/11/2025


OCTAVO.- Asimismo, se ha recibido nuevo escrito de denuncia (registro 2025-E-RE-12224, de 5 de mayo de 2025), por el que comunica humedades derivadas del cerramiento ejecutado.

CONSIDERACIONES JURÍDICAS

Primera. Procedencia del recurso. El recurso ha sido interpuesto dentro del plazo de un mes desde la notificación de la resolución impugnada (art. 124.1 Ley 39/2015), siendo por tanto admisible a trámite.

Segunda. Sobre la suspensión de la ejecución. El artículo 117.3 de la Ley 39/2015, dispone que la interposición del recurso de reposición no suspende automáticamente la ejecución del acto impugnado, salvo acuerdo motivado. No consta resolución expresa de suspensión, por lo que el acuerdo de demolición conserva plena ejecutividad.

Tercera. Sobre la caducidad del procedimiento. El artículo 195.5 de la Ley 9/2001, establece que el procedimiento de restablecimiento de la legalidad urbanística caducará si, transcurridos diez meses desde su iniciación, no se hubiese dictado resolución. En el presente caso, el expediente se inicia en agosto de 2024 y la resolución se adopta el 7 de marzo de 2025, dentro del plazo de diez meses, sin constar suspensión formal. Por tanto, no concurre caducidad.Cód. Validación: 
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Cuarta. Sobre la legalización de las obras. El artículo 195.3 de la Ley 9/2001, permite la legalización de las obras siempre que sean conformes con la ordenación urbanística aplicable. En este caso, el informe técnico de 2 de junio de 2025 concluye que la ampliación ejecutada infringe el artículo 5.6.5 de las Normas Urbanísticas del PGOU, relativo a la ocupación máxima y configuración de terrazas, siendo por tanto ilegalizable.

Quinta. La jurisprudencia es reiterada en el sentido de que no pueden legalizarse obras contrarias al planeamiento. Así, la STS de 4 de marzo de 2003 (RJ 2003/1638) y la STSJ de Madrid de 20 de mayo de 2014 (rec. 827/2012) afirman que “la legalización urbanística sólo es posible cuando las obras ejecutadas son conformes con la ordenación vigente; en caso contrario, procede su demolición, sin que el transcurso del tiempo o la presentación posterior de documentación técnica alteren dicha obligación”.

Sexta. Finalidad del restablecimiento. La finalidad del procedimiento no es sancionadora, sino de restauración de la legalidad infringida, conforme a lo dispuesto en los artículos 194 y siguientes de la Ley 9/2001. La orden de demolición, en tanto medida de restablecimiento, no vulnera el principio de

proporcionalidad cuando las obras ejecutadas no son legalizables (STS 12 de febrero de 2009, rec. 3128/2005).

Séptima. Sobre la nueva denuncia. En cuanto al escrito presentado, se trata de un conflicto civil derivado de posibles filtraciones, cuya resolución corresponde a la jurisdicción civil. No procede la reapertura del expediente administrativo por esta causa.

Octava. Competencia. Conforme a los artículos 121, 123 y 127 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local (municipio de gran población), y al artículo 195.3 de la Ley 9/2001, del Suelo de la Comunidad de Madrid, la competencia para resolver el presente recurso corresponde a la Junta de Gobierno Local.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2025-0046 Fecha: 14/11/2025


Visto el informe jurídico con propuesta de resolución emitido por el TAE de Disciplina Urbanística, de fecha veintisiete de octubre de dos mil veinticinco.

Vista la propuesta de resolución PR/2025/6470 de 28 de octubre de 2025,

Resolución:

Primero.- Admitir a trámite el recurso interpuesto por la interesada contra el acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 7 de marzo de 2025, por el que se ordenaba la demolición de las obras ejecutadas sin licencia en la vivienda sita en C/ ************************, y desestimarlo al no ser dichas obras legalizables por contravenir la normativa urbanística aplicable.

Segundo.- Mantener la plena vigencia del acuerdo de demolición, sin perjuicio de las facultades municipales para ejecutar subsidiariamente la orden conforme a los artículos 100 y 102 de la Ley 39
/2015.

Tercero.- Desestimar expresamente la solicitud de la suspensión de la ejecución.

Cuarto.- No proceder a la reapertura del expediente a instancia del denunciante, al tratarse de una cuestión entre particulares.

Quinto.- Dar conocimiento de la presente resolución en la próxima sesión plenaria ordinaria que se celebre en este Ayuntamiento (artículo 42 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales).Cód. Validación: 
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Sexto.- Dar traslado a los Servicios Jurídicos competentes, con la finalidad de que se tramite en su caso, la incoación de Procedimiento Sancionador.

Séptimo.- Desestimar expresamente la solicitud de la suspensión de la ejecución.

Octavo.- Notificar la resolución a los interesados en el procedimiento, a la Policía local y a los servicios de inspección municipales, para que acudan al citado emplazamiento, una vez concluido el plazo voluntario para proceder a la demolición de las obras, con la finalidad de que se compruebe su ejecución y en los términos que se ha procedido, teniendo que dar cuenta a los servicios jurídicos de Disciplina Urbanística del resultado de la inspección con la finalidad de que se procedan a realizar los trámites que correspondan. Así mismo se dará cuenta al servicio de licencias.
Finalizar el procedimiento de comprobación declarando la conformidad a la declaración



	responsable de funcionamiento para restaurante, nombre comercial “Mesón Al otro lado”, sito en calle Bruselas, núm. 42 A, P.I. Európolis de las Rozas de Madrid. Expte. 36649/2024.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

1º.- Declaración responsable de funcionamiento presentada por D.ª Teresa de la Cruz Sarrión, en representación de D. J.S.M., para bar en la calle Bruselas, 42 A, con el nombre comercial de “Mesón Al Otro Lado”, presentada el día 31 de julio de 2024, con nº de registro 2024-E-RE-23039.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2025-0046 Fecha: 14/11/2025


2º.- Informe técnico ambiental emitido por la Técnico Municipal, D.ª Raquel García Monzón, el día 20 de octubre de 2025, de carácter favorable.

3º.- Informe técnico-sanitario emitido por el Técnico de Sanidad, D. Javier Gavela García, con fecha 23 de julio de 2025, de carácter favorable.

4º.- Informe técnico emitido por el Ingeniero Técnico Municipal, D. José Luis González Rodríguez, con fecha 25 de noviembre de 2024, de carácter favorable.

5º.- Ha presentado certificación relativa a la póliza de seguro suscrita en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley 17/1997, de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas (LEPAR).

Legislación aplicable:

1º.- Ordenanza de tramitación de licencias y declaraciones responsables de actuaciones urbanísticas (publicado en el BOCM de fecha 11 de agosto de 2023) (en adelante, OTL).

2º.- Ley 17/1997, de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas (LEPAR).

Fundamentos jurídicos:

Primero.- La OTL, en su artículo 39 dispone que:Cód. Validación: 
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“Especialidades para las declaraciones responsables en materia de espectáculos públicos y actividades recreativas.—La presentación, eficacia y comprobación de las declaraciones responsables relativas a actuaciones urbanísticas incluidas en el ámbito de aplicación de la legislación autonómica sobre espectáculos públicos y actividades recreativas, se regirá por lo previsto en los artículos anteriores con las siguientes especialidades:

1. Cuando se pretenda tanto la implantación como la puesta en funcionamiento de la actuación a través de declaración responsable:

a) La presentación de la declaración responsable habilitará para la ejecución de las obras y la implantación de la actividad.

b) Una vez finalizada la actuación urbanística, deberá presentar solicitud de licencia o declaración responsable de funcionamiento junto con la documentación correspondiente señalada en el Anexo IV en la legislación autonómica sobre espectáculos públicos y actividades recreativas, se efectuará, en el plazo máximo de un mes, una visita de inspección municipal, de la cual se emitirá acta o informe

técnico favorable, condicionada o desfavorable. La resolución del acto de comprobación favorable tendrá los efectos de la licencia de funcionamiento.

c) Transcurrido el plazo de un mes sin la realización de la visita de inspección municipal, el particular podrá iniciar la actividad bajo su propia responsabilidad, sin perjuicio de la comprobación municipal que proceda”.

Segundo.- Consta previamente tramitada declaración responsable de actividad con obra para la instalación de la actividad.

Dispone de informes favorables indicados anteriormente, con los condicionados contenidos en cada uno de ellos.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2025-0046 Fecha: 14/11/2025


Tercero.- Ha acompañado la póliza de seguro correspondiente.

Cuarto.- Por todo ello, informo favorablemente que por el órgano competente se adopte el siguiente acuerdo:

Vista la propuesta de resolución PR/2025/6387 de 24 de octubre de 2025,

Resolución:

1º.- Conformidad a la declaración responsable de funcionamiento presentada por D.ª Teresa de la Cruz Sarrión, en representación de D. J.S.M., para bar en la calle Bruselas, 42 A, con el nombre comercial de “Mesón Al Otro Lado”, con los siguientes datos:

· La actividad de restaurante está incluida en el epígrafe 10.4 restaurantes, autoservicios de
restauración y asimilables del Decreto 184/1998 de 22 de octubre, por el que se aprueba el Catálogo de Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas, Establecimientos, Locales e Instalaciones

· El horario de apertura según la Orden 21 de abril de 2022 del Consejero de Presidencia, Justicia e Interior por la que se establece el régimen relativo a los horarios de los locales de espectáculos públicos y actividades recreativas, así como de otros establecimientos abiertos al público será de 10h00 a 2h00.Cód. Validación:
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· El aforo máximo de la actividad es de 82 personas según el Documento Básico de Seguridad contra Incendios del Real Decreto 314/2006, Código Técnico de la Edificación.

· El desalojo del local se hará en un tiempo máximo de treinta minutos al tener un aforo inferior a 300 personas desde la hora de cierre.

Condiciones de carácter técnico-sanitario: Dispondrá en todo momento, en el ejercicio de la actividad, la documentación actualizada que se relaciona:

· Certificados de formación en manipulación de alimentos

· Certificado de control de plagas, diagnósticos de situación y plano de ubicación de cebos realizados por empresa dada de alta en el Registro Oficial de Servicios Biocidas (ROESB).

· Certificado de tratamiento de instalaciones de riesgo, contra Legionelosis (difusores de terrazas).

· Carteles la sobre prohibición de fumar en el interior del establecimiento, así como de prohibición de consumo y venta de alcohol a tabaco a menores de 18 años.

· Información sobre alérgenos en los alimentos elaborados, mediante los procedimientos establecidos en la normativa vigente.

2º.- Es condición de cumplimiento obligado para el ejercicio de la actividad:

· Disponer de contrato de seguro suscrito y en vigor, con el pago de la prima correspondiente a la citada póliza, que cubra el riesgo de incendio del local, así como la responsabilidad civil por daños a los concurrentes y a terceros derivados de las condiciones del establecimiento, de sus instalaciones y servicios, así como de la actividad desarrollada y del personal que preste sus servicios en el mismo.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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· Disponer de Plan de Emergencia según las normas de autoprotección en vigor. 3º.- Notificar el acuerdo que se adopte al interesado.
	Declaración de inadmisión de la declaración responsable de primera ocupación y funcionamiento para comercio al por menor de combustible para la automoción en establecimiento especializado, Gasolowcost, S.L., sito en calle Bruselas, núm. 33B, P.I. Európolis de Las Rozas de Madrid. Expte. 34209/2025.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

1º.- Declaración responsable de primera ocupación y funcionamiento para comercio al por menor de combustible para la automoción en establecimientos especializados en la calle Bruselas, 33B, presentada por D. César Martín Sanz, en representación de Gasolowcost, S.L., con fecha 24 de octubre de 2025, con Registro General de Entrada 2025-E-RE-30255.

2º.- Licencia urbanística de obra y actividad otorgada por la Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día 13 de octubre de 2023, para edificio comercial destinado a restaurante con uso complementario de suministro de combustible situado en la calle Bruselas, 33B.Cód. Validación: 
Verificación: https://sede.lasrozas.es/
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Legislación aplicable:

· Ordenanza de tramitación de licencias y declaraciones responsables de actuaciones urbanísticas (publicado en el BOCM de fecha 11 de agosto de 2023) (en adelante, OTL).

Fundamentos jurídicos:

Primero.- En el artículo 34.1 de la OTL se establece que “quedan sujetas a control a través de declaración responsable las actuaciones urbanísticas que requieran título habilitante y no estén recogidas en el Anexo I”. Por tanto, a sensu contrario, todas las actuaciones urbanísticas recogidas en el Anexo I no están sujetas a control mediante declaración responsable, sino a control mediante licencia.

El apartado 16 del Anexo I citado incluye “la implantación o modificación de actividades de almacenamiento, fabricación e investigación de productos que por su potencial peligrosidad están sujetos a regulación específica, tales como productos químicos peligrosos, petrolíferos, explosivos,

nucleares, farmacéuticos, fitosanitarios, pesticidas e insecticidas”. En el presente caso, la actividad para la que se presenta declaración responsable tiene como objeto el comercio al por menor de combustible para automoción, siendo claro y evidente que el combustible es un producto petrolífero; por lo tanto, la actividad, incluida en el Anexo I, está sujeta a licencia y no a declaración responsable.

Segundo.- La declaración responsable presentada hace mención, únicamente, a la actividad de comercio al por menor de combustible para la automoción en establecimientos especializados; en cambio, la licencia de obra y actividad otorgada por la Junta de Gobierno Local en sesión celebrada el día 13 de octubre de 2023, tiene por objeto un edificio comercial destinado a restaurante con uso complementario de suministro de combustible. Es decir, la declaración responsable presentada únicamente tiene por objeto una parte de la obra y actividad licenciada.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2025-0046 Fecha: 14/11/2025


Sobre este particular, el artículo 17 de la OTL, en el epígrafe destinado a “autorizaciones parciales de primera ocupación y funcionamiento” establece que “en los supuestos establecidos en el artículo anterior, se podrán conceder autorizaciones parciales de primera ocupación y funcionamiento siempre que en el título habilitante de primera ocupación y funcionamiento parcial quede perfectamente acreditado que la parte a la que se refiere es susceptible de un uso autónomo, independiente y diferenciado respecto de la edificación de la que forman parte. Se entenderá como un uso autónomo aquellas actuaciones que sean susceptibles de funcionar por su propia cuenta; como uso independiente, las que no dependen de ningún elemento externo para su propio funcionamiento; y como uso diferenciado, aquellas que sean distintas y separadas de la actuación total que las integra”.

En el presente caso, la actividad de suministro de combustible es complementaria de la de edificio comercial destinado a restaurante, es decir, la actividad principal es el restaurante y la complementaria de éste el suministro de combustible. Por ello, no puede funcionar, autónomamente, el suministro de combustible de la actividad de restaurante, lo que, en consecuencia, sin necesidad de analizar el cumplimiento o no de los demás requisitos exigidos en el artículo 17 de la OTL, impide tramitar, de forma separada e independiente, la licencia de primera ocupación y funcionamiento del suministro de combustible.

Tercero.- Lo anterior, además, viene a dar respuesta a la consulta efectuada por el declarante referida a “que se está presentando la documentación correspondiente a la Declaración Responsable de 1ª Ocupación y Funcionamiento ante este Ayuntamiento de la parte correspondiente a la Unidad de Suministro de combustible, ubicada en C/ Bruselas, 33B de este Municipio. Que no es posible presentar parte de la documentación exigida, a saber:Cód. Validación: 
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· Ejemplar del Libro del Edificio en formato pdf.

· Acreditación del registro del Certificado de Eficiencia Energética de edificio terminado ante el órgano correspondiente de la Comunidad de Madrid.

· Certificado de Organismo de Control Autorizado acreditado por ENAC para la realización de estudios acústicos. El motivo es que no se ha construido ningún edificio en la parte de la gasolinera, sino una caseta de instalaciones, de ahí que no se disponga de la documentación solicitada”.

No siendo posible la tramitación separada y diferencia de la licencia de primera ocupación y funcionamiento de la parte correspondiente a la unidad de suministro de combustible de la correspondiente al edificio comercial destinado a restaurante, con la documentación que en su momento presente deberá figurar el libro del edificio en formato pdf, la acreditación del registro del

Certificado de Eficiencia Energética de edificio terminado ante el órgano correspondiente de la Comunidad de Madrid y el certificado de Organismo de Control Autorizado acreditado por ENAC para la realización de estudios acústicos.

Cuarto.- En consecuencia, teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 36.3 de la OTL que dispone que “cuando de la documentación presentada se desprendiera que la actuación no requiere título habilitante urbanístico o que este no es el de declaración responsable, se procederá a su inadmisión y, en su caso, se prohibirá el ejercicio de las actuaciones objeto de esta”, procede que por el órgano municipal competente se proceda a la inadmisión de la declaración responsable de primera ocupación y funcionamiento presentada y se prohíba el ejercicio de las actuaciones objeto de esta hasta tanto disponga del título habilitante necesario para ello.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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Quinto.- Por todo ello, procede declarar la inadmisión de la declaración responsable, debiendo adoptarse la siguiente resolución por el órgano competente.

Vista la propuesta de resolución PR/2025/6460 de 27 de octubre de 2025,

Resolución:

1º.- Declarar la inadmisión de la declaración responsable de primera ocupación y funcionamiento para comercio al por menor de combustible para la automoción en establecimientos especializados en la calle Bruselas, 33B, presentada por D. César Martin Sanz, en representación de Gasolowcost, S.L., con fecha 24 de octubre de 2025, con Registro General de Entrada 2025-E-RE-30255, por los siguientes motivos:

a) El Anexo I, apartado 16 de la OTL, incluye entre las actividades sujetas a licencia las referidas a la implantación o modificación de actividades de almacenamiento, fabricación e investigación de productos que por su potencial peligrosidad están sujetos a regulación específica, tales como productos químicos peligrosos, petrolíferos, explosivos, nucleares, farmacéuticos, fitosanitarios, pesticidas e insecticidas, por lo que tratándose la declaración responsable presentada de una actividad de suministro de combustible, queda sujeta a licencia.

b) De acuerdo con lo establecido en el artículo 17 de la OTL, no procede tramitar, separadamente, la licencia de primera ocupación y funcionamiento del punto de suministro de combustible.Cód. Validación: 
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2º.- Prohibir el ejercicio de las actividades incluidas en la declaración responsable presentada (suministro de combustible).

3º.- Notificar el acuerdo que se adopte a todos los interesados, así como a la Policía Local.

	Declaración de ineficacia de la declaración responsable para instalación de terraza en suelo de titularidad privada, ocal denominado “Le Coq”, sito en calle Belgrado, núm. 47, P.I. Európolis de Las Rozas de Madrid. Expte. 34074/2024.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

1º.- Declaración responsable para instalación de terraza en suelo de titularidad privada en la calle Belgrado, 47, vinculada al local denominado “Le Coq”, presentada por D.ª Elvira Durand Miranda, en representación de Think Bravely, S.L., con fecha 28 de octubre de 2021, con Registro General de Entrada 2021-26215-E.

2º.- Informe técnico emitido con fecha 24 de marzo de 2022, suscrito por la Arquitecto Técnico Municipal, D.ª Elsa Sánchez Ruiz, en el que ponía de manifiesto que “se detectan los siguientes expedientes relativos a la actividad principal de bar - restaurante 170/2021 -05 aún en tramitación. La concesión de la autorización de terrazas requiere, entre otros, la resolución previa del expediente de solicitud de licencia o de declaración responsable del local para el que se asocia la terraza y de su posterior autorización de funcionamiento”.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2025-0046 Fecha: 14/11/2025


3º.- Con fecha 4 de junio de 2025, por la Arquitecto Técnico Municipal, D.ª Cristina Heredero Martínez, se vuelve a emitir informe en el que indica que no disponiendo el local al que queda afecto de licencia de funcionamiento, procede cursar trámite de audiencia previa a la declaración de ineficacia, que es rechazada por el interesado con fecha 20 de junio de 2025.

El citado trámite de audiencia es objeto de nueva notificación que vuelve a ser rechazada con fecha 18 de julio de 2025.

Legislación aplicable:

· Ordenanza de tramitación de licencias y declaraciones responsables de actuaciones urbanísticas (publicado en el BOCM de fecha 11 de agosto de 2023) (en adelante, OTL).

· Ordenanza Reguladora de la instalación de terrazas (publicada en BOCM 11/03/2019), artículo 4.2.

Fundamentos jurídicos:

Primero.- En el informe emitido por la Arquitecta Técnica Municipal, D.ª Cristina Heredero Martínez, con fecha 4 de junio de 2025, se ponía de manifiesto la imposibilidad de obtener conformidad a la declaración responsable presentada hasta la obtención de la licencia de funcionamiento.

No se ha procedido a la subsanación de la declaración responsable a pesar de haber sido otorgado trámite de audiencia en dos ocasiones.Cód. Validación: 
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Documento firmado electrónicamente desde la plataforma esPublico Gestiona | Página 77 de 168


Segundo.- En el presente caso, transcurrido el plazo otorgado para el trámite de audiencia no ha sido cumplimentado ni efectuada alegación alguna, siendo el hecho causante del requerimiento la falta de título habilitante del local al que quedaría afecta la terraza, así como la falta de la documentación necesaria para obtener la conformidad a la declaración responsable para instalación de terraza.

Tercero.- Por todo ello, procede declarar la ineficacia de la declaración responsable, debiendo adoptarse la siguiente resolución por el órgano competente.

Vista la propuesta de resolución PR/2025/6435 de 27 de octubre de 2025,

Resolución:

1º.- Declarar la ineficacia de la declaración responsable para instalación de terraza en suelo de titularidad privada en la calle Belgrado, 47, vinculada al local denominado “Le Coq”, presentada por

D.ª Elvira Durand Miranda, en representación de Think Bravely, S.L., con fecha 28 de octubre de 2021, con Registro General de Entrada 2021-26215-E, al no haber obtenido licencia de funcionamiento el local denominado “Le Coq”, al que quedaría adscrita.

2º.- El cese de la actividad pretendida para el caso de que la misma se venga desarrollando en la actualidad y advertir expresamente que no se podrá ejercer la o misma, al no contar con el título habilitante necesario. En el caso de que no cese el ejercicio de dicha actividad, dictar resolución de precinto de la misma, sin perjuicio de que pueda presentar nueva solicitud de título habilitante con la aportación de la totalidad de la documentación necesaria para ello.

3º.- Dar traslado de la presente resolución a la Policía Local para que, una vez notificada a la interesada, informe al Servicio de Disciplina Urbanística sobre su cumplimiento efectivo por parte de esta última, a los efectos oportunos.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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4º.- Notificar la resolución que se dicte, con expresión de los recursos que caben contra misma.

	Denegación de licencia urbanística de actividad para comercio de alimentación (supermercado), sito en la calle Cuesta de San Francisco, núm. 25, de Las Rozas de Madrid. Expte. 31684/2024.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

Primero.- Con fecha 27 de junio de 2024, número de registro de entrada 2024-E-RC-10774, D. S.G.S., solicita licencia de actividad para comercio de alimentación (supermercado) en la calle Cuesta de San Francisco, nº 25, Las Rozas de Madrid.

Segundo.- Tras analizar la documentación presentada por el Ingeniero Técnico Industrial, D. J.L.G., se emite informe de fecha 31 de octubre de 2024, por el que se pone de manifiesto que:

“La documentación aportada, que el expediente no reúne la totalidad de los documentos exigidos para su tramitación, siendo éstos imprescindibles para continuar con la tramitación del expediente, por lo que se procede, de conformidad con el artículo 30 de la Ordenanza Municipal Reguladora del Ejercicio de Actividades Sujetas a Declaración Responsable y Comunicación en el Término Municipal de Las Rozas de Madrid, con el artículo 35 y 36 de la Ordenanza de Tramitación de Licencias y Declaraciones Responsables de Actuaciones Urbanísticas a REQUERIR al interesado para que acompañe los documentos preceptivos que se indican a continuación:Cód. Validación:
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· Solicitud de declaración responsable de actividad (con o sin obra) debidamente rellenada y firmada. Los formularios se encuentran en el siguiente enlace https://www.lasrozas.es/gestiones-y-tramites
/PortaldelCiudadano/Urbanismo

· Hoja de autoliquidación en el que conste justificación del abono de la tasa e impuestos aplicables a la actuación que se solicita. Se deberá aportar la autoliquidación y el resguardo de pago de la tasa por apertura de establecimientos (calculada por superficie), la tasa por prestación de servicios urbanísticos y el ICIO.

· El departamento de urbanismo no genera autoliquidación. Para cualquier consulta con respecto a las tasas dirigirse al departamento de recaudación.

· MEMORIA TÉCNICA de datos básicos relativos a las condiciones del establecimiento y su actividad, cumplimentada y debidamente firmada por técnico competente. La plantilla se encuentra en el siguiente enlace: https://www.lasrozas.es/gestiones-y-tramites/PortaldelCiudadano/Urbanismo.

· PLANOS firmados por técnico competente (Arquitecto, Arquitecto Técnico, Ingeniero, Ingeniero Técnico):

· Plano o fotocopia del plano de ordenación del P.G.O.U. correspondiente, señalando la situación del edificio, parcela o solar.

· Plano de ubicación del local dentro del edificio.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2025-0046 Fecha: 14/11/2025


· Plano acotado a escala normalizada de planta con distribución de mobiliario, maquinaria, equipamiento, instalación de PCI y alumbrado de emergencia.

· Plano acotado de fachada a escala normalizada que refleje los huecos, rejillas y materiales de acabado y, en su caso, la posición y características de los elementos de identificación o toldos y que justifique el cumplimiento del P.G.O.U., de la Ordenanza Municipal de Publicidad Exterior y de la Ordenanza de Protección Integral de la Atmósfera.

· Planos o croquis acotados, de planta y/o sección y/o alzado que reflejen el estado actual y el estado reformado tras la intervención que se pretenda, indicando superficies y materiales de acabado.

· FOTOGRAFÍA de la fachada/s del local.

De la documentación técnica aportada al expediente deberá presentarse: Relativa al DB-SUA:
· Justificar en la memoria que se presente, firmada por técnico competente, el DB-SUA9 (accesibilidad) del R.D. 314/2006, Código Técnico de la edificación.

Relativa al DB-SI:Cód. Validación: 
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· Justificar en la memoria el DB-SI (incendios) del R.D. 314/2006, Código Técnico de la edificación. En los planos se deberán señalizar la ubicación de los equipos de extinción, alumbrado de emergencia, señalización de equipos de PCI (protección contra incendios) y recorridos de evacuación.

SE INFORMA que al inicio de la actividad y durante su ejercicio, el interesado deberá aportar y en todo caso disponer en el establecimiento de la siguiente documentación:

· Certificado final acreditativo suscrito por Técnico competente, en el que se recoja que el local o establecimiento y sus instalaciones cumplen con la normativa de aplicación vigente y se corresponden con las especificaciones y medidas correctoras recogidas en el proyecto técnico o memoria técnica aportada para la ejecución de las obras y la implantación de la actividad.

· Certificados de las Instalaciones diligenciados por órgano competente de la Comunidad de Madrid (Eléctrica, protección contra incendios, etc..).

· Contrato de mantenimiento de las instalaciones (protección contra incendios, etc…).


Con la advertencia de que si el interesado que, si no subsanara las faltas o presentase la documentación preceptiva señalada en el plazo de 10 días, se le tendrá por desistido de su petición, previa resolución en los términos previstos en el artículo 21 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Tercero.- Intentada infructuosamente la notificación del requerimiento de subsanación de deficiencias referido a través de correos, la misma se publicó en el BOE (suplemento de notificaciones) número 237, de 1 de octubre de 2024.

Cuarto.- Transcurrido el plazo concedido para la subsanación de deficiencias sin ser atendidas, con fecha 14 de mayo de 2025, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 159.4, de la Ley 9/2001, de 17 de diciembre, del Suelo de la Comunidad de Madrid, y 82 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se emitió nuevo informe por el Ingeniero Técnico Industrial, reiterando las deficiencias detectadas del que se dio trámite de audiencia al interesado por un plazo de diez días para que examine el expediente a los efectos de que pueda alegar y presentar los documentos y justificaciones que estimen pertinentes, antes de la redacción del informe jurídico y propuesta de resolución oportuna.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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En la notificación se advertía al interesado que; si no se efectúan alegaciones ni se aportan nuevos documentos o justificaciones en el plazo indicado, se tendrá por realizado el trámite de audiencia y se declarará la inadmisión/ineficacia de la declaración responsable, junto con el cese y la clausura del local.

Quinto.- Intentada infructuosamente la notificación del trámite de audiencia y reiteración del nuevo requerimiento de subsanación de deficiencias, la misma se publicó en el BOE (suplemento de notificaciones), número 130, de 30 de mayo de 2025.

A los anteriores hechos le son de aplicación los siguientes,

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO.- De conformidad con el artículo 152. b) de la [Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid (L.S.C.M.), está sujetas a licencia urbanística "Los actos de edificación y uso del suelo, subsuelo y vuelo que, con arreglo a la normativa general de ordenación de la edificación, precisen de proyecto, salvo los recogidos en el artículo 155.e) de esta Ley."Cód. Validación: 
Verificación: https://sede.lasrozas.es/
Documento firmado electrónicamente desde la plataforma esPublico Gestiona | Página 80 de 168


SEGUNDO.- La ordenación del procedimiento para el otorgamiento de las licencias urbanísticas municipales deberá ajustarse a las reglas previstas en los 153 y 154 y concordantes de la citada Ley 9/2001.

Artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común, que establece la obligación de los interesados de subsanar los defectos o aportar la documentación requerida en el plazo concedido, bajo apercibimiento de archivo o denegación del procedimiento.

Consta en el expediente que se ha intentado primero la notificación por medios electrónico, al haber sido rechazada se procede a la notificación edictal.

Se publicado anuncio en el BOE en el que constan datos identificativos del interesado, considerándose válida la notificación desde el día siguiente a la publicación del último edicto en el BOE. Esto inicia los plazos para actuar (el plazo de subsanación del requerimiento).

TERCERO.- La resolución expresa denegatoria deberá ser motivada.

La falta de presentación de la documentación requerida imposibilita la evaluación de los requisitos necesarios para la concesión de la licencia de actividad, en particular: la verificación de la compatibilidad urbanística, la seguridad de las instalaciones, el cumplimiento de la normativa ambiental, etc, por tanto, procede la denegación de la solicitud conforme a la normativa citada.

QUINTO.- Puesto de manifiesto el expediente al la interesado, no se han presentado alegaciones ni se ha aportado la documentación requerida, fundamental parala valoración y estudio del expediente.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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SEXTO.- Es competente para resolver el procedimiento la Junta de Gobierno Local en virtud de lo dispuesto en el artículo 127.1.e) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local.

SEPTIMO.- Con base a lo anteriormente expuesto, visto el contenido de los informes técnicos obrantes al expediente, desde el punto de vista jurídico, en el ámbito de mis competencias y funciones, se informa desfavorablemente la concesión de la presente licencia, por las expuestas en el informe técnico relacionadas en el presente informe.

En consecuencia, con todo lo expuesto, salvo mejor criterio, se eleva a la Junta de Gobierno Local la siguiente.

Vista la propuesta de resolución PR/2025/6400 de 24 de octubre de 2025,

Resolución:

PRIMERO.- Denegar el otorgamiento de licencia urbanística de actividad para comercio de alimentación (supermercado) en la calle Cuesta de San Francisco, nº 25. (Referencia Catastral: ******************************), solicitada por D. S.G.S., por falta de aportación de laCód. Validación: 
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documentación fundamental requerida para la resolución del expediente.

SEGUNDO.- Notifíquese el presente acto finalizador de la vía administrativa a los interesados, con indicación del régimen de recursos que legalmente correspondan.

	Concesión de prórroga para el inicio de las obras para la construcción de vivienda unifamiliar aislada con piscina y tres plazas de aparcamiento, sito en calle **************************. Expte. 30952/2024.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

A la vista de la tramitación dada al procedimiento de solicitud de prórroga para el inicio de las obras de la licencia número 30952/2024, en el ámbito de mis competencias y funciones, se formula la siguiente propuesta de resolución que se somete a la Junta de Gobierno Local, órgano competente para su aprobación:

Se examina el expediente, del que resultan los siguientes ANTECEDENTES:
Primero.- La Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día 7 de marzo 2025, adoptó el acuerdo cuya parte dispositiva es del tenor literal siguiente:
[image: ]


Segundo.- El 10 de marzo de 2025, el interesado y el representante, registros 2025-S-RE-10357 yACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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2025-S-RE-10355 respectivamente, recepcionan, en comparecencia en el servicio de Dirección
Electrónica Habilitada Única (DEHÚ), la notificación de la concesión de la licencia de la obra solicitada.

Tercero.- Con fecha 10 de septiembre de 2025, número de registro de 2025-E-RE-24476, Ignacio Ruiz Rivas Hernando actuando en representación de Juan Ignacio Cuesta Lasa presenta escrito solicitando prórroga para el inicio de las obras amparadas por licencia nº 30952/2024.

Cuarto.- Tras girarse la correspondiente visita de comprobación se emite informe favorable por el arquitecto municipal, D.ª Maria Teresa Esquilas, de fecha 22 de octubre de 2025.

A los anteriores antecedentes le son de aplicación los siguientes,

FUNDAMENTOS DE DERECHO:

I.- La solicitud formulada por el solicitante puede ser informada favorablemente de conformidad con lo dispuesto en el artículo 158.3 de la Ley del Suelo 9/01 de Madrid, que dispone que, los Ayuntamientos podrán conceder prórrogas de los plazos de la licencia por una sola vez y por un nuevo plazo no superior al inicialmente acordado.

II.- Es competente para resolver el procedimiento la Junta de Gobierno Local en virtud de lo dispuesto en el artículo 127.1 e) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, y en el 157 de la Ley 9/2001, de 17 de julio del Suelo de la Comunidad de Madrid.Cód. Validación: 
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III.- En base a lo anteriormente expuesto, se informa favorablemente la concesión de la prórroga solicitada para el inicio de las obras.

En consecuencia, con todo lo expuesto, se eleva a la Junta de Gobierno Local la siguiente. Vista la propuesta de resolución PR/2025/6394 de 24 de octubre de 2025,
Resolución:

Primero.- Conceder, a D. Ignacio Ruiz Rivas Hernando, en representación de D. J.I.C.L., prórroga para el inicio de las obras amparadas por licencia nº 30952/2024, concedida para la construcción de Vivienda unifamiliar aislada con piscina y tres plazas de aparcamiento en la calle ************.

Segundo.- El nuevo plazo para iniciar las obras de será de notificación del presente acuerdo.

SEIS MESES a contar desde la


Tercero.- Notificar el presente acuerdo al interesado con el régimen de recursos que sean pertinentes.

	Concesión de licencia de actividad para taller de vehículos (carpintería, chapa y pintura de vehículos) Carrocerías Alcas, S.L., sito en calle Munich, núm. 1, P.I. Európolis de Las Rozas de Madrid, de acuerdo con el proyecto técnico redactado y visado en el Colegio Oficial de Ingenieros Industriales de Madrid, con número de visado 201301237, de 23 de abril de 2013. Expte. 19562/2025.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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1º.- Solicitud de licencia de apertura para taller de vehículos en la calle Munich, 1, presentada por D. Antonio Ruiz, en representación de la Carrocerías Alcas, S.L., con fecha 02/08/2013.

2º.- Constan emitidos los siguientes informes:

· Informe técnico, suscrito con fecha 9 de agosto de 2013, por el Arquitecto Técnico Municipal, D. Ángel Gómez Martín-San Pablo, en el que se determina que el emplazamiento para el que se solicita licencia de apertura es apto desde el punto de vista urbanístico para la actividad solicitada.

· Informe ambiental de actividades, suscrito con fecha 10 de febrero de 2015 por el Técnico Municipal, D. Miguel Ángel Sánchez Mora, con el condicionado que se indica.

[image: ] Informe técnico suscrito con fecha 20 de octubre de 2025 por la Arquitecto Técnico Municipal, D. Cristina Heredero Martínez, de carácter favorable.

Fundamentos jurídicos:Cód. Validación: 
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Primero.- Obran en el expediente informes favorables para la obtención de la licencia de actividad, con las condiciones que figuran en cada uno de ellos.

Por ello, procede otorgar licencia de actividad para taller mecánico en la calle Munich, 1.

Segundo.- Por todo ello, informo favorablemente que por el órgano competente se adopte la siguiente resolución.

Vista la propuesta de resolución PR/2025/6485 de 28 de octubre de 2025,

Resolución:

1º.- Conceder licencia de actividad para taller de vehículos (carpintería, chapa y pintura de vehículos) en la calle Munich, 1, presentada por D. Antonio Ruiz, en representación de la Carrocerías Alcas, S. L., de acuerdo con el proyecto técnico presentado el 2 de agosto de 2013, redactado por D. A.J.R.M., visado en el Colegio Oficial de Ingenieros Industriales de Madrid, con número de visado 201301237 y fecha de visado 23 de abril de 2013.

2º.- El aforo máximo de la actividad es de 11 personas, según el R.D. 2267/2004, Reglamento de Seguridad Contra Incendios en los Establecimientos Industriales.

3º.- No podrá dar comienzo a la actividad hasta disponer de licencia de funcionamiento. Para obtener la correspondiente licencia de funcionamiento y poder ejercer la actividad, deberá acompañar la siguiente documentación:

a) Certificado del técnico competente, donde se haga constar que todas las instalaciones de la actividad se han realizado bajo su dirección, ajustándose a la licencia de actividad y a la normativa que le sea de aplicación, haciendo referencia a lo dispuesto en el Real Decreto 2267/2004, de 3 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de Seguridad contra Incendios en Establecimientos Industriales.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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b) Plan de revisiones periódicas a realizar por la entidad competente designada por el titular de la actividad para los equipos de protección de incendios, ajustado a lo exigido en las condiciones de mantenimiento y uso por la normativa específica de aplicación.

c) Fotocopia del boletín de instalaciones eléctricas visado por la Dirección General de Industria, Energía y Minas de la C.A.M.

d) Fotocopia del alta en el Registro Especial de Talleres de reparaciones de vehículos.

4º.- El titular de la actividad deberá disponer, en todo momento, de la documentación actualizada y suficiente que acredite que cuenta con las correspondientes autorizaciones, concesiones, etc., preceptivas que dependan de otras administraciones distintas de la municipal, a saber:

· Número de identificación medio ambiental (NIMA).

· Registro de pequeño productor de residuos peligrosos.

· Identificación industrial.

· Contrato con empresa autorizada para la gestión de residuos peligrosos.Cód. Validación: 
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· Contrato con empresa autorizada para la gestión de residuos industriales.

	Rectificación de acuerdo adoptado por Junta de Gobierno Local en sesión celebrada el día 5 de septiembre de 2025, en relación con el acto de conformidad de la declaración responsable urbanística de primera ocupación de ampliación y reforma de vivienda unifamiliar aislada sita en calle ***************************. Expte. 16762/2025.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

1º.- La Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día 5 de septiembre de 2025, acordó:

“PRIMERO.- Finalizar el procedimiento de comprobación de la declaración responsable de primera ocupación presentada por D. Diego Olivares Bañares, en representación de OBRAS PROYECTOSPARA REHABILITACION Y DESARROLLO S.L., de Ampliación y reforma de vivienda unifamiliar  aislada  sita  en  calle  *****************************************************  (Referencia

Catastral *****************) ejecutada al amparo de la licencia concedida con número de expediente130/2021-01, con un coste de ejecución material de las obras ha ascendido 231.774,23 € (sin considerar gestión de residuos, control de calidad y seguridad y salud), que se tramita con número de expediente 16762/2025.”

2º.- Con fecha 6 de octubre de 2025, número de registro de entrada 2025-E-RE-26959, OBRAS Y PROYECTOS PARA LA REHABILITACIÓN YDESARROLLO, S.L., actuando en representación de D. J.D.L.O., presenta escrito por el que tras exponer que:

“La mercantil OBRAS Y PROYECTOS PARA LA REHABILITACIÓN Y EL DESARROLLO, S.L. actuó
únicamente como representante del interesado en la tramitación administrativa, tal y como consta expresamente en la declaración responsable presentada el 9 de mayo de 2025 (registro electrónico nº 2025-E-RE-12817), donde se identificó al titular real y sujeto pasivo de la actuación como: D. D.O.B., DNI ***4004**, domicilio de la actuación: calle ****************”.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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Solicita: que se rectifique la liquidación y que la obligación de pago de la tasa se dirija al verdadero sujeto pasivo, D. D.O.B. (DNI ***4004**), titular de la declaración responsable referida.

3º.- Habiendo sido comprobados los extremos anteriormente citados y constatada la existencia del error en el texto del acto de conformidad de la declaración responsable de primera ocupación.

A los anteriores antecedentes de son de aplicación los siguientes,

FUNDAMENTOS DE DERECHO.-

De conformidad con las previsiones sobre rectificación de errores del artículo 109.2 de la Ley 39
/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, estas podrán procedería realizar una nueva notificación del acuerdo adoptado, salvando los errores materiales contenidos.

Vista la propuesta de resolución PR/2025/6366 de 23 de octubre de 2025,

Resolución:Cód. Validación: 
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1.- Rectificar el acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local en sesión celebrada el día 5 de septiembre de 2025, en relación con el acto de conformidad de la declaración responsable Urbanística de Primera Ocupación de ampliación y reforma de vivienda unifamiliar aislada sita en c/ ******************, quedando el acuerdo redacto en sus mismos términos salvo en lo referente a su titular que, en consecuencia y una vez corregido el error material, quedará redactado de la siguiente forma:

“Finalizar el procedimiento de comprobación de la declaración responsable de primera ocupación presentada por OBRAS PROYECTOS PARA REHABILITACION Y DESARROLLO, S.L.D. en
representación de D. D.O.B., de ampliación y reforma de vivienda unifamiliar aislada sita en c/ **************** (Referencia catastral ************************) ejecutada al amparo de la licencia concedida con número de expediente 130/2021-01, con un coste de ejecución material de las obras ha ascendido 231.774,23 € (sin considerar gestión de residuos, control de calidad y seguridad y salud), que se tramita con número de expediente 16762/2025.”

2.- Dar traslado del contenido del presente acuerdo al interesado al servicio de Gestión Tributaria-Rentas para su conocimiento y demás efectos.

	Concesión de licencia de actividad para taller mecánico, Talleres LB Las Rozas, S.L., sito en la calle Oslo, núm. 9, P.I. Európolis de Las Rozas de Madrid, de acuerdo con el proyecto técnico y el anexo redactado por el mismo técnico y visado por el Colegio Oficial de Ingenieros Industriales de Madrid. Expte. 16141/2024.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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1º.- Solicitud de licencia de apertura para taller mecánico en la calle Oslo, 9, presentada por D. Joaquín Laguna Ayuso, en representación de la Comunidad de Bienes, L.B., con fecha 27/10/2014.

2º.- Constan emitidos los siguientes informes:

· Informe técnico, suscrito con fecha 15 de mayo de 2015, por el Arquitecto Técnico Municipal,
D. Ángel Gómez Martín-San Pablo, en el que se determina que el emplazamiento para el que se solicita licencia de apertura es apto desde el punto de vista urbanístico para la actividad solicitada.

· Informe ambiental de actividades, suscrito con fecha 20 de mayo de 2015 por el Técnico Municipal,
D. Miguel Ángel Sánchez Mora, con el condicionado que se indica.

· Informe técnico suscrito con fecha 22 de mayo de 2019 por el Ingeniero Técnico Municipal, D. José Luis González Rodríguez, de carácter favorable.

· Informe técnico ambiental de actividades, suscrito con fecha 22 de octubre de 2025, por la Técnico de Medio Ambiente, D.ª Raquel Monzón García, de carácter favorable.

Fundamentos jurídicos:

Primero.- Obran en el expediente informes favorables para la obtención de la licencia de actividad, así como los necesarios para la obtención de la licencia de funcionamiento, si bien esta última no puede ser otorgada sin que, previamente, haya sido concedida licencia de actividad.Cód. Validación: 
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Por ello, procede otorgar licencia de actividad para taller mecánico en la calle Oslo, 9, y, una vez concedida esta, otorgar licencia de funcionamiento.

Segundo.- Por todo ello, informo favorablemente que por el órgano competente se adopte la siguiente resolución.

Vista la propuesta de resolución PR/2025/6443 de 27 de octubre de 2025,

Resolución:

1º.- Conceder licencia de actividad para taller mecánico en la calle Oslo, 9, presentada por D. Joaquín Laguna Ayuso, en representación de Talleres LB Las Rozas, S.L., de acuerdo con el proyecto técnico por D. R.E.H.P., y el anexo redactado por el mismo técnico y visado por el Colegio Oficial de Ingenieros Industriales de Madrid el día 20 de febrero de 2017.

2º.- Notificar el presente acuerdo al interesado.

	Inadmitir el recurso de reposición interpuesto por OCASIÓN PLUS, S.L., frente al acuerdo adoptado en la Junta de Gobierno Local de 17 de octubre de 2025. Expte. 15371/2024.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

Primero. Con fecha 12 de julio de 2024, se dictó Orden de Restablecimiento de la legalidad urbanística, por la que se ordenaba a la mercantil OCASIÓN PLUS, S.L., el cese inmediato de la actividad de depósito y compraventa de vehículos en la calle Peguerinos, nº 1, de Las Rozas de Madrid, por resultar incompatible con la Norma Zonal 3, Grado 3º del PGOU.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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Segundo. Dicha resolución fue ratificada por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 6 de septiembre de 2024, desestimando el recurso de reposición interpuesto por la citada mercantil.

Tercero. Posteriormente, con fecha 21 de febrero de 2025, la Junta de Gobierno Local declaró la ineficacia de la declaración responsable presentada por la entidad para dicho uso, al resultar incompatible con la ordenanza zonal aplicable. Dicha resolución fue notificada el 25 de febrero de 2025 y no fue objeto de recurso, por lo que devino firme en vía administrativa.

Cuarto. El 17 de octubre de 2025, la Junta de Gobierno Local, mediante acuerdo número 2025-1343, ratificó la Orden de Restablecimiento de la legalidad urbanística y acordó la ejecución forzosa mediante precinto de las instalaciones.

Quinto. Con fecha 28 de octubre de 2025, la mercantil presenta escrito que califica como recurso de reposición, alegando haber interpuesto recurso contencioso-administrativo contra dicho acuerdo, solicitando la suspensión de su ejecutividad por encontrarse pendiente de resolución judicial.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. De acuerdo con el artículo 114 de la citada Ley, la resolución de la Junta de Gobierno Local de 21 de febrero de 2025, por la que se declaraba la ineficacia de la Declaración Responsable y llevaba aparejada la orden de cese, devino firme en vía administrativa al no haberse interpuesto recurso alguno contra la misma, por lo que el acto de ejecución posterior carece de autonomía jurídica susceptible de recurso.Cód. Validación: 
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Documento firmado electrónicamente desde la plataforma esPublico Gestiona | Página 87 de 168


Segundo. Conforme al artículo 116 de la Ley 39/2015, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, una vez interpuesto recurso contencioso-administrativo, la Administración carece de competencia para resolver sobre el mismo objeto. En este caso, la propia mercantil reconoce haber interpuesto recurso judicial, encontrándose el procedimiento pendiente de resolución de medidas cautelares, lo que determina la pérdida de competencia de esta Administración para pronunciarse sobre la cuestión de fondo y para poder suspender la ejecución del precinto de las instalaciones.

Tercero. Es competente la Junta de Gobierno Local para resolver, en virtud de lo dispuesto en los artículos 121, 123 y 127 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, por tratarse de un municipio de gran población.

Visto el informe jurídico con propuesta de resolución emitido por el TAE de Disciplina Urbanística, de fecha veintinueve de octubre de dos mil veinticinco.

Vista la propuesta de resolución PR/2025/6521 de 30 de octubre de 2025,

Resolución:

Primero.- Inadmitir el recurso de reposición interpuesto por la mercantil OCASIÓN PLUS, S.L., frente al acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 17 de octubre de 2025, por tratarse de un acto de ejecución de resolución firme y encontrarse la cuestión sometida a conocimiento judicial.

Segundo.- Notificar la presente resolución al interesado, advirtiéndole de que contra la misma no cabe nuevo recurso administrativo, sin perjuicio de los que procedan ante la jurisdicción contencioso#administrativa.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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Tercero.- Notificar a la Policía Local que, tal y como se encuentra previsto, el próximo 31 de octubre de 2025, a las 11:00 horas, se debe llevar a cabo el precinto de las instalaciones objeto del presente expediente para impedir el desarrollo de la actividad de depósito y compraventa de vehículos en la calle Peguerinos, nº 1, Las Rozas de Madrid, por resultar incompatible con el planeamiento urbanístico vigente (Norma Zonal 3, Grado 3º del PGOU).

	Conformidad a la declaración responsable de funcionamiento para restaurante, con el nombre comercial de “Nebari”, sito en avenida de Lazarejo, núm.17, de Las Rozas de Madrid. Expte. 11890/2024.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

1º.- Declaración responsable de funcionamiento presentada por D. Antonio de Prada Mochales, en representación de DELICACY ENT, S.L., para restaurante en avenida de Lazarejo, 17, con el nombre comercial de “Nebari”, presentada el día 12 de febrero de 2024, con nº de registro 2024-E-RE-3214.Cód. Validación: 
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2º.- Informe técnico emitido por el Ingeniero Técnico Municipal, D. José Luis González Rodríguez, con fecha 13 de marzo de 2024, en el propone requerir al interesado para que presente “solicitud normalizada de declaración responsable de funcionamiento de restaurante firmada por el interesado.

· Hoja de autoliquidación y justificante de pago de la tasa por declaración responsable de funcionamiento.

· Certificado del técnico competente (D. A.P.M., colegiado en el Colegio Oficial de Ingenieros Técnicos Industriales de Madrid con el número 19763), donde se haga constar que todas las instalaciones de la actividad se han realizado bajo su dirección, ajustándose a la licencia de actividad y a la normativa que le sea de aplicación, haciendo referencia a lo dispuesto en el Real Decreto 314/2006, Código Técnico de la Edificación, el Real Decreto 2267/2004, de 3 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de Seguridad contra Incendios en Establecimientos Industriales, y en su caso a lo dispuesto en la Ley 17/1997, de 4 de julio, de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas.

· Certificado de instalación y legalización por EICI (entidad de inspección de control de industria) del sistema de extinción automática de incendios instalado en la campana extractora.

· Certificado de las instalaciones que por la legislación vigente deban ser diligenciadas por el órgano competente de la Comunidad de Madrid (boletín eléctrico, instalación de gas, etc)”.

El citado requerimiento es practicado el día 21 de marzo de 2024 y recibido el día 26 de marzo de 2024.

3º.- Tras diversos requerimientos y aportaciones documentales por el interesado, con fecha 26 de mayo de 2025, el Ingeniero Técnico Municipal, D. José Luis González Rodríguez, de carácter favorable a la documentación presentada.

4º.- Informe técnico-sanitario emitido por Técnico Municipal, D. Javier Gavela García, el día 22 de septiembre de 2025, de carácter favorable.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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5º.- Informe técnico ambiental emitido por la Técnico Municipal, D.ª Raquel Monzón García, con fecha 9 de octubre de 2025, de carácter favorable.

6º.- Consta presentada póliza de seguro y recibo acreditativo del pago de la prima. Incluye responsabilidad civil, con cobertura hasta 300.000,00 €, por responsabilidad civil locativa: derivada del arrendamiento de la edificación por daños a la misma a causa de incendio, explosión o acción del agua; responsabilidad civil de la explotación: derivada del desarrollo de la actividad asegurada y responsabilidad civil patronal: derivada de reclamaciones por daños personales causado por acción u omisión a empleados en un accidente laboral.

Legislación aplicable:

1º.- Ordenanza de tramitación de licencias y declaraciones responsables de actuaciones urbanísticas (publicado en el BOCM de fecha 11 de agosto de 2023) (en adelante, OTL).

2º.- Ley 17/1997, de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas (LEPAR).

Fundamentos jurídicos:

Primero.- Primero.- La OTL, en su artículo 39 dispone que:Cód. Validación: 
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“Especialidades para las declaraciones responsables en materia de espectáculos públicos y actividades recreativas.—La presentación, eficacia y comprobación de las declaraciones responsables relativas a actuaciones urbanísticas incluidas en el ámbito de aplicación de la legislación autonómica sobre espectáculos públicos y actividades recreativas, se regirá por lo previsto en los artículos anteriores con las siguientes especialidades:

1. Cuando se pretenda tanto la implantación como la puesta en funcionamiento de la actuación a través de declaración responsable:

a) La presentación de la declaración responsable habilitará para la ejecución de las obras y la implantación de la actividad.

b) Una vez finalizada la actuación urbanística, deberá presentar solicitud de licencia o declaración responsable de funcionamiento junto con la documentación correspondiente señalada en el Anexo IV en la legislación autonómica sobre espectáculos públicos y actividades recreativas, se efectuará, en

el plazo máximo de un mes, una visita de inspección municipal, de la cual se emitirá acta o informe técnico favorable, condicionada o desfavorable. La resolución del acto de comprobación favorable tendrá los efectos de la licencia de funcionamiento.

c) Transcurrido el plazo de un mes sin la realización de la visita de inspección municipal, el particular podrá iniciar la actividad bajo su propia responsabilidad, sin perjuicio de la comprobación municipal que proceda”.

Segundo.- Consta previamente tramitada declaración responsable de actividad con obra para la instalación de la actividad, según se indica en el informe técnico emitido.

Dispone de informes favorables indicados anteriormente, con los condicionados contenidos en cada uno de ellos.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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Tercero.- Ha acompañado la póliza de seguro indicada en el antecedente sexto de este informe.

Cuarto.- Por todo ello, informo favorablemente que por el órgano competente se adopte el siguiente acuerdo.

Vista la propuesta de resolución PR/2025/6503 de 29 de octubre de 2025,

Resolución:

1º.- Conformidad a la declaración responsable de funcionamiento presentada por D. Antonio de Prada Mochales, en representación de DELICACY ENT, S.L., para restaurante en avenida de Lazarejo, 17, con el nombre comercial de “Nebari”, con los siguientes datos:

· La actividad de bar restaurante está incluida en el epígrafe 10.5 bar restaurante del Decreto 184
/1998 de 22 de octubre, por el que se aprueba el Catálogo de Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas, Establecimientos, Locales e Instalaciones.

· El horario de apertura según la Orden 21 de abril de 2022 del Consejero de Presidencia, Justicia e Interior por la que se establece el régimen relativo a los horarios de los locales de espectáculos públicos y actividades recreativas, así como de otros establecimientos abiertos al público será de 6h00 a 2h00.Cód. Validación: 
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· El aforo máximo de la actividad es de 55 personas, según R.D. 314/2006 de 17 de marzo, según Documento básico de seguridad en caso de incendios, DB-SI 3 “evacuación de ocupantes”.

· El desalojo del local se hará en un tiempo máximo de treinta minutos al tener un aforo inferior a 300 personas desde la hora de cierre.

Condiciones de carácter técnico-sanitario: Dispondrá en todo momento, en el ejercicio de la actividad, la documentación actualizada que se relaciona:

· Certificados de formación en manipulación de alimentos.

· Certificado de control de plagas, diagnósticos de situación y plano de ubicación de cebos realizados por empresa dada de alta en el Registro Oficial de Servicios Biocidas (ROESB).

· Certificado de tratamiento de instalaciones de riesgo, contra Legionelosis (difusores de terrazas).

· Carteles la sobre prohibición de fumar en el interior del establecimiento, así como de prohibición de consumo y venta de alcohol a tabaco a menores de 18 años.

· Información sobre alérgenos en los alimentos elaborados, mediante los procedimientos establecidos en la normativa vigente.

2º.- Es condición de cumplimiento obligado para el ejercicio de la actividad:

· Disponer de contrato de seguro suscrito y en vigor, con el pago de la prima correspondiente a la citada póliza, que cubra el riesgo de incendio del local, así como la responsabilidad civil por daños a los concurrentes y a terceros derivados de las condiciones del establecimiento, de sus instalaciones y servicios, así como de la actividad desarrollada y del personal que preste sus servicios en el mismo.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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· Disponer de Plan de Emergencia según las normas de autoprotección en vigor. 3º.- Notificar el acuerdo que se adopte al interesado.
	Finalizar el procedimiento de comprobación declarando la conformidad a la declaración responsable de funcionamiento presentada para bar restaurante musical, con el nombre comercial de “The Loft”, sito en calle Luxemburgo, núm. 3, P.I. Európolis de Las Rozas de Madrid. Expte. 9909/2025.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

1º.- Declaración responsable de funcionamiento presentada por D. S.F.M., para bar restaurante musical en la calle Luxemburgo, 3, con el nombre comercial de “The Loft”, presentada el día 28 de febrero de 2025, con nº de registro 2025-E-RC-2980

2º.- Informe técnico ambiental emitido por la Técnico Municipal, D.ª Raquel García Monzón, el día 9 de octubre de 2025, de carácter favorable.Cód. Validación:
Verificación: https://sede.lasrozas.es/
Documento firmado electrónicamente desde la plataforma esPublico Gestiona | Página 91 de 168


3º.- Informe técnico-sanitario emitido por el Técnico de Sanidad, D. Javier Gavela García, con fecha 17 de octubre de 2025, de carácter favorable.

4º.- Informe técnico emitido por el Ingeniero Técnico Municipal, D. José Luis González Rodríguez, con fecha 9 de octubre de 2025, de carácter favorable

5º.- Ha presentado certificación relativa a la póliza de seguro suscrita en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley 17/1997, de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas (LEPAR), expedida por SegurCaixa Adeslas, que cubre riesgo de incendio y responsabilidad civil.

Legislación aplicable:

1º.- Ordenanza de tramitación de licencias y declaraciones responsables de actuaciones urbanísticas (publicado en el BOCM de fecha 11 de agosto de 2023) (en adelante, OTL).

2º.- Ley 17/1997, de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas (LEPAR).

Fundamentos jurídicos:

Primero.- La OTL, en su artículo 39 dispone que:

“Especialidades para las declaraciones responsables en materia de espectáculos públicos y actividades recreativas.—La presentación, eficacia y comprobación de las declaraciones responsables relativas a actuaciones urbanísticas incluidas en el ámbito de aplicación de la legislación autonómica sobre espectáculos públicos y actividades recreativas, se regirá por lo previsto en los artículos anteriores con las siguientes especialidades:

1. Cuando se pretenda tanto la implantación como la puesta en funcionamiento de la actuación a través de declaración responsable:

a) La presentación de la declaración responsable habilitará para la ejecución de las obras y la implantación de la actividad.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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b) Una vez finalizada la actuación urbanística, deberá presentar solicitud de licencia o declaración responsable de funcionamiento junto con la documentación correspondiente señalada en el Anexo IV en la legislación autonómica sobre espectáculos públicos y actividades recreativas, se efectuará, en el plazo máximo de un mes, una visita de inspección municipal, de la cual se emitirá acta o informe técnico favorable, condicionada o desfavorable. La resolución del acto de comprobación favorable tendrá los efectos de la licencia de funcionamiento.

c) Transcurrido el plazo de un mes sin la realización de la visita de inspección municipal, el particular podrá iniciar la actividad bajo su propia responsabilidad, sin perjuicio de la comprobación municipal que proceda”.

Segundo.- Consta previamente tramitada declaración responsable de actividad con obra para la instalación de la actividad.

Dispone de informes favorables indicados anteriormente, con los condicionados contenidos en cada uno de ellos.

Tercero.- Ha acompañado la póliza de seguro correspondiente.

Cuarto.- Por todo ello, informo favorablemente que por el órgano competente se adopte el siguiente acuerdo.Cód. Validación: 
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Vista la propuesta de resolución PR/2025/6432 de 27 de octubre de 2025,

Resolución:

1º.- Conformidad a la declaración responsable de funcionamiento presentada por D. S.F.M., para bar restaurante musical en la calle Luxemburgo, 3, con el nombre comercial de “The Loft”, con los siguientes datos:

· La actividad de bar está incluida en el epígrafe 10.5.2 bares restaurantes musicales del Decreto 40
/2019, de 30 de abril, por el que se modifica el decreto 78/1998, de 22 de octubre, por el que se aprueba el Catálogo de Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas, Establecimientos, Locales e Instalaciones.

· El horario de apertura según la Orden 21 de abril de 2022 del Consejero de Presidencia, Justicia e Interior por la que se establece el régimen relativo a los horarios de los locales de espectáculos

públicos y actividades recreativas, así como de otros establecimientos abiertos al público será de 6h00 a 2h00.

· El aforo máximo de la actividad es de 199 personas según R.D. 314/2006 de 17 de marzo, según Documento básico de seguridad en caso de incendios, DB-SI 3 “evacuación de ocupantes”.

· El desalojo del local se hará en un tiempo máximo de treinta minutos al tener un aforo inferior a 300 personas desde la hora de cierre.

· Se prohíbe el uso de decoraciones y tapizados realizados con materiales no ignífugos o capaces de producir gases tóxicos, venenosos o corrosivos.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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Condiciones de carácter técnico-sanitario: Dispondrá en todo momento, en el ejercicio de la actividad, la documentación actualizada que se relaciona:

· Certificados de formación en manipulación de alimentos.

· Certificado de control de plagas, diagnósticos de situación y plano de ubicación de cebos realizados por empresa dada de alta en el Registro Oficial de Servicios Biocidas (ROESB).

· Registros de puntos de control críticos, según APPCC.

· Certificado de tratamiento de instalaciones de riesgo, contra Legionelosis 2º.- Es condición de cumplimiento obligado para el ejercicio de la actividad:
· Disponer de contrato de seguro suscrito y en vigor, con el pago de la prima correspondiente a la citada póliza, que cubra el riesgo de incendio del local, así como la responsabilidad civil por daños a los concurrentes y a terceros derivados de las condiciones del establecimiento, de sus instalaciones y servicios, así como de la actividad desarrollada y del personal que preste sus servicios en el mismo.

· Disponer de Plan de Emergencia según las normas de autoprotección en vigor. 3º.- Notificar el acuerdo que se adopte al interesado.Cód. Validación: 
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	Conformidad a la declaración responsable de funcionamiento presentada para restaurante, con nombre comercial “Ricos Tacos”, sito en calle Bruselas, núm. 46C, P.I. Európolis de Las Rozas de Madrid. Expte. 8530/2024.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

1º.- Declaración responsable de funcionamiento presentada por RT LAS ROZAS, S.L., para restaurante en la calle Bruselas, 46C, con el nombre comercial de “Ricos Tacos”, presentada con nº de registro 2024-E-RE-16185.

2º.- Informe técnico ambiental emitido por la Técnico Municipal, D.ª Raquel García Monzón, el día 13 de octubre de 2025, de carácter favorable.

3º.- Informe técnico-sanitario emitido por el Técnico de Sanidad, D. Javier Gavela García, con fecha 23 de agosto de 2025, de carácter favorable.

4º.- Informe técnico emitido por el Ingeniero Técnico Municipal, D. José Luis González Rodríguez, con fecha 13 de septiembre de 2024, de carácter favorable.

5º.- Ha presentado certificaciones relativas a las pólizas de seguro suscritas en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley 17/1997, de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas (LEPAR), así como acreditación del pago de la prima de la referida póliza.

Legislación aplicable:ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2025-0046 Fecha: 14/11/2025


1º.- Ordenanza de tramitación de licencias y declaraciones responsables de actuaciones urbanísticas (publicado en el BOCM de fecha 11 de agosto de 2023) (en adelante, OTL).

2º.- Ley 17/1997, de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas (LEPAR).

Fundamentos jurídicos:

Primero.- La OTL, en su artículo 39 dispone que:

“Especialidades para las declaraciones responsables en materia de espectáculos públicos y actividades recreativas.—La presentación, eficacia y comprobación de las declaraciones responsables relativas a actuaciones urbanísticas incluidas en el ámbito de aplicación de la legislación autonómica sobre espectáculos públicos y actividades recreativas, se regirá por lo previsto en los artículos anteriores con las siguientes especialidades:

1. Cuando se pretenda tanto la implantación como la puesta en funcionamiento de la actuación a través de declaración responsable:

a) La presentación de la declaración responsable habilitará para la ejecución de las obras y la implantación de la actividad.

b) Una vez finalizada la actuación urbanística, deberá presentar solicitud de licencia o declaración responsable de funcionamiento junto con la documentación correspondiente señalada en el Anexo IV en la legislación autonómica sobre espectáculos públicos y actividades recreativas, se efectuará, en el plazo máximo de un mes, una visita de inspección municipal, de la cual se emitirá acta o informe técnico favorable, condicionada o desfavorable. La resolución del acto de comprobación favorable tendrá los efectos de la licencia de funcionamiento.Cód. Validación:
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c) Transcurrido el plazo de un mes sin la realización de la visita de inspección municipal, el particular podrá iniciar la actividad bajo su propia responsabilidad, sin perjuicio de la comprobación municipal que proceda”.

Segundo.- Consta previamente tramitada declaración responsable de actividad con obra para la instalación de la actividad.

Dispone de informes favorables indicados anteriormente, con los condicionados contenidos en cada uno de ellos.

Tercero.- Ha acompañado resguardo de pago de la prima de la póliza de seguro correspondiente.

Cuarto.- Por todo ello, informo favorablemente que por el órgano competente se adopte el siguiente acuerdo.

Vista la propuesta de resolución PR/2025/6382 de 24 de octubre de 2025,

Resolución:

1º.- Conformidad a la declaración responsable de funcionamiento presentada por RT LAS ROZAS, S.L., para restaurante en la calle Bruselas, 46C, con el nombre comercial de “Ricos Tacos”, con los siguientes datos:

· La actividad de restaurante está incluida en el epígrafe 10.4 restaurantes, autoservicios deACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2025-0046 Fecha: 14/11/2025

restauración y asimilables del Decreto 184/1998 de 22 de octubre, por el que se aprueba el Catálogo de Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas, Establecimientos, Locales e Instalaciones.

· El horario de apertura según la Orden 21 de abril de 2022 del Consejero de Presidencia, Justicia e Interior por la que se establece el régimen relativo a los horarios de los locales de espectáculos públicos y actividades recreativas, así como de otros establecimientos abiertos al público será de 10h00 a 2h00.

· El aforo máximo de la actividad es de 55 personas según el Documento Básico de Seguridad contra Incendios del Real Decreto 314/2006, Código Técnico de la Edificación.

· El desalojo del local se hará en un tiempo máximo de treinta minutos al tener un aforo inferior a 300 personas desde la hora de cierre.

Condiciones de carácter técnico-sanitario: Dispondrá en todo momento, en el ejercicio de la actividad, la documentación actualizada que se relaciona:

· Implantación de un programa de prevención y control de plagas realizado por una empresa inscrita en el Registro de Aplicadores de Productos biocidas de la Comunidad de Madrid (certificado de control de plagas, diagnóstico de situación y plano de cebos).

· Adecuada formación sobre higiene y manipulación de alimentos de los trabajadores.Cód. Validación: 
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· El cumplimiento de la obligación de información al consumidor en materia de alérgenos.

· La implantación de un programa de prevención y control de legionelosis realizado por una empresa inscrita en el Registro de Aplicadores de Productos biocidas de la Comunidad de Madrid (certificado de control de plagas, diagnóstico de situación y plano de cebos), en el caso de disponer de instalaciones de riesgo (difusores de terrazas).

· El cumplimiento de exponer al público, carteles sobre la prohibición de fumar en el interior del establecimiento, así como de prohibición de consumo y venta de alcohol y tabaco a menores de 18 años.

2º.- Es condición de cumplimiento obligado para el ejercicio de la actividad:

· Disponer de contrato de seguro suscrito y en vigor, con el pago de la prima correspondiente a la citada póliza, que cubra el riesgo de incendio del local, así como la responsabilidad civil por daños a los concurrentes y a terceros derivados de las condiciones del establecimiento, de sus instalaciones y servicios, así como de la actividad desarrollada y del personal que preste sus servicios en el mismo.


· Disponer de Plan de Emergencia según las normas de autoprotección en vigor. 3º.- Notificar el acuerdo que se adopte al interesado.
	Declaración de ineficacia de declaración responsable para instalación de terraza en suelo de titularidad privada, local denominado “El Origen”, sito en calle Iris, núm. 2, de Las Rozas de Madrid. Expte. 7002/2025.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2025-0046 Fecha: 14/11/2025


1º.- Declaración responsable para instalación de terraza en suelo de titularidad privada en la calle Iris, 2, vinculada al local denominado “El Origen”, presentada por D. Marcos Jiménez Galindo, en representación de Cocido y Tradición, S.L., con fecha 10 de febrero de 2025, con Registro General de Entrada 2025-E-RC-1846.

2º.- Informe técnico emitido con fecha 21 de febrero de 2025, suscrito por la Arquitecto Técnico Municipal, D.ª Laura Castillo Palacios, en el que ponía de manifiesto que procedía requerir al interesado para que aportara:

“- Seguro de responsabilidad civil del local donde se ejerce la actividad, con mención expresa a la cobertura de la terraza, en los términos señalados en el artículo 6.3 de la Ley 17/1997, de 4 de julio de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas de la Comunidad de Madrid.

· Se precisa justificación en planos del acceso a la terraza que respete el ancho de 1,50m libre de paso y de acceso al establecimiento, en cumplimiento del artículo 19.2 de la Ordenanza Reguladora de la Instalación de Terrazas de las Rozas de Madrid.

· Justificación del cumplimiento del CTE DB SUA en lo relativo a los itinerarios accesibles de la terraza y acceso al local.Cód. Validación:
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· Justificación en planos acotados de altura y características de los elementos delimitadores: Vallas, mamparas, jardineras modulares. En cumplimiento del artículo 19.5. de la Ordenanza Reguladora de la Instalación de Terrazas de las Rozas de Madrid estos nos deberán tener más de 1,5 m de altura.

· En referencia a la pérgola declarada en la solicitud, presentar memoria justificativa del cumplimiento de la normativa técnica aplicable suscrita por técnico competente. En todo caso se justificará que la altura de toldos o cerramientos horizontales no supera los 3,00 m, dejando una altura libre inferior de 2,20 m”.

· Se precisa certificado de homologación de los calefactores portátiles. En caso de tratarse de calefactores portátiles alimentados con combustible que no genere residuos sólidos, presentarse estudio realizado por técnico competente que garantice la correcta evacuación de residuos gaseosos y la renovación del aire.

En todo caso se informa que la licencia solicitada no podrá concederse hasta la previa obtención de la correspondiente licencia de funcionamiento de la actividad a la que se asocia”.

El requerimiento es recibido por el interesado, a través de su representante, el día 26 de febrero de 2025.

3º.- Con fecha 28 de marzo de 2025, por la Arquitecto Técnico Municipal, D.ª Laura Castillo Palacios, se cursa trámite de audiencia previa a la declaración de ineficacia que es recibido el día 31 de marzo de 2025.

4º.- Cocido y Tradición, S.L., presenta nueva documentación, que es objeto de nuevo informe suscrito el día 7 de mayo de 2025 por la Arquitecto Técnico Municipal, D.ª Laura Castillo Palacios, en el que indica:

“El cerramiento vertical de la parte de terraza que se encuentra cubierta mediante pérgola está compuesto por perfilería de aluminio y toldos enrollables verticales, y dispone de una puerta abatible, que hace que la terraza se configure como un espacio cerrado, incumpliendo así el artículo 19 de la Ordenanza Reguladora de la instalación de terrazas de Las Rozas de Madrid e implicando riesgo para las personas al alterar con ello la longitud de recorridos de evacuación del interior del local. Se precisa adecuación.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2025-0046 Fecha: 14/11/2025


· Se ha condenado el acceso desde la acera a la zona de terraza no cubierta por pérgola, en la esquina de la edificación, alterándose así el acceso, la accesibilidad de la propia terraza, lo recorridos de evacuación de la misma y del interior del propio local, lo que implica riesgo para las personas, e incumplimiento del artículo 19.2 de la Ordenanza Reguladora de la instalación de terrazas de Las Rozas de Madrid. Se precisa adecuación.

· En la zona de terraza indicada en el punto anterior, la vía de acceso al interior del local se encuentra obstaculizado con mobiliario.

· Las jardineras proyectadas se encuentran invadiendo la acera de titularidad pública. Se precisa su retirada o colocación en el espacio de titularidad privada.

· Existen aparatos de reproducción sonora (altavoces), estando expresamente prohibida la instalación y utilización de estos elementos en el artículo 8.4 de la Ordenanza Reguladora de la instalación de terrazas de Las Rozas de Madrid.Cód. Validación: 
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· Se comprueba la existencia de instalación eléctrica auxiliar, de la que, según el artículo 18.2 de la Ordenanza Reguladora de la instalación de terrazas de Las Rozas de Madrid se deberá acompañar las garantías técnicas de instalación y certificado de técnico competente o boletín de instalador.

· Se comprueba la existencia de instalación de nebulizadores, se deberá aportar contrato de mantenimiento de la instalación a efectos de la legislación sanitaria de legionelosis”.

La actividad principal carece de licencia de funcionamiento.

El citado trámite de audiencia es objeto de nueva notificación que vuelve a ser rechazada con fecha 18 de julio de 2025.

Legislación aplicable:

· Ordenanza de tramitación de licencias y declaraciones responsables de actuaciones urbanísticas (publicado en el BOCM de fecha 11 de agosto de 2023) (en adelante, OTL).

· Ordenanza Reguladora de la instalación de terrazas (publicada en BOCM 11/03/2019), artículo 4.2.

Fundamentos jurídicos:

Primero.- En el informe emitido por la Arquitecta Técnica Municipal, D.ª Laura Castillo Palacios, con fecha 7 de mayo de 2025, se ponía de manifiesto la imposibilidad de obtener conformidad a la declaración responsable presentada hasta la obtención de la licencia de funcionamiento.

No se ha procedido a la subsanación de la declaración responsable a pesar de haber sido otorgado trámite de audiencia.

Segundo.- Por todo ello, procede declarar la ineficacia de la declaración responsable, debiendo adoptarse la siguiente resolución por el órgano competente.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2025-0046 Fecha: 14/11/2025


Vista la propuesta de resolución PR/2025/6471 de 28 de octubre de 2025,

Resolución:

1º.- Declarar la ineficacia de la declaración responsable para instalación de terraza en suelo de titularidad privada en la calle en la calle Iris, 2, vinculada al local denominado “El Origen”, presentada por D. Marcos Jiménez Galindo, en representación de Cocido y Tradición, S.L., al no haber obtenido licencia de funcionamiento el local denominado “Le Coq”, al que quedaría adscrita y, además:

· El cerramiento vertical de la parte de terraza que se encuentra cubierta mediante pérgola está compuesto por perfilería de aluminio y toldos enrollables verticales, y dispone de una puerta abatible, que hace que la terraza se configure como un espacio cerrado, incumpliendo así el artículo 19 de la Ordenanza Reguladora de la instalación de terrazas de Las Rozas de Madrid e implicando riesgo para las personas al alterar con ello la longitud de recorridos de evacuación del interior del local. Se precisa adecuación.

· Se ha condenado el acceso desde la acera a la zona de terraza no cubierta por pérgola, en la esquina de la edificación, alterándose así el acceso, la accesibilidad de la propia terraza, lo recorridos de evacuación de la misma y del interior del propio local, lo que implica riesgo para las personas, e incumplimiento del artículo 19.2 de la Ordenanza Reguladora de la instalación de terrazas de Las Rozas de Madrid. Se precisa adecuación.Cód. Validación: 
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· En la zona de terraza indicada en el punto anterior, la vía de acceso al interior del local se encuentra obstaculizado con mobiliario.

· Las jardineras proyectadas se encuentran invadiendo la acera de titularidad pública. Se precisa su retirada o colocación en el espacio de titularidad privada.

· Existen aparatos de reproducción sonora (altavoces), estando expresamente prohibida la instalación y utilización de estos elementos en el artículo 8.4 de la Ordenanza Reguladora de la instalación de terrazas de Las Rozas de Madrid.

· Se comprueba la existencia de instalación eléctrica auxiliar, de la que, según el artículo 18.2 de la Ordenanza Reguladora de la instalación de terrazas de Las Rozas de Madrid se deberá acompañar las garantías técnicas de instalación y certificado de técnico competente o boletín de instalador.

· Se comprueba la existencia de instalación de nebulizadores, se deberá aportar contrato de mantenimiento de la instalación a efectos de la legislación sanitaria de legionelosis.

2º.- El cese de la actividad pretendida para el caso de que la misma se venga desarrollando en la actualidad y advertir expresamente que no se podrá ejercer la o misma, al no contar con el título habilitante necesario. En el caso de que no cese el ejercicio de dicha actividad, dictar resolución de precinto de la misma, sin perjuicio de que pueda presentar nueva solicitud de título habilitante con la aportación de la totalidad de la documentación necesaria para ello.

3º.- Dar traslado de la presente resolución a la Policía Local para que, una vez notificada a la interesada, informe al Servicio de Disciplina Urbanística sobre su cumplimiento efectivo por parte de esta última, a los efectos oportunos.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2025-0046 Fecha: 14/11/2025


4º.- Notificar la resolución que se dicte, con expresión de los recursos que caben contra misma.

	Declaración de ineficacia de la declaración responsable de funcionamiento para bar con juegos recreativos, tiro con hacha, Wikidu Marketing y Publicidad, S.L., sito en calle Londres, núm. 31A, P.I. Európolis de Las Rozas de Madrid. Expte. 4980/2024.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

1º.- Declaración responsable de funcionamiento para bar con juegos recreativos tiro con hacha en la calle Londres, 31A, presentada por D.ª Sandra Melero Velázquez, en representación de Wikidu Marketing y Publicidad, S.L., con fecha 18 de enero de 2024 y Registro General de Entrada nº 2024-E-RE-1408

2º.- Con fecha 25 de marzo de 2024, fue emitido informe por el Arquitecto Técnico Municipal, D. Ángel González Sánchez, en el que se ponía de manifiesto que procedía requerir al interesado para que aportara “acto de conformidad de la declaración responsable tramitada según exp. 25/2023-05 (G-2470/2024), y que a fecha de hoy se encuentra en tramitación”. Consta practicado requerimiento con fecha 1 de abril de 2024, recibido el día 2 de abril de 2024 por el interesado.Cód. Validación: 
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3º.- Consta en el expediente que con fecha 11 de febrero de 2025 ha sido recibido escrito de la Delegación del Gobierno en Madrid en el que se indica que “las hachas no se encuentran contempladas como armas en el Real Decreto 137/1993, de 29 de enero, y su posterior modificación 726/2020, de 29 de enero, del actual Reglamento de Armas. Por otro lado, al consultar sobre los locales de este tipo ya existentes en Madrid (dos establecimientos para la actividad de tiro con hacha), la Policía Municipal nos hace saber que se les requirió por el Ayuntamiento la presentación de una declaración Responsable para la actividad recreativo-deportiva de tiro de hacha, realizándose posteriormente una comprobación formal de la misma, así como una comprobación material, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 24, en relación con el 19, de la Ordenanza para la Apertura de Actividades Económicas en la Ciudad de Madrid, aprobada por Acuerdo del Pleno de 28 de febrero de 2014 (BOCM núm. 67, de 20 de marzo de 2014), acreditándose que la actividad se adecúa a la documentación presentada y se ejerce de conformidad con lo establecido en la normativa de aplicación. La actividad se encuentra regulada por el Decreto 184/1998, de 22 de octubre, Anexo I, II. Actividades Recreativas: Práctica de deportes en sus diversas categorías”.

4º.- Informe favorable ambiental, emitido con fecha 20 de junio de 2025 por el Técnico de Medio Ambiente, D. Miguel Ángel Sánchez Mora.

5º.- Informe favorable técnico-sanitario emitido con fecha 4 de marzo de 2024 por el Técnico de Sanidad, D. Javier Gavela García.

6º.- Informe desfavorable emitido con fecha 1 de julio de 2025 por el Arquitecto Técnico Municipal, D. Ángel Sánchez González, en el que se pone de manifiesto que “con fecha 20 de junio de 2025 se ha girado vista de inspección al establecimiento, comprobándose que:

· El establecimiento no se ajusta a la documentación obrante en el expediente 2470/2024 de declaración responsable de instalación, en cuanto a:ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2025-0046 Fecha: 14/11/2025


a. Falta separación entre lavabo e inodoro en aseo.

b. Falta separación física entre zona de tiro y zona de bar.

c. Modificación distribución interior (acceso desde barra a oficio).

d. Ancho de pasillos”.

7º.- Con esa misma fecha 1 de julio de 2025, se notifica trámite de audiencia previa a la declaración de ineficacia, siendo recibida la notificación del mismo por el interesado con fecha 2 de julio de 2025.

8º.- Durante el trámite de audiencia el interesado ha aportado nueva documentación que es objeto de informe desfavorable, emitido el día 15 de octubre de 2025 por el Arquitecto Técnico Municipal, D. Ángel Sánchez González, en el que se pone de manifiesto que “para la comprobación de la puesta en funcionamiento de la actuación, entre otros aspectos, se comprueba la correspondencia entre el proyecto aprobado en la fase de implantación (exp. 2470/2024) y la realidad, no pudiendo en este procedimiento de funcionamiento modificar de forma sustancial lo establecido en el procedimiento de implantación (como en este caso, que modifica la separación física entre la zona de tiro con hachas y la zona de bar, que se estableció como condición fundamental para la conformidad técnica del proyecto de implantación de la actividad (exp. 2470/2024)”.Cód. Validación: 
Verificación: https://sede.lasrozas.es/
Documento firmado electrónicamente desde la plataforma esPublico Gestiona | Página 100 de 168


Legislación aplicable:

- Ordenanza de tramitación de licencias y declaraciones responsables de actuaciones urbanísticas (publicado en el BOCM de fecha 11 de agosto de 2023) (en adelante, OTL).

Fundamentos jurídicos:

Primero.- La OTL, en su artículo 30.2, último párrafo, dispone que “la eficacia de la declaración responsable quedará en suspenso hasta el momento en que se hayan subsanado tos requisitos exigidos, datos o documentos omitidos. En el caso de que transcurra el plazo otorgado para la subsanación sin que esta se haya producido, previa audiencia, se dictará resolución por el órgano competente en la que se hará constar dicha circunstancia, se dictará la ineficacia de la declaración responsable, ordenando el cese de la actividad, servicio u obra previa sin perjuicio de las responsabilidades administrativas que procedan”.

En el presente caso, ha sido otorgado el trámite de audiencia y no ha sido corregidas las incidencias puestas de manifiesto en el informe técnico.

Tercero.- Consta efectuado trámite de audiencia previa con fecha 2 de julio de 2025 por lo que procede declarar la ineficacia de la declaración responsable.

Cuarto.- Por todo ello, informo favorablemente que por el órgano competente se dicte la siguiente resolución por el órgano competente.

Vista la propuesta de resolución PR/2025/6182 de 17 de octubre de 2025,

Resolución:

1º.- Declarar la ineficacia de la declaración responsable de funcionamiento para bar con juegos recreativos tiro con hacha en la calle Londres, 31A, presentada por D.ª Sandra Melero Velázquez, en representación de Wikidu Marketing y Publicidad, S.L., con fecha 18 de enero de 2024, una vez otorgado trámite de audiencia al solicitante, motivada en que para la comprobación de la puesta en funcionamiento de la actuación, entre otros aspectos, se comprueba la correspondencia entre el proyecto aprobado en la fase de implantación (exp. 2470/2024) y la realidad, no pudiendo en este procedimiento de funcionamiento modificar de forma sustancial lo establecido en el procedimiento de implantación (como en este caso, que modifica la separación física entre la zona de tiro con hachas y la zona de bar, que se estableció como condición fundamental para la conformidad técnica del proyecto de implantación de la actividad (exp. 2470/2024).ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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2º.- El cese de la actividad pretendida para el caso de que la misma se venga desarrollando en la actualidad y advertir expresamente que no se podrá ejercer la o misma, al no contar con el título habilitante necesario. En el caso de que no cese el ejercicio de dicha actividad, dictar resolución de precinto de la misma, sin perjuicio de que pueda presentar declaración responsable de funcionamiento con la aportación de la documentación necesaria para ello.

3º.- Dar traslado de la presente resolución a la Policía Local para que, una vez notificada a la interesada, informe al Servicio de Disciplina Urbanística sobre su cumplimiento efectivo por parte de esta última, a los efectos oportunos.

4º.- Notificar la resolución que se dicte, con expresión de los recursos que caben contra misma.Cód. Validación: 
Verificación: https://sede.lasrozas.es/
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	Desestimación de recurso de reposición interpuesto contra el acuerdo de Junta de Gobierno Local de 14 de marzo de 2025, por el que se ordena la demolición de las obras ejecutadas sin licencia en la vivienda sita en la calle ***************************, y reanudar actuaciones apercibiendo a los interesados. Expte. 2488/2024.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

Primero.- Mediante Decreto nº 2023/3905, de 19 de septiembre, se incoó expediente de protección de la legalidad urbanística por las obras ejecutadas sin la preceptiva licencia municipal en la vivienda sita en la calle *************, consistentes en rehabilitación de construcción antigua interior y tejado. Se ordenó la inmediata paralización de las obras y se concedió al interesado plazo de dos meses para solicitar la legalización o ajustar las obras a la normativa vigente.

Segundo.- Con fecha 4 de diciembre de 2023, el interesado solicitó ampliación de plazo para proceder a la legalización de las obras, solicitud que fue desestimada por Acuerdo de la Junta de

Gobierno Local de 15 de marzo de 2024, ordenándose la demolición de las actuaciones ejecutadas. Dicha resolución fue posteriormente declarada nula por Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 6 de septiembre de 2024, al constatarse que el interesado había presentado, dentro del plazo concedido, solicitud de legalización tramitada bajo el expediente nº 17789/2024.

Tercero.- El citado expediente de legalización nº 17789/2024, fue resuelto por la Concejalía de Urbanismo mediante Resolución nº 2024/8283, de 11 de noviembre, que denegó la legalización solicitada al resultar las obras incompatibles con el régimen de fuera de ordenación. Dicha resolución fue confirmada en vía administrativa mediante Resolución nº 2025/0312, de 17 de enero, adquiriendo firmeza en dicha fecha.

A efectos del cómputo del plazo de resolución, el procedimiento de restablecimiento de la legalidad se inició el 19 de septiembre de 2023 y quedó suspendido materialmente el 22 de diciembre de 2023, fecha en la que el interesado instó la legalización. El cómputo se reanudó el 29 de enero de 2025, una vez firme la denegación de la licencia, hasta la notificación de la resolución que ordena la demolición efectuada el 17 de marzo de 2025. El tiempo efectivo de tramitación atribuible a la Administración no supera diez meses, por lo que no ha transcurrido el plazo máximo de un año previsto en el artículo 194.7 de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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Cuarto.- Reanudada la tramitación del procedimiento, la Junta de Gobierno Local, en sesión de 14 de marzo de 2025, acordó ordenar la demolición de las obras ejecutadas sin título habilitante, al no ser susceptibles de legalización y encontrarse fuera de ordenación. La resolución fue notificada al interesado el 17 de marzo de 2025.

Quinto.- Contra dicha resolución, D. V.N.C., interpuso recurso de reposición el 11 de abril de 2025, alegando la caducidad del procedimiento por haber transcurrido, a su juicio, más de un año desde su inicio sin resolución expresa.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- Competencia. Conforme a los artículos 21, 123 y 127 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, en relación con los artículos 194 y siguientes de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid, la competencia para resolver el presente recurso corresponde a la Junta de Gobierno Local, al tratarse de un municipio de gran población y de un acto dictado en materia de disciplina urbanística.Cód. Validación: 
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Segundo.- Sobre la caducidad del procedimiento. El artículo 194.7 de la Ley 9/2001, del Suelo de la Comunidad de Madrid, establece que el plazo máximo para dictar y notificar la resolución del procedimiento de protección de la legalidad urbanística será de DIEZ MESES. No obstante, dicho plazo se ve interrumpido cuando existen causas objetivas que impiden resolver válidamente, conforme al artículo 22.1.c) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, que prevé la suspensión del cómputo cuando el procedimiento dependa de la resolución de otro procedimiento previo o conexo.

Tercero.- En el presente caso, el expediente 2488/2024 permaneció suspendido de facto durante la tramitación del expediente de legalización nº 17789/2024, solicitado por el propio interesado. Hasta la resolución firme de dicho procedimiento el 17 de enero de 2025, la Administración no podía continuar el expediente de restablecimiento de la legalidad. Esta situación, aunque no declarada expresamente, constituye causa objetiva de suspensión tácita conforme a la jurisprudencia del Tribunal Supremo (Sentencia de 27 de septiembre de 2011, rec. 1620/2008) y del Tribunal Superior

de Justicia de Madrid (Sentencia nº 1001/2020, de 23 de septiembre), que reconocen la suspensión material del plazo por la pendencia de un procedimiento de legalización.

Cuarto.- En consecuencia, no ha transcurrido un periodo superior a DIEZ MESES de inactividad administrativa imputable al Ayuntamiento, sino un tiempo razonablemente justificado por la tramitación del procedimiento de legalización. Por tanto, no concurre la causa de caducidad invocada, siendo plenamente válida la resolución recurrida.

Quinto.- La resolución impugnada se ajusta a derecho, dado que las obras ejecutadas no son legalizables por encontrarse fuera de ordenación, al no respetar los retranqueos mínimos exigidos por la normativa urbanística. En consecuencia, procede confirmar la orden de demolición conforme a lo dispuesto en el artículo 195 de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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Sexto.- En cuanto a la solicitud de suspensión, el principio general es que los actos administrativos son inmediatamente ejecutivos (arts. 38 y 98 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas), regla general que es la consecuencia de la presunción constitucional del art. 103.1 de la Constitución Española conforme a la cual:

La Administración pública sirve con objetividad a los intereses generales.

Ello supone, tal y como determina el art. 117.1 Ley 39/2015, que ni siquiera la interposición de un recurso administrativo supone, por sí mismo, que se suspenda la ejecución del acto impugnado salvo en aquellos casos en los que estuviera prevista esa consecuencia, es decir, que una disposición establezca que la interposición de un recurso administrativo suponga la suspensión del acto que se impugna.

El carácter no suspensivo de los recursos se fundamenta en que la tutela judicial efectiva no impone la suspensión de la ejecutividad de los actos (STC 78/1996 de 20 de mayo).

El art. 117.1 Ley 39/2015, establece que:

La interposición de cualquier recurso en vía administrativa no suspenderá la ejecución del acto impugnado.Cód. Validación: 
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Lo anterior no quiere decir que no se puedan interrumpir los efectos del acto administrativo. La posibilidad de adoptar la medida cautelar consistente en la suspensión de la ejecutividad del acto
impugnado está recogida en el art. 117.2 Ley 39/2015, que la configura como una medida
excepcional siempre y cuando concurran determinadas circunstancias, que en el presente no se considera que se den.

Visto el informe jurídico con propuesta de resolución emitido por el TAE de Disciplina Urbanística, de fecha veintisiete de octubre de dos mil veinticinco.

Vista la propuesta de resolución PR/2025/6462 de 28 de octubre de 2025,

Resolución:

Primero.- Desestimar el recurso de reposición interpuesto por D. V.N.C.,contra el Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 14 de marzo de 2025, por el que se ordena la

demolición de las obras ejecutadas sin licencia en la vivienda sita en la calle ***************, confirmando íntegramente la resolución recurrida por ser conforme a derecho.

Segundo.- Reanudar actuaciones apercibiendo a los interesados que, una vez transcurrido el plazo concedido sin haber restablecido la legalidad a su estado originario, se procederá a la ejecución subsidiaria de la demolición ordenada, en los términos previstos en los arts. 100 y 102 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Así mismo se dará cuenta al Ministerio Fiscal a los efectos de la exigencia de la responsabilidad penal que proceda.

Tercero.- Dar conocimiento de la presente resolución en la próxima sesión plenaria ordinaria que se celebre en este Ayuntamiento (artículo 42 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales).ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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Cuarto.- Dar traslado a los Servicios Jurídicos competentes, con la finalidad de que se tramite en su caso, la incoación de Procedimiento Sancionador.

Quinto.- Desestimar expresamente la solicitud de la suspensión de la ejecución.

Sexto.- Notificar la resolución a los interesados en el procedimiento, a la Policía local y a los servicios de inspección municipales, para que acudan al citado emplazamiento una vez concluido el plazo voluntario para proceder a la demolición de las obras, con la finalidad de que se compruebe su ejecución y en los términos en que se ha procedido, teniendo que dar cuenta a los servicios jurídicos de Disciplina Urbanística del resultado de la inspección con la finalidad de que se procedan a realizar los trámites que correspondan. Así mismo se dará cuenta al servicio de licencias.

	Declaración de inadmisión a trámite de la reclamación patrimonial presentada por D. José Luis Fernández Gutiérrez, actuando en representación de Mutua Madrileña Automovilista Sociedad de Seguros a Prima Fija. Expte. 34767/2025.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:Cód. Validación: 
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Visto el escrito, registrado en el Registro General de Entrada del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid, con nº 2025-E-RC-15582, el día 28 de octubre de 2025, presentado por D. José Luis Fernández Gutiérrez, actuando en representación de Mutua Madrileña Automovilista Sociedad de Seguros a Prima Fija, aseguradora del vehículo ***********, comunicando: “(…) - Con fecha 29/10
/2024, el vehículo con matrícula ******, se encontraba correctamente estacionado en la Calle Berna, frente al número 15 cuando resultó dañado por la caída de la rama de un árbol (…).”

HECHOS:

VISTA la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y de conformidad con los siguientes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO:

PRIMERO. - Según se desprende de la documentación aportada, se reclama indemnización por daños derivados de la tormenta ocurrida la noche del día 29 de octubre de 2024.

SEGUNDO. – En atención al artículo 32.1 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público en el que se establece: “1. Los particulares tendrán derecho a ser indemnizados por las Administraciones Públicas correspondientes, de toda lesión que sufran en cualquiera de sus bienes y derechos, siempre que la lesión sea consecuencia del funcionamiento normal o anormal de los servicios públicos salvo en los casos de fuerza mayor o de daños que el particular tenga el deber jurídico de soportar de acuerdo con la Ley”, no procede la admisión a trámite de la reclamación dado que, consultada la página web de la Agencia Estatal de Meteorología en la que se publican la superación de umbrales de viento, consta que el día 29 de octubre las rachas de viento superaban los 90 km/h, por lo que se considera casos de fuerza mayor.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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Se incluye pantallazo de dicha información:
[image: ]

Vista la propuesta de resolución PR/2025/6545 de 30 de octubre de 2025,Cód. Validación: 
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Resolución:

1º.- Declarar la inadmisión a trámite de la reclamación presentada por D. José Luis Fernández Gutiérrez, actuando en representación de Mutua Madrileña Automovilista Sociedad de Seguros a
Prima Fija, aseguradora del vehículo ***********, por estar fundamentada en rachas de viento
superiores a 90 kilómetros/hora, causa de fuerza mayor y proceder al archivo del expediente.

2º.- Notificar el acuerdo a las personas interesadas, indicando los recursos que contra el mismo procede interponer.

	Declaración de inadmisión a trámite de la reclamación de responsabilidad patrimonial, presentada por Béjar Iberia, S.L., actuando en representación de Línea Directa, y proceder al archivo de ésta. Expte. 34021/2025.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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Visto el escrito, registrado en el Registro General de Entrada del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid, con nº 2025-E-RC-15355, el día 23 de octubre de 2025, presentado por Béjar Iberia, S.L., actuando en representación de Línea Directa, aseguradora del vehículo ******, propiedad de D.ª M.A.M.F., comunicando: “(…) Que el día 29/10/2024, el vehículo propiedad de D.ª M.A.M.F., con matrícula *******, se encontraba debidamente estacionado en un lugar habilitado para ello en la C/ Cornisa, 7 de la localidad de Las Rozas, cuando repentinamente un árbol cayó sobre varios vehículos ahí estacionados, causándole daños materiales. Se adjunta como documento número 3 la ficha técnica del vehículo (…)”, solicitando indemnización por importe de 578,00 €.

HECHOS:

VISTA la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y de conformidad con los siguientes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO:Cód. Validación: 
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PRIMERO. - Según se desprende de la documentación aportada, se reclama indemnización por daños derivados de la tormenta ocurrida la noche del día 29 de octubre de 2024.

SEGUNDO. – En atención al artículo 32.1 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público en el que se establece: “1. Los particulares tendrán derecho a ser indemnizados por las Administraciones Públicas correspondientes, de toda lesión que sufran en cualquiera de sus bienes y derechos, siempre que la lesión sea consecuencia del funcionamiento normal o anormal de los servicios públicos salvo en los casos de fuerza mayor o de daños que el particular tenga el deber jurídico de soportar de acuerdo con la Ley”, no procede la admisión a trámite de la reclamación dado que, consultada la página web de la Agencia Estatal de Meteorología en la que se publican la superación de umbrales de viento, consta que el día 29 de octubre las rachas de viento superaban los 90 km/h, por lo que se considera casos de fuerza mayor.

Se incluye pantallazo de dicha información:


[image: ]

Vista la propuesta de resolución PR/2025/6383 de 24 de octubre de 2025,ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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Resolución:

1º.- Declarar la inadmisión a trámite de la reclamación presentada por Béjar Iberia, S.L., actuando en representación de Línea Directa, aseguradora del vehículo ******, propiedad de D.ª M.A.M.F., por estar fundamentada en rachas de viento superiores a 90 kilómetros /hora, causa de fuerza mayor y proceder al archivo del expediente.

2º.- Notificar el acuerdo a las personas interesadas, indicando los recursos que contra el mismo procede interponer.

	Desestimación de la reclamación de responsabilidad patrimonial formulada por D.ª A.F.B. Expte. 17662/2024.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

PRIMERO. - Tiene entrada en el Registro General del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid escrito presentado por D.ª A.D.L.F.B., en fecha 6 de mayo de 2024 y número 2024-E-RE-11928, por los supuestos daños sufridos debido a: "El día 2 de noviembre del 2023, (…) cuando me dispuse a salir de mi portal, ubicado en la calle *******************, justo a la salida del portal, al bajar la escalera y pisar la acera metí el pie en un agujero sin asfaltar (…), caí de rodillas (…). Al instante note un dolor intenso en el tobillo izquierdo (…) Mi diagnóstico es rotura de peroné, 1 mes escayolada (mínimo) y inmobilización [sic] total en casa", solicitando indemnización por importe de 7.094,06 €.

SEGUNDO. - Consta incorporado al expediente, Informe de Intervención de Patrulla, redactado por la Policía Local de Las Rozas de Madrid, de fecha 7 de octubre de 2023, del tenor literal siguiente:ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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“Que el indicativo, anteriormente reseñado, recibe aviso de M-40 por la caída de una mujer envía publica en C/ ****************.

Que al llegar al lugar nos entrevistamos con la requirente, la cual acababa de llegar del hospital y lleva una pierna escayolada por rotura del peroné, al sufrir una caída en la salida del portal de su casa por un agujero que hay en la acera.

Que manifiesta que al caerse, sobre las 16:00 horas, pasaba una patrulla de Guardia Civil, interviniendo y procediendo identificarla.

Que se pone en conocimiento de M-40 para que lo ponga en conocimiento del servicio que corresponda para que se repare.

Que se adjunta reportaje fotográfico.

Que se pone en conocimiento para los efectos oportunos.”

TERCERO. - Consta incorporado al expediente, Informe redactado por la Policía Local de Las Rozas de Madrid, de fecha 7 de febrero de 2024, del tenor literal siguiente:

“ASUNTO: informando sobre instanciaCód. Validación:
Verificación: https://sede.lasrozas.es/
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En relación a su instancia, solicitando copia de informe tengo a bien comunicar, que existe intervención de fecha 03 de noviembre de 2023, confeccionado por los Agentes de esta Policía Local con carné profesional 28127/R-246 y 28127/R-266, y número de partes de servicio 7941/23, el cual textualmente manifiesta lo siguiente:

“A las 19:10 horas del día 03 de noviembre de 2023, nos entrevistamos con D.ª A.D.L.F.B., indicando ésta que acaba de llegar del Hospital y lleva una pierna escayolada por rotura de peroné, tras sufrir una caída por un agujero en la acera, que fue sobre las 16:00 horas. Indica además que una patrulla de Guardia Civil que pasaba por la zona intervino.

Esta patrulla pone en conocimiento de la Concejalía correspondiente el hecho para que reparen la acera.”

CUARTO.- Consta incorporado al expediente, Informe Técnico, redactado por el Ingeniero de Caminos municipal, de la Concejalía de Medio Ambiente y Servicios a la Ciudad, de fecha 11 de septiembre de 2025, del tenor literal siguiente:

“Primero:

Consta en el expediente informe de la Policía Local 7941/2023, cuya fecha es anterior a los hechos. Segundo:
En el expediente consta, como parte de la documentación incluida en el mismo, y aportada por el interesado y la Policía Local, entre otras, fotografía que refleja un primer plano de la deficiencia de la pavimentación de la acera a la altura de la calle *********.

ConclusionesACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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No habiendo tenido conocimiento de las deficiencias existentes en el citado pavimento por parte de los responsables municipales del vigente contrato administrativo para la prestación del Servicio de Conservación Integral de la Vía y Espacios Públicos Municipales, y por extensión por la empresa adjudicataria del mismo, hasta el día 02/11/2023 (resuelta la incidencia el 13/11/2023), y siendo en todo caso inviable la realización constante y diaria de revisión y, en su caso, reparación y supervisión de los más de 300 km de viales públicos de titularidad municipal, con sus correspondientes zonas de calzadas, estacionamientos, aceras peatonales, carriles bici, áreas estanciales, infraestructuras, etc., se entiende por el que suscribe que no puede inferirse que el daño o lesión patrimonial sufrida por el reclamante sea consecuencia del funcionamiento normal o anormal de los servicios públicos municipales correspondientes al mantenimiento y conservación de los pavimentos del viario público, o de sus infraestructuras.”

QUINTO. – En respuesta al trámite de audiencia enviado a la Aseguradora Municipal MAPFRE se recibe, en fecha 9 de octubre de 2025, carta resolutoria en la que manifiestan:

“A la vista de la documentación recibida sobre el asunto de referencia, consideramos que no existe responsabilidad alguna imputable a la administración, toda vez que no hay acreditación del nexo de causalidad. No obstante, de existir responsabilidad sería de la empresa adjudicataria del mantenimiento urbano, pero no se puede pretender que la Administración actúe como aseguradora universal.Cód. Validación: 
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Subsidiariamente, la cuantía de la reclamación no está debidamente justificada y no se ajusta con la realidad.

Así las cosas, procede desestimar la reclamación amén de lo mencionado anteriormente.”

SEXTO. – En contestación al trámite de audiencia remitido a la interesada, presenta, en fecha 23 de octubre de 2025, escrito registrado en el Registro de Entrada de este Ayuntamiento, en el que manifiesta:

“1º- En cuanto al informe elaborado por el Ayuntamiento de Las Rozas, se dice en su punto primero que el informe de la policía Local 7941/2023 es de fecha anterior a los hechos, cuando se aprecia en el informe que se firma el día 2 de noviembre, fecha en la que ocurrieron los hechos.

2º- En cuanto al informe expedido por Mapfre, se dice de contrario que “no hay responsabilidad alguna imputable a la administración, toda vez que no hay acreditación de nexo de causalidad”.

Sin embargo, esta suficientemente acreditado que el accidente sufrido fue debido al mal estado de las baldosas de la acera, cuya conservación corresponde al municipio, por lo que concurren los

requisitos de existencia de un daño efectivo relacionado causalmente con el defectuoso funcionamiento del servicio de mantenimiento de las vías públicas que son necesarios para la atribución de responsabilidad patrimonial a la Administración.

Estos extremos se han acreditado con la siguiente documentación que obra en el expediente:

· Testimonio del marido de la perjudicada, que se encontraba con ella en ese momento.

· Fotografías aportadas del lugar de los hechos.

· Informe de la Policía Local, donde además ellos mismos aportan fotografías de la acera en cuestión.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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· Informe médico de urgencias.

3º- Se dice también en el informe de Mapfre: “No obstante, de existir responsabilidad sería de la empresa adjudicataria de mantenimiento urbano, pero no se puede pretender que la Administración actúe como aseguradora universal”.

La Administración es responsable de los daños que se deriven de una mala conservación de la acera, tal y como lo establece el artículo 139.1, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común:

Artículo 139. Principios de la responsabilidad.

1. Los particulares tendrán derecho a ser indemnizados por las Administraciones Públicas correspondientes, de toda lesión que sufran en cualquiera de sus bienes y derechos, salvo en los casos de fuerza mayor, siempre que la lesión sea consecuencia del funcionamiento normal o anormal de los servicios públicos.

Por todo ello, ruego se tengan por presentadas las alegaciones referidas y se acuerde emitir una resolución estimatoria de las pretensiones solicitadas indemnizando a D.ª A.D.L.F.B., por las lesiones sufridas.”

VISTA la siguiente normativa aplicable: La Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas; la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local (en adelante, LRBRL), y demás disposiciones generales y/o de concordante aplicación, y de conformidad con los siguientes,Cód. Validación: 
Verificación: https://sede.lasrozas.es/
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

1º.- En cuanto al fondo,

-Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las bases de Régimen Local (LRBRL).

-Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre (ROF).

-Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (LPACAP).

2º.- La competencia para la adopción el acuerdo radica en la Junta de Gobierno Local.

3º.- De acuerdo con lo señalado, los requisitos necesarios para que exista responsabilidad patrimonial de una Administración Pública son los siguientes:

a) Efectiva realidad de un daño o perjuicio evaluable económicamente e individualizado en relación a una persona o grupo de personas, que no tengan la obligación de soportarlo por no existir causa alguna que lo justifique.

b) Que el daño o lesión patrimonial en los bienes o derechos sea consecuencia del funcionamiento normal o anormal de los servicios públicos, salvo en los casos de fuerza mayor.

c) Que exista nexo causal, es decir, que exista una relación de causa a efecto entre la actuación administrativa y el resultado dañoso, sin intervención extraña que pudiera influir en el citado nexo.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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d) Que no exista fuerza mayor definida en los términos señalados por el Tribunal Supremo como “aquellos hechos que, aun siendo previsibles, sean sin embargo inevitables, insuperables e irresistibles, siempre que la causa que los motiva sea independiente y extraña a la voluntad del sujeto obligado”.

4º.- Del expediente instruido y de los informes obrantes en el mismo, no se desprende que los daños se hayan producido por el funcionamiento normal o anormal de esta Administración al no constar debidamente acreditado el necesario nexo causal entre los daños alegados y en funcionamiento de la Administración ya que, de lo indicado en el Informe suscrito por el Comisario Principal de la Policía Local y en el Informe de Intervención de la Patrulla, se desprende que cuando acuden al lugar, los hechos ya se habían producido, limitándose su actuación a recoger la manifestación de la reclamante, sin que conste aviso previo ni conocimiento anterior por parte de esta Administración sobre la existencia de la deficiencia en la vía pública. Según lo dispuesto en el artículo 67.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común: “(…) en la solicitud que realicen los interesados se deberán especificar las lesiones producidas, la presunta relación de causalidad entre éstas y el funcionamiento del servicios público, la evaluación económica de las responsabilidad patrimonial, si fuera posible, y el momento en que la lesión efectivamente se produjo, e irá acompañada de cuantas alegaciones, documentos e informaciones se estimen oportunos y de la proposición de prueba, concretando los medios de que pretenda valerse el reclamante.”Cód. Validación: 
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Asimismo, esta Administración se remite a los fundamentos jurídicos de sentencias tales como la dictada por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 18 de Madrid, en similar reclamación, sentencia 179/2024, en la que se dispone lo siguiente: “La versión de los hechos ofrecida por la parte actora es respetable, pero existe una razonable incertidumbre que lamentablemente impide estimar las pretensiones de la compañía recurrente por no haberse probado de forma suficiente la dinámica del accidente y la correspondiente relación de causalidad alegada. Esta relación de causalidad es uno de los requisitos esenciales en este tipo de situaciones de responsabilidad patrimonial administrativa y despejar las posibles dudas sobre la misma constituye una cuestión relevante. Como se indica en alguna jurisprudencia en este tipo de situaciones, el necesario respeto a la veracidad de las manifestaciones de los interesados en este tipo de supuestos no impide la necesidad de que vengan corroboradas por pruebas que permitan conocer con exactitud y precisión la dinámica de un accidente y no derivarlo a un acto de fe sobre el testimonio de la parte recurrente. En consecuencia, no se niega la existencia del siniestro, pero sí la dinámica que las ha producido y la relación de causalidad imputable a la Administración demandada, lo que debe conducir a desestimar el presente recurso. Debe recordarse que la carga de la prueba corresponde a la compañía demandante en virtud del artículo 217 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. Esa falta de pruebas objetivas suficientes debe conducir a desestimar las respetables pretensiones de la entidad mercantil recurrente.”

Y a la dictada por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 4 de Madrid, sentencia 289/2024, que desestimaba una reclamación similar concluyendo que: “Los anteriores criterios exigen el análisis de las circunstancias concurrentes en cada caso, dado que la responsabilidad patrimonial se resiste al establecimiento de fórmulas generales aplicables a todas las reclamaciones: los estándares de calidad necesariamente van a variar según el tiempo y el lugar y el desiderátum de contar con un pavimente siempre y en todo momento en plano horizontal sin ningún tipo de hendidura, desnivel u obstáculo no se acomoda a la realidad de la ciudad como organismo vivo y cambiante. La existencia de imperfecciones y obstáculos ha de ser minimizada por la Administración municipal en cuanto a la posibilidad de causar daños a los ciudadanos, pero en un sentido paralelo se impone al peatón la necesidad de deambular con prudencia y con la debida atención.”

Vista la propuesta de resolución PR/2025/6396 de 24 de octubre de 2025,ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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Resolución:

1º.- Desestimar la reclamación de responsabilidad de daños y perjuicios formulada por D.ª A.D.L.F.B., mediante la que solicita resarcimiento e indemnización por los daños manifestados, por los motivos indicados en los fundamentos de derecho de la presente resolución.

2º.- Notificar el presente acuerdo a los interesados.

	Aprobación de las bases para el otorgamiento de autorizaciones demaniales en zonas verdes de dominio público (ejercicio 2026). Expte. 33209/2025.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

1º.- Ha sido dictada providencia por el Concejal-Delegado de Medio Ambiente y Servicios a la Ciudad, con fecha 17 de octubre de 2025, en ejercicio de la competencia atribuida por el Alcalde-Presidente, por Decreto de 8 de enero de 2024 (expediente 10/2024), en relación con el otorgamiento de autorizaciones demaniales, por la que se solicita el inicio de expediente para la redacción de bases para el otorgamiento de autorizaciones demaniales en zonas verdes. Concretamente, en cualquiera de las siguientes ubicaciones:Cód. Validación: 
Verificación: https://sede.lasrozas.es/
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Denominación Superficie de la zona verde (m2) Referencia Catastral Avenida de Atenas 3.000 1958901VK2815N
Parque del Cantizal 9.350 1660101VK2816S Parque Primero de Mayo 13.831 4496404VK2849N Parque Javerianas 4.755 6328905VK2862N Parque Espíritu de Ermua 8.287 6441203VK2864S Parque Otero Besteiro 13.226 5825001VK2852N
Parque Mercedes Formica 12.530 5138104VK2853N

Bulevar C/Camilo José Cela 14.973 4160801VK2846S 14.913 4362001VK2846S
6.824 4463201VK2846S

3.624 3957001VK2835N

Bulevar de Európolis 15.248 4642002VK2844S

14.027 4539902VK2843N

Carretera de Las Rozas-Majadahonda 8.125 6420106VK2862S Parque París 63.961 5328701VK2852NACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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2º.- La superficie máxima de ocupación se fija teniendo en cuenta los siguientes criterios:

Superficie catastral de la zona verde (m2)Superficie edificable (*)Superficie máxima ocupada por la instalación (1)

3.000 - 5.000Hasta el 1,5% de la superficie catastralHasta el 3% de la superficie catastral.

>5.000 - 10.000Hasta el 2% de la superficie catastralHasta el 3,5% de la superficie catastral.

>10.000Hasta el 2% de la superficie catastralHasta 500 m2.

(*) Superficie máxima utilizable para la totalidad de las instalaciones de la naturaleza regulada en la Ordenanza municipal sobre Zonas verdes, Parques y Jardines.

(1) Incluida la superficie de todas las edificaciones de quioscos bar y bar-restaurante, puestos de venta temporal, terrazas y demás construcciones que computen edificabilidad en la parcela de referencia.Cód. Validación: 
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La superficie ocupada por las instalaciones desmontables en ningún caso podrá ser superior a 50 m2 más la correspondiente a la superficie de terraza temporal autorizada, en su caso, de acuerdo con la Ordenanza “reguladora de la instalación de terrazas”.

3º.- Consta informe técnico de la Responsable de Sostenibilidad y Educación Ambiental, D.ª Lidia Arenillas Girola, redactora de las bases anteriormente indicadas, de fecha 17 de octubre de 2025.

4º.- Consta informe jurídico favorable suscrito con fecha 29 de octubre de 2025 por el Director General de la Asesoría Jurídica a la siguiente propuesta.

Vista la propuesta de resolución PR/2025/6496 de 29 de octubre de 2025,

Resolución:

1º.- Aprobar las bases para el otorgamiento de autorizaciones demaniales en zonas verdes de dominio público, que regirán desde el día 1 de enero de 2026 hasta el próximo 31 de diciembre de 2026.

2º.- Publicar el texto en la página web y anuncio en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid en el que se indique que las bases quedan publicadas en la citada página web.

	Aprobación de la modificación de bases para el otorgamiento de autorizaciones demaniales sobre las instalaciones deportivas municipales. Expte. 21582/2025

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

1°.- Bases para el otorgamiento de autorizaciones demaniales sobre instalaciones deportivas municipales aprobadas por la Junta de Gobierno Local con fecha 11 de julio de 2025.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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2º.- Informe técnico de justificación de modificación de las citadas bases suscrito por el Técnico Superior de Servicios, D. Nicolás Santafé Casanueva, con fecha 15 de octubre de 2025.

3º.- Informe jurídico suscrito por el Subdirector General de la Asesoría Jurídica Municipal, D. Andrés Jaramillo Martín y por el Director General de la Asesoría Jurídica Municipal, D. Felipe Jiménez Andrés, con fecha 16 y 17 de octubre de 2025 respectivamente.

Vista la propuesta de resolución PR/2025/6190 de 19 de octubre de 2025 fiscalizada favorablemente con fecha de 20 de octubre de 2025,

Resolución:

PRIMERO.- Aprobar la modificación de las Bases para el otorgamiento de autorizaciones demaniales sobre instalaciones deportivas municipales en los siguientes términos:

Se añaden los siguientes apartados a los artículos 5.3 y 7 de las bases aprobadas:

5.3.2 “Criterios de valoración en caso de concurrencia

En caso de que la demanda de solicitudes exceda la disponibilidad de espacios, la concejalía de Deportes valorará las solicitudes atendiendo a los siguientes criterios:Cód. Validación: 
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5.3.2.1 Antigüedad del club (máximo 30 puntos)

Más de 15 años	30 puntos

Más de 10 y hasta 15 años	25 puntos

Más de 5 y hasta 10 años	20 puntos

Más de 2 y hasta 5 años	10 puntos

1 o 2 años	5 puntos

5.3.2.2 Número de equipos presentados en el deporte con concurrencia (máximo 25 puntos)

Más de 10	25 puntos

8 a 10	20 puntos


5 a 7	15 puntos

3 a 4	10 puntos

1 a 2	5 puntos

Se valorará únicamente el número de equipos que el club presenta en el deporte para el que existe concurrencia de solicitudes.

5.3.2.3 Número de sanciones en la temporada anterior (máximo 25 puntos).

Se consideran faltas leves, graves y muy graves; las muy graves se contabilizan los últimos 5 años. Sin sanciones 25 puntosACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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1 falta leve	20 puntos

2 faltas leves o 1 falta grave.	15 puntos

3 o más faltas leves / 2 o más graves	10 puntos Más de 2 faltas graves o 1 muy grave		5 puntos
5.3.2.4 Antigüedad con cesión de instalaciones en Las Rozas (máximo 20 puntos).

Más de 10 años	20 puntos

Más de 5 y hasta 10 años	15 puntos

Más de 2 y hasta 5 años	10 puntos

1 o 2 años	5 puntos

Puntuación máxima total: 100 puntos”.Cód. Validación:
Verificación: https://sede.lasrozas.es/
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En el artículo 7, Forma y plazo de presentación de solicitudes, en el apartado que se refiere a la primera convocatoria se añade el siguiente apartado:

“Excepción en el plazo de presentación de solicitudes: Para los clubes deportivos o equipos individuales que participen en la Liga Municipal del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid, el plazo será de 15 días naturales a partir del primer día de inscripción de los nuevos equipos de Juegos Municipales, conforme al calendario establecido por la Concejalía de Deportes”.

SEGUNDO.- Publicar las bases modificadas en la web oficial de la Concejalía de Deportes [se accede a través del portal municipal www.lasrozas.es], a los efectos de su general conocimiento.

TERCERO.- Contra el presente Acuerdo que cierra la vía administrativa (artículo 52.2 Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local) podrá interponerse por cualquier interesado en el plazo de un mes a contar desde el siguiente a su publicación el recurso potestativo de reposición ante la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid o bien interponer directamente el recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo contencioso-administrativo de reparto del Partido Judicial de Madrid en el plazo de dos meses, a contar desde el

siguiente a la publicación de este Acuerdo, todo ello sin perjuicio de la interposición de cuantos recursos y acciones se consideren pertinentes.

	Prorrogar el convenio con el Instituto Madrileño de Investigación y Desarrollo Rural, Agrario y Alimentario (IMIDRA), para la investigación e innovación tecnológica en áreas verdes y promoción medioambiental en el municipio. Expte. 31661/2025.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

1º.- Convenio firmado el 16 de febrero de 2023 entre el Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid y el Instituto Madrileño de Investigación y Desarrollo Rural, Agrario y Alimentario (IMIDRA), para la investigación e innovación tecnológica en áreas verdes y promoción medioambiental en el municipio.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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2º.- Propuesta de inicio de expediente para la prórroga del citado convenio, suscrita por el Concejal-Delegado de Medio Ambiente y Servicios a la Ciudad, con fecha 21 de octubre de 2025.

3º.- Informe técnico suscrito por la Técnico de Medio Ambiente, D.ª Lidia Arenillas Girola, con fecha 21 de octubre de 2025, relativo a la conveniencia de prorrogar el convenio.

4º.- Informe jurídico suscrito por el Subdiector General de la Asesoría Jurídica Muncipal, D. Andrés Jaramillo Martín y por el Director General de la Asesoría Jurídica Municipal, D. Felipe Jiménez Andrés, con fecha 21 de octubre de 2025.

Vista la propuesta de resolución PR/2025/6317 de 22 de octubre de 2025 fiscalizada favorablemente con fecha de 28 de octubre de 2025,

Resolución:

1º.- Aprobar la prórroga del Convenio con el Instituto Madrileño de Investigación y Desarrollo Rural, Agrario y Alimentario (IMIDRA), para la investigación e innovación tecnológica en áreas verdes y promoción medioambiental en el municipio de las Rozas de Madrid, con una duración de dos años adicionales, hasta el 16 de febrero de 2028.Cód. Validación: 
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2º.- Facultar al Alcalde-Presidente para la firma de la prórroga.

3º.- Publicar la prórroga del convenio en el Portal de Transparencia.

	Otorgamiento de ayudas por nacimiento o adopción de menores (lote 1). Expte. 30337/2025.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

1º.- Acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local de fecha 3 de octubre de 2025, de aprobación de las bases y convocatoria de ayudas por nacimiento o adopción de menores durante los años 2024 y 2025.

2º.- Publicación de las citadas bases en la Base de Datos Nacional de Subvenciones BDNS: 860619.


3º.- Publicación del extracto de las bases en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid, de fecha 13 de febrero de 2025.

4º.- Informe de la Directora General de Tributos de fecha 22 de octubre de 2025 sobre la situación tributaria de los beneficiarios.

5º.- Documento de reserva de crédito RC, por importe de 730.000,00 €, con cargo a la aplicación presupuestaria 113.2318.48000 del Presupuesto de la Corporación para el ejercicio 2025.

6º.- Propuesta efectuada por la Comisión de valoración formada por D. Tomás Rafael Díaz Huertas, como Presidente; D.ª Ana Maria Cantais Bentura, como vocal-secretaria y D.ª Elena Alandete Medrano como vocal, firmada el día 27 de octubre de 2025 en la que se propone el otorgamiento y denegación, según corresponda, de las ayudas cuyas bases y convocatoria fueron aprobadas.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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7º.- Propuesta de la Concejal-Delegado de Familia y Servicios Sociales, para el otorgamiento de dichas ayudas, suscrita con fecha 27 de octubre de 2025.

8º.- Con fecha 27 de octubre de 2025 ha sido emitido informe favorable suscrito por el Director General de la Asesoría Jurídica a la siguiente propuesta.

Vista la propuesta de resolución PR/2025/6463 de 27 de octubre de 2025 fiscalizada favorablemente con fecha de 30 de octubre de 2025,

Resolución:

1º.- Disponer el pago (D) de la cantidad de 242.000,00 €, con cargo a la aplicación presupuestaria 113.2318.48000 del Presupuesto de la Corporación para el ejercicio 2025.

2º.- Otorgar ayuda por nacimiento o adopción de menor a: 31939 D.ª I.E.K.L.: 1.000 €.
31944 D. A.V.G.:  1.000 €.Cód. Validación:
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31948 D. P.R.O.: 1.000 €.

31958 D. B.R.V.: 1.000 €.

31962 D.ª L.G.A.: 1.000 €.

31964 D.ª C.M.S.B.: 1.000 €.

31968 D.ª Y.M.M.: 1.000 €.

31971 D.ª E.M.R.M.: 1.000 €.

31974 D. J.T.T.: 1.000 €.

31977 D.ª A.T.S.: 1.000 €.

31979 D.ª M.C.D.V.: 1.000 €.

31982 D. C.P.L.: 1.000 €.

31985 D.ª I.C.P.: 1.000 €.

31988 D.ª R.L.M.: 1.000 €.

31991D. D.M.V.: 1.000 €.

31995 D.ª M.N.G.: 1.000 €.

32004 D.ª E.M.P.: 1.000 €.

32012 D.ª C.D.G.S.: 1.000 €.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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32056 D. C.M.E.: 1.000 €.

32057 D.ª M.V.P.J.: 1.000 €.

32058 D.ª M.T.C.: 1.000 €.

32059 D. R.H.R.: 1.000 €.

32060 D. J.I.N.M.: 1.000 €.

32062 D.ª B.G.A.: 1.000 €.

32068 D. D.M.T.: 1.000 €.

32081D.ª E.V.V.: 1.000 €.

32100 D. I.A.O.: 1.000 €.

32103 D.ª M.G.F.: 1.000 €.

32105 D.ª V.T.P.: 1.000 €.Cód. Validación: 
Verificación: https://sede.lasrozas.es/
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32106 D. I.C.S.: 1.000 €.

32108 D.ª I.E.R.: 1.000 €.

32111 D. P.A.B.: 1.000 €.

32114 D.ª N.S.P.: 1.000 €.

32115 D.ª B.T.S.G.: 1.000 €.

32121D. D.A.G.: 1.000 €.

32128 D.ª J.C.E.: 2.000 €.

32130 D. J.C.G.: 1.000 €.

32133 D. G.V.Z.: 1.000 €.

32135 D. C.G.M.: 1.000 €.

32137 D.ª L.I.V.: 1.000 €.

32139 D.ª A.D.M.B.: 1.000 €.

32143 D.ª M.I.I.L.: 1.000 €.

32145 D.ª D.R.S.: 1.000 €.

32147 D. A.M.D.L.E.: 1.000 €.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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32150 D.ª N.R.M.: 1.000 €.

32155 D. C.A.A.D.: 1.000 €.

32156 D. E.I.A.: 1.000 €.

32161 D.ª A.L.C.: 1.000 €.

32164 D. J.L.G.: 1.000 €.

32169 D. J.R.S.: 1.000 €.

32171 D.ª Z.R.Y.B.: 1.000 €.

32173 D. J.M.R.A.: 1.000 €.

32175 D.ª A.M.V.: 1.000 €.

32177 D.ª L.B.: 1.000 €.

32179 D.ª P.A.T.: 1.000 €.

32189 D.ª A.M.L.M.: 1.000 €.Cód. Validación: 
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32197 D.ª C.R.V.B.: 1.000 €.

32198 D. M.M.N.: 1.000 €.

32200 D. L.M.R.: 1.000 €.

32203 D. J.L.R.H.: 1.000 €.

32210 D.ª A.H.S.: 1.000 €.

32213 D. A.D.B.: 1.000 €.

32214 D.ª A.A.G.S.: 1.000 €.

32216 D. J.D.G.: 1.000 €.

32218 D.ª J.L.P.: 1.000 €.


32223 D. A.L.V.: 1.000 €.

32227 D. I.M.L.: 1.000 €.

32232 D.ª R.M.V.: 1.000 €.

32341 D.ª M.M.P.: 1.000 €.

32345 D.ª S.A.B.: 1.000 €.

32348 D.ª V.M.C.: 1.000 €.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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32350 D. I.M.A.: 1.000 €.

32352 D.ª M.R.E.: 1.000 €.

32353 D. J.B.L.P.: 1.000 €.

32533 D. J.M.R.P.: 1.000 €.

32358 D. J.M.H.S.: 1.000 €.

32360 D.ª A.S.S.: 1.000 €.

32363 D.ª L.M.M.: 1.000 €.

32368 D. C.L.G.M.: 1.000 €.

32369 D.ª R.B.B.: 1.000 €.

32370 D. M.S.M.: 1.000 €.

32371 D.ª M.D.P.C.: 1.000 €.Cód. Validación:
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32375 D. J.R.B.G.: 1.000 €.

32376 D.ª C.I.M.H.: 1.000 €.

32399 D. R.C.A.: 1.000 €.

32409 D.ª S.R.G.: 1.000 €.

32412 D.ª C.G.N.: 1.000 €.

32419 D. I.G.G.: 1.000 €.

32421 D.ª A.M.P.P.: 1.000 €.

32423 D.ª P.C.O.M.D.V.: 1.000 €.

32424 D.ª S.R.U.: 1.000 €.

32446 D.ª M.R.A.M.: 1.000 €.


32447 D.ª I.E.L.: 1.000 €.

32449 D.ª B.A.G.: 1.000 €.

32450 D.ª M.B.N.R.: 1.000 €.

32455 D.ª S.J.C.: 1.000 €.

32458 D.ª S.G.A.: 1.000 €.

32461 D.ª I.B.C.A.: 1.000 €.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2025-0046 Fecha: 14/11/2025


32463 D. A.G.C.G.: 2.000 €.

32468 D. C.G.M.: 1.000 €.

32470 D.ª I.C.V.: 1.000 €.

32472 D.ª M.D.A.P.: 1.000 €.

32473 D.ª C.G.L.G.L.: 1.000 €.

32475 D.ª L.G.P.: 1.000 €.

32476 D. J.D.C.D.B.: 1.000 €.

32477 D. P.D.: 1.000 €.

32479 D.ª B.B.L.D.F.: 1.000 €.

32484 D. C.G.A.C.: 1.000 €.

32487 F.ª M.S.J.R.: 1.000 €.Cód. Validación: 
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32492 D.ª A.I.E.C.: 2.000 €.

32494 D. D.P.H.: 1.000 €.

32500 D. J.M.D.: 1.000 €.

32501 D.ª L.G.B.: 1.000 €.

32504 D. R.M.G.: 1.000 €.

32505 D.ª M.G.M.P.: 1.000 €.

32507 D. V.M.A.: 1.000 €.

32509 D.ª M.S.A.: 1.000 €.

32511 D. F.L.M.: 1.000 €.

32515 D.ª M.N.V.: 1.000 €.


32517 D. A.G.G.: 1.000 €.

32518 D. I.D.R.: 2.000 €.

32520 D.ª C.C.P.: 1.000 €.

32521 D.ª M.M.A.: 1.000 €.

32525 D. S.G.B.: 1.000 €.

32528 D.ª A.B.M.: 1.000 €.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2025-0046 Fecha: 14/11/2025


32529 D.ª L.V.S.: 1.000 €.

32531 D. P.R.S.: 1.000 €.

32532 D.ª L.G.S.: 1.000 €.

32533 D.ª E.N.R.: 1.000 €.

32536 D.ª A.C.A.Z.: 1.000 €.

32543 D. J.I.Z.: 1.000 €.

32547 D.ª G.S.R.: 1.000 €.

32550 D.ª P.F.Q.: 1.000 €.

32551 D. A.L.B.: 1.000 €.

32552 D.ª M.G.N.: 1.000 €.

32589 D. Y.G.: 1.000 €.Cód. Validación: 
Verificación: https://sede.lasrozas.es/
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32597 D.ª N.M.S.: 2.000 €.

32621 D. J.R.C.G.: 1.000 €.

32623 D.ª P.M.D.L.C.: 1.000 €.

32628 D.ª C.C.L.: 1.000 €.

32629 D.ª E.F.C.: 1.000 €.

32634 D. C.T.C.: 1.000 €.

32638 D. J.J.N.G.: 1.000 €.

32643 D.ª P.V.C.L.: 1.000 €.

32644 D.ª M.L.L.: 1.000 €.

32645 D.ª A.M.T.P.: 1.000 €.

32650 D. S.M.C.: 1.000 €.

32652 D.ª A.A.B.: 1.000 €.

32655 D.ª E.M.C.S.: 1.000 €.

32656 D. J.L.F.B.: 1.000 €.

32667 D. S.V.R.: 1.000 €.

32669 D.ª A.G.F.: 1.000 €.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2025-0046 Fecha: 14/11/2025


32670 D.ª J.H.M.: 1.000 €.

32679 D. D.P.M.: 1.000 €.

32683 D. A. L.F.: 1.000 €.

32685 D. R.M.F.: 1.000 €.

32690 D. J.B.D.R.: 1.000 €.

32691 D. I.O.: 1.000 €.

32695 D.ª M.A.C.F.: 1.000 €.

32696 D.ª P.R.F.: 1.000 €.

32697 D.ª F.L.C.D.: 1.000 €.

32700 D.ª C.A.G.J.: 1.000 €.

32703 D.ª S.A.S.D.V.: 1.000 €.Cód. Validación: 
Verificación: https://sede.lasrozas.es/
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32704 D. J.D.C.H.: 1.000 €.

32706 D.ª L.M.C.: 1.000 €.

32709 D.ª L.T.R.: 1.000 €.

32715 D. C.M.A.C.: 1.000 €.

32718 D. M.O.G.: 1.000 €.

32723 D. J.F.A.M.B.: 1.000 €.

32728 D.ª C.P.S.: 1.000 €.

32734 D. V.B.I.: 1.000 €.

32736 D. G.L.T.: 1.000 €.

32737 D.ª A.F.C.: 1.000 €.

32739 D.ª L.F.D.S.: 1.000 €.

32744 D. J.D.D.B.D.U.: 1.000 €.

32749 D. E.B.H.: 1.000 €.

32753 D.ª R.G.M.: 1.000 €.

32754 D. C.R.E.: 1.000 €.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2025-0046 Fecha: 14/11/2025


32755 D. N.C.S.: 1.000 €.

32762 D.ª S.P.B.: 1.000 €.

32763 D. J.M.G.G.: 1.000 €.

32768 D. C.P.D.D.: 1.000 €.

32769 D.ª P.E.S.R.: 1.000 €.

32771 D.ª E.G.A.: 1.000 €.

32774 D.ª L.T.C.: 1.000 €.

32776 D.ª A.V.G.: 1.000 €.

32778 D.ª I.Z.C.: 1.000 €.

32779 D. C.G.J.: 1.000 €.

32784 D.ª C.H.F.F.: 1.000 €.Cód. Validación:
Verificación: https://sede.lasrozas.es/
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32786 D. D.A.R.: 1.000 €.

32795 D.ª I.L.R.: 1.000 €.

32796 D.ª C.C.C.: 1.000 €.

32797 D. A.D.L.H.P.: 1.000 €.

32800 D.ª P.M.G.B.: 1.000 €.

32803 D. J.G.F.: 1.000 €.

32804 D. J.C.D.: 1.000 €.

32089 D.ª A.M.A.H.: 1.000 €.

32812 D.ª A.C.M.: 1.000 €.

32813 D.ª A.I.R.L.: 1.000 €.


32814 D. F.J.F.: 1.000 €.

32815 D.ª M.J.C.S.R.: 1.000 €.

32816 D.ª M.P.L.P.: 1.000 €.

32817 D. A.H.I.: 1.000 €.

32818 D.ª B.T.G.: 1.000 €.

32820 D. E.D.P.: 1.000 €.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2025-0046 Fecha: 14/11/2025


32834 D.ª P.A.R.: 2.000 €.

32835 D. I.J.G.L.: 1.000 €.

32836 D.ª S.R.H.: 1.000 €.

32838 D.ª C.B.G.: 1.000 €.

32839 D.ª S.B.B.: 1.000 €.

32844 D. P.R.M.: 1.000 €.

32845 D.ª P.L.R.: 1.000 €.

32846 D.ª G.I.R.: 1.000 €.

32847 D. A.F.D.: 1.000 €.

32849 D.ª P.C.F.: 1.000 €.

32850 D.ª D.S.R.: 1.000 €.Cód. Validación: 
Verificación: https://sede.lasrozas.es/
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32851D.ª M.J.G.G.: 1.000 €.

32852 D.ª I.R.H.: 1.000 €.

32853 D. E.D.L.G.G.: 1.000 €.

32856 D. S.B.D.: 1.000 €.

32857 D. J.J.V.R.: 1.000 €.

32860 D.ª A.R.A.: 1.000 €.

32861 D.ª M.M.: 1.000 €.

32864 D.ª L.A.P.: 1.000 €.

32867 D. S.F.M.: 1.000 €.

32868 D.ª M.D.F.M.: 1.000 €.


32869 D.ª P.M.B.: 1.000 €.

32870 D. D.D.F.R.: 1.000 €.

32873 D. J.F.G.B.: 1.000 €.

32874 D. S.A.G.D.: 2.000 €.

32875 D. G.S.B.: 1.000 €.

32876 D. H.R.R.: 1.000 €.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2025-0046 Fecha: 14/11/2025


32877 D.ª M.E.P.V.D.W.: 1.000 €.

32878 D.ª C.T.D.: 1.000 €.

32879 D.ª M.H.E.: 1.000 €.

3º.- Denegar las siguientes solicitudes por las razones que se indican a continuación:

32077 D. M.R.S.: LOTE 1. Al menos uno de los progenitores o adoptantes deberá estar empadronado en Las Rozas de Madrid un año, de forma ininterrumpida anterior a la fecha de nacimiento del menor y hasta la fecha de solicitud de registro de la ayuda de nacimiento (ANEXO I). Además, los neonatos y adoptados deberán estar empadronados con el progenitor o adoptante que solicita la ayuda en la fecha de registro de la solicitud.

32186 D.ª M.L.S.Y.: LOTE 1. Al menos uno de los progenitores o adoptantes deberá estar empadronado en Las Rozas de Madrid un año, de forma ininterrumpida anterior a la fecha de nacimiento del menor y hasta la fecha de solicitud de registro de la ayuda de nacimiento (ANEXO I). Además, los neonatos y adoptados deberán estar empadronados con el progenitor o adoptante que solicita la ayuda en la fecha de registro de la solicitud.Cód. Validación: 
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32212 D.ª L.M.G.H.: LOTE 1. Al menos uno de los progenitores o adoptantes deberá estar empadronado en Las Rozas de Madrid un año, de forma ininterrumpida anterior a la fecha de nacimiento del menor y hasta la fecha de solicitud de registro de la ayuda de nacimiento (ANEXO I). Además, los neonatos y adoptados deberán estar empadronados con el progenitor o adoptante que solicita la ayuda en la fecha de registro de la solicitud.

32221 D. J.M.L.: LOTE 1. Al menos uno de los progenitores o adoptantes deberá estar empadronado en Las Rozas de Madrid un año, de forma ininterrumpida anterior a la fecha de nacimiento del menor y hasta la fecha de solicitud de registro de la ayuda de nacimiento (ANEXO I). Además, los neonatos y adoptados deberán estar empadronados con el progenitor o adoptante que solicita la ayuda en la fecha de registro de la solicitud.

32372 D. M.F.H.: LOTE 1. Al menos uno de los progenitores o adoptantes deberá estar empadronado en Las Rozas de Madrid un año, de forma ininterrumpida anterior a la fecha de nacimiento del menor y hasta la fecha de solicitud de registro de la ayuda de nacimiento (ANEXO I). Además, los neonatos y adoptados deberán estar empadronados con el progenitor o adoptante que solicita la ayuda en la fecha de registro de la solicitud.

32436 D.ª K.S.F.Z.: LOTE 1. RENUNCIA A LA AYUDA. 

32548. Dª M.O.D.M.: LOTE 1. Al menos uno de los progenitores o adoptantes deberá estar empadronado en Las Rozas de Madrid un año, de forma ininterrumpida anterior a la fecha de nacimiento del menor y hasta la fecha de solicitud de registro de la ayuda de nacimiento (ANEXO I). Además, los neonatos y adoptados deberán estar empadronados con el progenitor o adoptante que solicita la ayuda en la fecha de registro de la solicitud.

32693 D. J.G.C.: LOTE 1. Al menos uno de los progenitores o adoptantes deberá estar empadronado en Las Rozas de Madrid un año, de forma ininterrumpida anterior a la fecha de nacimiento del menor y hasta la fecha de solicitud de registro de la ayuda de nacimiento (ANEXO I). Además, los neonatos y adoptados deberán estar empadronados con el progenitor o adoptante que solicita la ayuda en la fecha de registro de la solicitud.Cód. Validación:
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32805 D.ª L.C.R.: LOTE 1. Al menos uno de los progenitores o adoptantes deberá estar empadronado en Las Rozas de Madrid un año, de forma ininterrumpida anterior a la fecha de nacimiento del menor y hasta la fecha de solicitud de registro de la ayuda de nacimiento (ANEXO I). Además, los neonatos y adoptados deberán estar empadronados con el progenitor o adoptante que solicita la ayuda en la fecha de registro de la solicitud.

32807 D.ª M.C.A.: LOTE 1. Al menos uno de los progenitores o adoptantes deberá estar empadronado en Las Rozas de Madrid un año, de forma ininterrumpida anterior a la fecha de nacimiento del menor y hasta la fecha de solicitud de registro de la ayuda de nacimiento (ANEXO I). Además, los neonatos y adoptados deberán estar empadronados con el progenitor o adoptante que solicita la ayuda en la fecha de registro de la solicitud.

32819 D. M.A.R.G.: LOTE 1. Al menos uno de los progenitores o adoptantes deberá estar empadronado en Las Rozas de Madrid un año, de forma ininterrumpida anterior a la fecha de nacimiento del menor y hasta la fecha de solicitud de registro de la ayuda de nacimiento (ANEXO I). Además, los neonatos y adoptados deberán estar empadronados con el progenitor o adoptante que solicita la ayuda en la fecha de registro de la solicitud.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2025-0046 Fecha: 14/11/2025


32833 D.ª I.T.R.: LOTE 1. Al menos uno de los progenitores o adoptantes deberá estar empadronado en Las Rozas de Madrid un año, de forma ininterrumpida anterior a la fecha de nacimiento del menor y hasta la fecha de solicitud de registro de la ayuda de nacimiento (ANEXO I). Además, los neonatos y adoptados deberán estar empadronados con el progenitor o adoptante que solicita la ayuda en la fecha de registro de la solicitud.

32837 D. J.A.V.N.: LOTE 1. DUPLICIDAD.

32855 D.ª E.S.A.A.: LOTE 1. Al menos uno de los progenitores o adoptantes deberá estar empadronado en Las Rozas de Madrid un año, de forma ininterrumpida anterior a la fecha de nacimiento del menor y hasta la fecha de solicitud de registro de la ayuda de nacimiento (ANEXO I). Además, los neonatos y adoptados deberán estar empadronados con el progenitor o adoptante que solicita la ayuda en la fecha de registro de la solicitud.

32856 D. S.B.D.: LOTE 1. Al menos uno de los progenitores o adoptantes deberá estar empadronado en Las Rozas de Madrid un año, de forma ininterrumpida anterior a la fecha de nacimiento del menor y hasta la fecha de solicitud de registro de la ayuda de nacimiento (ANEXO I). Además, los neonatos y adoptados deberán estar empadronados con el progenitor o adoptante que solicita la ayuda en la fecha de registro de la solicitud.

32872 D. G.M.B.D.M.: LOTE 1. Al menos uno de los progenitores o adoptantes deberá estar empadronado en Las Rozas de Madrid un año, de forma ininterrumpida anterior a la fecha de nacimiento del menor y hasta la fecha de solicitud de registro de la ayuda de nacimiento (ANEXO I). Además, los neonatos y adoptados deberán estar empadronados con el progenitor o adoptante que solicita la ayuda en la fecha de registro de la solicitud.

32878. D.ª C.T.D.: LOTE 1. Al menos uno de los progenitores o adoptantes deberá estar empadronado en Las Rozas de Madrid un año, de forma ininterrumpida anterior a la fecha de nacimiento del menor y hasta la fecha de solicitud de registro de la ayuda de nacimiento (ANEXO I). Además, los neonatos y adoptados deberán estar empadronados con el progenitor o adoptante que solicita la ayuda en la fecha de registro de la solicitud.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2025-0046 Fecha: 14/11/2025


4º.- Notificar a todos los solicitantes con expresión de los recursos que caben contra el presente acuerdo.

5º.- Publicar el acuerdo que se adopte en el Portal de Transparencia.
B) PARTE NO RESOLUTIVA
No hay asuntos.
C) ASUNTOS DE URGENCIA
No hay asuntos.
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ÍNDICE DE ANEXOS ACTA JGL/2025/46


A) PARTE RESOLUTIVA

1. Aprobación de lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos a las pruebas selectivas para proveer, con carácter de personal laboral fijo, de una plaza de monitor deportivo (natación y pádel) para el Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid, con carácter de personal laboral fijo, perteneciente al grupo C, Subgrupo C1, por turno libre y por el procedimiento de concurso-oposición (LI-04/2025), que se adjunta como Anexo I y II. Expte. 24788/2025.

· Anexo 1. 1. ANEXO I - LISTADO ADMITIDOS LI-04-2025-24788ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2025-0046 Fecha: 14/11/2025


· Anexo 2. 2. ANEXO II.- LISTADO EXCLUIDOS LI-04-2025-24788

2. Aprobación de la lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos a las pruebas selectivas para proveer, como personal laboral fijo, de nueve plazas de monitor deportivo de natación para el Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid, categoría C1, por turno libre y por el procedimiento de concurso-oposición (LI-04/2025), que se adjunta como Anexo I y II. Expte. 24787/2024.

· Anexo 3. 2. ANEXO I.- LISTADO ADMITIDOS LI-04-2025 Natación

· Anexo 4. 3. ANEXO II.- LISTADO EXCLUIDOS LI-04-2025 Natación

3. Aprobación de lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos a las pruebas selectivas para proveer, con carácter de funcionario de carrera, de una plaza de Ingeniero/a Técnico de Medioambiente para el Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid, perteneciente al grupo A, Subgrupo A1, por turno libre y por el procedimiento de concurso-oposición (LI-08/2025), que se adjunta como Anexo I y II. Expte. 16055/2025.

· Anexo 5. 1. ANEXO I - LISTADO ADMITIDOS LI-08-2025

· Anexo 6. 2. ANEXO II.- LISTADO EXCLUIDOS LI-08-2025Cód. Validación: 
Verificación: https://sede.lasrozas.es/
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4. Aprobación de lista definitiva de aspirantes admitidos y excluidos a las pruebas selectivas para proveer, por turno libre, con carácter de funcionario de carrera, de cuatro plazas de Técnico/a de la Administración General, perteneciente al grupo A, subgrupo A1 por el procedimiento de concurso oposición, se adjunta como Anexo I y II. Expte. 16051/2025.

· Anexo 7. 2. ANEXO I ADMITIDOS DEFINITIVOS LI-02-2025

· Anexo 8. 3. ANEXO II EXCLUIDOS DEFINITIVOS LI-02-2025

B) PARTE NO RESOLUTIVA

C) ASUNTOS DE URGENCIA
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ANEXO I

RELACION GENERAL PROVISIONAL DE ASPIRANTES ADMITIDOS ALFABETICAMENTE

N.0 EXPEDIENTE 24788 PROCESO: LI-04/2025 (1 MONITOR DEPORTIVO (NATACION Y PÁDEL)
CONVOCATORIA B.O.C.M.: Núm. 196 (18/08/2025) B.O.E.: N.0 218 (10/09/2025)ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2025-0046 Fecha: 14/11/2025


	Nº
	DNI CENSURADO
	APELLIDOS
	NOMBRE

	1
	***6393**
	ESCOBAR GARCIA
	DAVID

	2
	***4930**
	ESCUDERO LOPEZ RUFIAN
	CRISTINA

	3
	***5652**
	GOMEZ TENORIO
	MIGUEL ANGEL

	4
	***2907**
	LOPEZ PADILLA
	FERNANDO

	5
	***8200**
	LOPEZ ROBLEDO ARBESU
	ALEJANDRO

	6
	***2468**
	MARTIN BLANES
	DANIEL

	7
	***1440**
	MARTINEZ PIQUERAS
	LUIS

	8
	***7648**
	MOLINA SANCHEZ
	DANIEL

	9
	***0138**
	RODRIGUEZ RIVERA
	CARLOS

	10
	***1075**
	VAZQUEZ SANCHEZ
	JESUS

	11
	***3175**
	VIDAL DE LEMOS MONZON
	ALEXANDRE


Anexo 1
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ANEXO I

RELACION GENERAL PROVISIONAL DE ASPIRANTES EXCLUIDOS ALFABETICAMENTE

N.0 EXPEDIENTE 24788 PROCESO: LI-04/2025 (1 MONITOR DEPORTIVO (NATACION Y PÁDEL)
CONVOCATORIA B.O.C.M.: Núm. 196 (18/08/2025) B.O.E.: N.0 218 (10/09/2025)ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2025-0046 Fecha: 14/11/2025




	Nº
	DNI CENSURAD
O
	APELLIDOS
	NOMBRE
	OBSERVACIONES

	1
	***7380**
	B. A.
	J.
	1, 4

	2
	***2020**
	L. R.
	A.
	3

	3
	***7840**
	M. E.
	I.
	1, 3 (presenta solo reverso
títulos)

	4
	***6479**
	O. V.
	A.
	1, 4

	5
	***1738**
	R. B.
	R.
	4

	6
	***6371**
	R. M.
	P.
	2

	7
	***1818**
	S. C.
	D.
	4

	8
	***7438**
	S. R.
	R.
	1, 3, 4, 5

	9
	***3066**
	V. G.
	M.
	5






	MOTIVO DE EXCLUSIÓN

	1
	Incumplimiento Punto 5.1 de las Bases (No presenta Anexo I) Incumplimiento Punto 5.5.a de las Bases (No presenta DNI en vigor)
Incumplimiento Punto 5.5.b de las Bases (No acredita correctamente titulación académica exigida) Incumplimiento Punto 5.5.c de las Bases (No presenta Anexo II)
Incumplimiento Punto 5.5.d de las Bases (No aporta justificante o acredita correctamente el pago de
los derechos de examen)

	2
	

	3
	

	4
	

	5
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RELACION GENERAL PROVISIONAL DE ASPIRANTES ADMITIDOS ALFABETICAMENTE

N.º EXPEDIENTE PROCESO: LI-04/2025 (9 PLAZAS MONITOR/A DEPORTIVO/A NATACIÓN) CONVOCATORIA B.O.C.M.: Núm. 196 (08/08/2025)
B.O.E.: N.º 218 (10/09/2025)ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2025-0046 Fecha: 14/11/2025


	N.º
	DNI CENSURADO
	APELLIDOS
	NOMBRE

	1
	***2294**
	ÁVILA MARTÍNEZ
	NOEMÍ

	2
	***2655**
	BASTEIRO GIL
	VICTOR

	3
	***9959**
	CANO ESTEBAN
	CRISTINA

	4
	***2562**
	CASTAÑARES ÁVILA
	RAQUEL

	5
	***4912**
	DE DANIEL VILCHEZ
	ALEJANDRO

	6
	***6778**
	DIAZ GARRIDO
	RAQUEL

	7
	***6393**
	ESCOBAR GARCÍA
	DAVID

	8
	***4930**
	ESCUDERO LOPEZ-RUFIAN
	CRISTINA

	9
	***4468**
	GALASSO MARTÍNEZ
	SILVIA

	10
	***5652**
	GÓMEZ TENORIO
	MIGUEL ÁNGEL

	11
	***8304**
	MARTÍN MEDINA
	SILVIA

	12
	***1440**
	MARTÍNEZ PIQUERAS
	LUIS

	13
	***2038**
	MOLERO SÁNCHEZ
	JOAQUÍN

	14
	***7648**
	MOLINA SÁNCHEZ
	DANIEL

	15
	***6174**
	MORENO GONZÁLEZ
	MIGUEL

	16
	***9369**
	SENDEROS LOSA
	MARINA

	17
	***0611**
	SERRANO GUTIÉRREZ
	SERGIO

	18
	***3066**
	VALENTÍN GARCÍA
	MARÍA

	19
	***3065**
	VALENTÍN GARCÍA
	SOFÍA

	20
	***1075**
	VÁZQUEZ SÁCHEZ
	JESÚS


[image: ]Anexo 3
Concejalía de Recursos Humanos
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ANEXO II
RELACION GENERAL PROVISIONAL DE ASPIRANTES EXCLUIDOS ALFABETICAMENTE

N.º EXPEDIENTE PROCESO: LI-04/2025 (9 PLAZAS MONITOR/A DEPORTIVO/A NATACIÓN) CONVOCATORIA B.O.C.M.: Núm. 196 (08/08/2025)
B.O.E.: N.º 218 (10/09/2025)ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2025-0046 Fecha: 14/11/2025


Anexo 4
Concejalía de Recursos Humanos



N.º	DNI CENSURADO

APELLIDOS	NOMBRE	MOTIVO DE EXCLUSIÓN


1 ***6456**	Á. C.	J.	Incumplimiento Punto 5.5.b de las Bases (No
acredita correctamente titulación académica exigida)

2 ***7229**	A. M.	M.
Y.

Incumplimiento Punto 5.1 de las Bases (No presenta Anexo I)
Incumplimiento Punto 5.5.c de las Bases (No presenta Anexo II)

3 ***0394**	A. R.	D.	Incumplimiento Punto 5.5.b de las Bases (No
acredita correctamente titulación académica exigida)
Incumplimiento Punto 5.5 d de las Bases (No aporta justificante o acredita correctamente el pago de los derechos de examen)Cód. Validación: 
Verificación: https://sede.lasrozas.es/
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4 ***0860**	B.
M.

J. G.

Incumplimiento Punto 5.5 d de las Bases (No aporta justificante o acredita correctamente el pago de los derechos de examen)

5 ***0709**	B. R.	J.	Incumplimiento Punto 5.5.c de las Bases (No
presenta Anexo II)
6 ***0677**	C. C.	L.	Incumplimiento Punto 5.5.a de las Bases (No
presenta	DNI	en	vigor) Incumplimiento Punto 5.5.b de las Bases (No acredita correctamente titulación académica exigida)

7 ***8052**	C. A.	J.
C.

Incumplimiento Punto 5.5.c de las Bases (No presenta Anexo II)
Incumplimiento Punto 5.5 d de las Bases (No aporta justificante o acredita correctamente el pago de los derechos de examen)

8 ***1934**	D. C.	M.	Incumplimiento Punto 5.5 d de las Bases (No
aporta justificante o acredita correctamente el pago de los derechos de examen)









9 ***7516**	G. C.	J.
C.




10 ***3859**	G. F.	F.
J.

Incumplimiento Punto 5.5.b de las Bases (No acredita correctamente titulación académica exigida)
Incumplimiento Punto 5.5 d de las Bases (No aporta justificante o acredita correctamente el pago de los derechos de examen) Incumplimiento Punto 5.5.b de las Bases (No acredita correctamente titulación académica exigida)ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2025-0046 Fecha: 14/11/2025

Incumplimiento Punto 5.5.c de las Bases (No presenta Anexo II)

11 ***9392**	G. B.            B.	Incumplimiento Punto 5.5.b de las Bases (No
acredita correctamente titulación académica exigida)

12 ***4753**	G.
V.

N.	FUERA DE PLAZO



13 ***2075**	I.
C.

B.	Incumplimiento Punto 5.5 d de las Bases (No aporta justificante o acredita correctamente el pago de los derechos de examen)

14 ***5884**	J. E.	R.	Incumplimiento Punto 5.5.b de las Bases (No
acredita correctamente titulación académica exigida)
15 ***0932**	L. C.	A.	Incumplimiento Punto 5.5.b de las Bases (No
acredita correctamente titulación académica exigida)
Incumplimiento Punto 5.5.c de las Bases (No presenta Anexo II)Cód. Validación: 
Verificación: https://sede.lasrozas.es/
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Incumplimiento Punto 5.5 d de las Bases (No aporta justificante o acredita correctamente el pago de los derechos de examen)
16 ***2907**	L. P.	F.	Incumplimiento Punto 5.5.b de las Bases (No
acredita correctamente titulación académica exigida)
Incumplimiento Punto 5.5 d de las Bases (No aporta justificante o acredita correctamente el pago de los derechos de examen)

17 ***8200**	L. R.
A.

A.        Incumplimiento Punto 5.5.b de las Bases (No acredita correctamente titulación académica exigida)

18 ***2020**	L. R.	Á.	Incumplimiento Punto 5.5.b de las Bases (No
acredita correctamente titulación académica exigida)








19 ***9505**	M. T.	A.	Incumplimiento Punto 5.5 d de las Bases (No
aporta justificante o acredita correctamente el pago de los derechos de examen)
20 ***7840**	M. E.	I.	Incumplimiento Punto 5.1 de las Bases (No
presenta Anexo I)
Incumplimiento Punto 5.5.b de las Bases (No acredita correctamente titulación académica exigida)ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2025-0046 Fecha: 14/11/2025

Incumplimiento Punto 5.5.c de las Bases (No presenta Anexo II)
21 ***0899**	M. V.	L.	Incumplimiento Punto 5.5.c de las Bases (No
presenta Anexo II)

22 ***5181**	M.
R.

L.          Incumplimiento Punto 5.5.b de las Bases (No acredita correctamente titulación académica exigida)

23 ***9981**	M. C.	A.                   Incumplimiento Punto 5.5.a de las Bases (No
presenta DNI en vigor)
Incumplimiento Punto 5.5.c de las Bases (No presenta Anexo II)
Incumplimiento Punto 5.5.d de las Bases (No aporta justificante o acredita correctamente el pago de los derechos de examen)
24 ***3367**	N. B.	G.         Incumplimiento Punto 5.5.b de las Bases (No
acredita correctamente titulación académica exigida)
25 ***8968**	N. D.	T.	Incumplimiento Punto 5.5.b de las Bases (No
acredita correctamente titulación académica exigida)Cód. Validación: 
Verificación: https://sede.lasrozas.es/
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26 ***6489**	O.V.	Á.	Incumplimiento Punto 5.5.b de las Bases (No
acredita correctamente titulación académica exigida)
Incumplimiento Punto 5.5.c de las Bases (No presenta Anexo II)
Incumplimiento Punto 5.5 d de las Bases (No aporta justificante o acredita correctamente el pago de los derechos de examen)
27 ***7808**	P. P.	A.	Incumplimiento Punto 5.1 de las Bases (No
presenta Anexo I)
Incumplimiento Punto 5.5.b de las Bases (No acredita correctamente titulación académica exigida)
Incumplimiento Punto 5.5.c de las Bases (No presenta Anexo II)
Incumplimiento Punto 5.5 d de las Bases (No aporta justificante o acredita correctamente el pago de los derechos de examen)









28 ***1738**	R.
B.



29 ***6402**	R.
H.

R.	Incumplimiento Punto 5.5.c de las Bases (No presenta Anexo II)
Incumplimiento Punto 5.5 d de las Bases (No aporta justificante o acredita correctamente el pago de los derechos de examen)
C.          Incumplimiento Punto 5.5.b de las Bases (No acredita correctamente titulación académica exigida)ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2025-0046 Fecha: 14/11/2025


30 ***0138**	R. R.               C.	Incumplimiento Punto 5.5 d de las Bases (No
aporta justificante o acredita correctamente el pago de los derechos de examen)
31 ***1818**	S. C.	D.	Incumplimiento Punto 5.1 de las Bases (No
presenta Anexo I)
Incumplimiento Punto 5.5.b de las Bases (No acredita correctamente titulación académica exigida)

32 ***8817**	S.
C.



33 ***8065**	S.
G.

ÓSCAR	Incumplimiento Punto 5.1 de las Bases (No presenta	Anexo	I) Incumplimiento Punto 5.5.d de las Bases (No aporta justificante o acredita correctamente el pago de los derechos de examen)
Á.	Incumplimiento Punto 5.1 de las Bases (No presenta Anexo I)
Incumplimiento Punto 5.5.c de las Bases (No presenta Anexo II)
Incumplimiento Punto 5.5 d de las Bases (No aporta justificante o acredita correctamente el pago de los derechos de examen)Cód. Validación: 
Verificación: https://sede.lasrozas.es/
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34 ***3601**	T. S.                 J.	Incumplimiento Punto 5.5.b de las Bases (No
acredita correctamente titulación académica exigida)

35 ***0243**	V. C.	G.
F.

Incumplimiento Punto 5.5.c de las Bases (No presenta Anexo II)

36 ***4550**	V. L.	S.	Incumplimiento Punto 5.5.b de las Bases (No
acredita correctamente titulación académica exigida)
Incumplimiento Punto 5.5 d de las Bases (No aporta justificante o acredita correctamente el pago de los derechos de examen)
37 ***5493**	V. P.	U.	Incumplimiento Punto 5.5.b de las Bases (No
acredita correctamente titulación académica exigida)

38 ***3145**	V. D. L.
M.

A.            Incumplimiento Punto 5.1 de las Bases (No presenta Anexo I)

Cód. Validación: 
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ANEXO I

RELACION GENERAL PROVISIONAL DE ASPIRANTES ADMITIDOS ALFABETICAMENTE

N.0 EXPEDIENTE PROCESO: LI-08/2025 (1 INGENIERO/A TECNICO MEDIOAMBIENTE)
CONVOCATORIA B.O.C.M.: Núm. 134 (06/06/2025) B.O.E.: N.0 146 (18/06/2025)ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2025-0046 Fecha: 14/11/2025


	Nº
	DNI CENSURADO
	APELLIDOS
	NOMBRE

	1
	***1568**
	ALONSO ALONSO
	CARLOS

	2
	***2078**
	BRANDLE MARTINEZ,
	MANUELA

	3
	***5102**
	CHARLO LIZCANO
	CRISTINA

	4
	***2126**
	CRUCEYRA BETRIU
	MARTA

	5
	***8761**
	DE DIEGO CONTRERAS
	DAVID

	6
	***2503**
	ESTEBAN MARCOS
	CESAR

	7
	***5617**
	FERNANDEZ DE PABLOS
	EVA MARIA

	8
	***9936**
	FUENTES CORRRALES
	SONIA

	9
	***7483**
	GARCIA CRUZ
	PATRICIA

	10
	***8148**
	GARCIA DE LEON HERNANDEZ
	DAVID

	11
	***4596**
	GONZALEZ GONZALEZ
	TERESA

	12
	***9792**
	MAGAN MONTERO
	MIGUEL

	13
	***0213**
	SANCHEZ ALONSO
	CLAUDIO

	14
	***7600**
	SANTAELLA SANTOS
	MARTA

	15
	***3643**
	SEGURA TORRES
	NURIA


Anexo 5
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ANEXO I

RELACION GENERAL PROVISIONAL DE ASPIRANTES EXCLUIDOS ALFABETICAMENTE

N.0 EXPEDIENTE PROCESO: LI-08/2025 (1 INGENIERO/A TECNICO MEDIOAMBIENTE)
CONVOCATORIA B.O.C.M.: Núm. 134 (06/06/2025) B.O.E.: N.0 146 (18/06/2025)ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2025-0046 Fecha: 14/11/2025



	Nº
	DNI
CENSURADO
	APELLIDOS
	NOMBRE
	OBSERVACIONES

	1
	***7119**
	B. P.
	A.
	1

	2
	***5579**
	C. B.
	M.
	1,4

	3
	***1429**
	E. R.
	R.
	1,4

	4
	***6990**
	G. B.
	M. I.
	1, 2, 3, 4
(REVERSO DNI Y REVERSO TITULO)

	5
	***1252**
	G. N.
	A.
	1,4

	6
	***2898**
	G. P.
	M. A.
	3
(FALTA REVERSO TITULO)

	7
	***8317**
	G. M.
	M. J.
	1, 3
(FALTA ANEXO 1 Y REVERSO
TITULO)

	8
	***6218**
	G. N.
	A.
	1,4

	9
	***8737**
	L. L.
	A.
	1

	10
	***6331**
	N. D.
	E.
	3
(FALTA REVERSO TITULO)








	MOTIVO DE EXCLUSIÓN

	1
	Incumplimiento Punto 5.1 de las Bases (No presenta Anexo I) Incumplimiento Punto 5.5.a de las Bases (No presenta DNI en vigor)
Incumplimiento Punto 5.5.b de las Bases (No acredita correctamente titulación académica exigida) Incumplimiento Punto 5.5.c de las Bases (No presenta Anexo II)
Incumplimiento Punto 5.5.d de las Bases (No aporta justificante o acredita correctamente el pago de
los derechos de examen)

	2
	

	3
	

	4
	

	5
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ANEXO I
RELACION GENERAL PEVINISIDA PE ATMIRANSET APF ISIPOT ALVABESICAF ENSE

N.0 EXPEDIENTE PROCESO: LI-02/2025 (4 PLAZAS T.A.G) CONVOCATORIA B.O.C.M.: Núm. 134 (06/06/2025)ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2025-0046 Fecha: 14/11/2025

Corrección de Errores B.O.C.M.: Núm. 163 (10/07/2025) B.O.E.: N.0 146 (18/06/2025)

	NºD
I  CEN
	CNSD
UENRA OCI
	OPELLSC I R
	NI MB E

	1
	***4023**
	ABELLAN-GARCIA SANCHEZ
	ELVIRA DIEGA

	2
	***3070**
	AGUADO GARCIA
	CRISTINA

	3
	***2633**
	AGUDO SANCHEZ
	JORGE

	4
	***8763**
	AGUIRRE PEREZ
	FRANCISCO RAMON

	5
	***2785**
	ALARCON ROLDAN
	MANUEL

	6
	***6059**
	ALCAIDE VILLALBA
	LORENA

	7
	***1904**
	ALCAZAR RUIZ
	SANTIAGO VICENTE

	8
	***6297**
	ALCOLEA GIL
	MARTA

	9
	***9656**
	ALDAMA BLANCH
	PABLO

	10
	***1349**
	ALDEGUER GUIRAO
	NEUS

	11
	***6488**
	ALONSO DEL BARRIO
	MIGUEL ANGEL

	12
	***7104**
	ALONSO JORDA
	RAQUEL

	13
	***1906**
	ALONSO SOMOZA
	JAIME

	14
	***6226**
	ALVAREZ DEL BARRIO
	Mª LUISA

	15
	***3369**
	ALVAREZ ROJO
	REBECA

	16
	***3823**
	ALVARO FARIÑAS
	ARANZAZU

	17
	***2493**
	AMENEIROS GARCIA
	GLORIA

	18
	***6988**
	AMOEDO BARREIRO
	JOSE DANIEL

	19
	***9159**
	ANDRADE EUGENIO
	KEVIN ALBERTO

	20
	***8955**
	ANDREU JORGE
	MARIA SOLEDAD

	21
	***9597**
	ARCHILLA GARCIA
	Mª LOURDES

	22
	***5614**
	ARIGUITA ALONSO
	DANIEL

	23
	***1803**
	AVILA UCEDA
	SILVIA

	24
	***0928**
	AVALA JANAMPA
	JOSE MANUEL

	25
	***2897**
	AZCUNAGA LLANO
	MARIA

	26
	***6967**
	BARREIRO DE LESTE
	NURIA

	27
	***5363**
	BARRERA LOPEZ
	GENOVEVA

	28
	***3545**
	BARRIO ZAERA
	FATIMA

	29
	***4740**
	BARRIOS FALCAO
	Mª PILAR

	30
	***4632**
	BASTIDA GONTAN
	LORENA

	31
	***4912**
	BELLVER CLIMENT
	FERNANDO


Anexo 7
Concejalía de Recursos Humanos.
LISTADO DEFINITIVO ADMITIDOS LI-02/2025.
4 PLAZAS TÉCNICO DE LA ADMINISTRACIÓN GENERAL.
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	NºD
I  CEN
	CNSD
UENRA OCI
	OPELLSC I R
	NI MB E

	32
	***1928**
	BES TOMAS
	JAIME

	33
	***7381**
	BLANCO ANCA
	JAVIER JESUS

	34
	***7069**
	BLANCO DELGADO
	FRANCISCO JAVIER

	35
	***3144**
	BLAZQUEZ OTERO
	JULIA

	36
	***1059**
	BOGAS MARTINEZ
	LETICIA CRISTINA

	37
	***2539**
	BUENO FEITO
	JAVIER

	38
	***7262**
	BURGOS APARICIO
	SONIA BEATRIZ

	39
	***2940**
	CABRERA CARRETERO
	CARLOS

	40
	***0386**
	CADENAS PORQUERAS
	RAQUEL

	41
	***7123**
	CAMPOS LLOPIS
	MONTSE

	42
	***5891**
	CANALES ROBLES
	Mª LORETO

	43
	***2806**
	CARDO GUITIERREZ
	Mª DE LOS ANGELES

	44
	***2708**
	CARRETERO CARMONA
	SUSANA

	45
	***5147**
	CARRETERO CARRETERO
	JUANA

	46
	***9505**
	CASAL BARBUZANO
	DAVID

	47
	***4676**
	CASTAÑEDA ZABALA
	NEREA

	48
	***3627**
	CELIS SAEZ
	PATRICIA

	49
	***0437**
	CISNEROS GONZALEZ
	ISABEL

	50
	***1351**
	COLLAR FERNANDEZ
	JOSE ANTONIO

	51
	***4294**
	COLORADO DE GRACIA
	SILVIA

	52
	***3151**
	COMPES PEREZ
	Mª JOSE

	53
	***3261**
	CORDOBA SOTOMAVOR
	MACARENA

	54
	***3830**
	CORTES CEBRIAN
	SANTIAGO FRANCISCO

	55
	***0125**
	COTARELO LORENZO
	GEMA

	56
	***8213**
	DE DIOS PEREZ
	MARTA

	57
	***2952**
	DEL BARRIO NIETO
	Mª INMACULADA

	58
	***3487**
	DIAZ DE CEIRO RAMOS
	SILVIA

	59
	***4631**
	DIAZ GOMEZ
	FRANCISCO

	60
	***6131**
	DIAZ MUÑOZ
	REBECA

	61
	***0457**
	DIEZ DELGADO
	JUAN

	62
	***3555**
	ESTEBAN CARRASCO
	LIDIA

	63
	***3555**
	FELIU LAIZ
	VOLANDA

	64
	***9817**
	FERMIN MORA
	RAUL

	65
	***1608**
	FERNANDEZ FERNANDEZ-CUER
	VBOEATRIZ

	66
	***1251**
	FERNANDEZ LANCHA
	MIGUEL ANGEL

	67
	***6245**
	FERNANDEZ MARTIN
	LUIS

	68
	***2250**
	FORGERON BENITO
	LAURA

	69
	***0744**
	GARCIA ARRUE
	ALEJANDRA

	70
	***2808**
	GARCIA GONZALEZ
	CHRISTIAN

	71
	***3133**
	GARCIA GUTIERREZ
	CARMEN MARIA
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	NºD
I  CEN
	CNSD
UENRA OCI
	OPELLSC I R
	NI MB E

	72
	***0663**
	GARCIA LAHIGUERA CAMBRA
	MARIA CRISTINA

	73
	***5271**
	GARROTE DIEGO
	SILVIA

	74
	***7278**
	GOMEZ COLMENARJO
	CARLOS

	75
	***1302**
	GOMEZ JIMENEZ
	VOLANDA

	76
	***9892**
	GOMEZ MOLINA
	MIGUEL

	77
	***5534**
	GOMEZ ZAMBRANA
	ADRIANA

	78
	***4204**
	GONZALEZ BARBERO
	EMILIO PEDRO

	79
	***9624**
	GONZALEZ DE CASTRO
	ANTONIO

	80
	***9025**
	GONZALEZ VERDASCO
	ROCIO

	81
	***3895**
	GUIMERANS BARREIRO
	EVA

	82
	***2271**
	GUTIERREZ LOPEZ
	JOSE ELPIDIO

	83
	***8842**
	HIGUERA GALVEZ
	PATRICIA

	84
	***4292**
	JEREZ LICERAS
	DAVID

	85
	***5110**
	JIMENEZ MERCHAN
	RUBEN

	86
	***7655**
	JIMENEZ MORALES
	ALMUDENA

	87
	***2560**
	LANTARON BARRIO
	ANA JOSE

	88
	***6201**
	LARA CABEZAS
	JULIA

	89
	***8684**
	LINUESA GARCIA
	AINHOA

	90
	***5086**
	LOPEZ GOMEZ
	MIGUEL

	91
	***8315**
	LOPEZ LATORRE
	Mª DOLORES

	92
	***5575**
	LOPEZ TENORIO
	SERGIO

	93
	***1750**
	LUCEÑO TARANCON
	DAVID

	94
	***4872**
	MACIAS DE SIERRA
	AMAVA

	95
	***1029**
	MANSILLA CUEVAS
	Mª ISABEL

	96
	***8343**
	MANZANO GARCIA
	Mª JESUS

	97
	***5960**
	MAROTO PEREZ
	ANDREA

	98
	***0294**
	MARTIN LORENTE
	SOFIA

	99
	***9501**
	MARTIN SAIZ
	Mª BELEN

	100
	***0641**
	MARTIN TERRON
	CRISTINA

	101
	***9415**
	MARTIN VALLE
	Mª TERESA

	102
	***1542**
	MARTINEZ BENITO
	NOELIA

	103
	***8752**
	MARTINEZ DE TOMAS
	AURORA

	104
	***2859**
	MARTINEZ MARTINEZ
	GERMAN NICOLAS

	105
	***8072**
	MAVO GARCIA
	LEONOR CORONADA

	106
	***2955**
	MAVO GONZALEZ
	ALBERTO

	107
	***5708**
	MAVORAL CASTELLANOS
	DAVID

	108
	***4791**
	MEJIAS VAQUERO
	RUBEN

	109
	***1183**
	MORA DE ANDRES
	PATRICIA

	110
	***6677**
	MORAN ISIDRO
	SEILA

	111
	***0022**
	MORENO LOZANO
	ANTONIO
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	NºD
I  CEN
	CNSD
UENRA OCI
	OPELLSC I R
	NI MB E

	112
	***0245**
	MORO NICOLAS
	ALEJANDRO

	113
	***2727**
	NAVARRO ROJAS
	RICARDO

	114
	***7297**
	NAVARRO SERRANO
	DAVID

	115
	***0594**
	NEGUERUELA FERNANDEZ
	SARA ELISA

	116
	***3581**
	NOZAL GARCIA
	ANA

	117
	***9950**
	ORTEGA ARANDA
	LINO JAVIER

	118
	***2850**
	PACHECO APARICIO
	JESUS

	119
	***0733**
	PARRON PARRA
	JAVIER

	120
	***9057**
	PATRICIO CALVE
	CLARA

	121
	***2652**
	PEDRAZA ROMANS
	PAULA

	122
	***4191**
	PEREZ ANDRES
	BEATRIZ

	123
	***4801**
	PEREZ GOMEZ
	PAULA

	124
	***8007**
	PEREZ MARTORELL
	MONICA

	125
	***5073**
	PINILLOS SANZ
	MONICA

	126
	***6521**
	PIZARRO LOPEZ
	SILVIA MARIA

	127
	***0219**
	POLO ESCUDERO
	MARTA

	128
	***1221**
	QUINTANS CALVELO
	ALBERTO HERMINIO

	129
	***7940**
	RAMIREZ ALVAREZ
	ELIA

	130
	***3679**
	RAMIREZ IZQUIERDO
	Mª ISABEL

	131
	***4157**
	RAMOS MACHUCA
	FRANCISCO JOSE

	132
	***6019**
	RIOS RODRIGUEZ
	ALVARO NICOLAS

	133
	***6758**
	ROBLES FERNANDEZ
	OSCAR

	134
	***2006**
	RODRIGUEZ MARUGAN
	JOSE ANTONIO

	135
	***3467**
	RODRIGUEZ SIMON
	MARIA

	136
	***8704**
	ROJO FRUTOS
	ALFREDO

	137
	***1058**
	ROMERO GARCIA
	ANGEL

	138
	***7119**
	RUS PRESECAN
	MARIUS DANIEL

	139
	***1198**
	SABATER JIMENEZ
	MIRIAM

	140
	***5217**
	SAINZ RODRIGUEZ
	JUAN MANUEL

	141
	***8136**
	SALAZAR TRUJILLO
	MARTA ROCIO

	142
	***6651**
	SAN JUAN FERNANDEZ
	SUSANA

	143
	***5965**
	SANCHEZ PEREZ
	BORJA

	144
	***3109**
	SANCHO JARAMILLO
	CARLOS

	145
	***7600**
	SANTAELLA SANTOS
	MARTA

	146
	***2259**
	SEGURA GUTIERREZ
	SONIA

	147
	***7521**
	SOARE SOARE
	ADRIAN GEORGE

	148
	***2494**
	TENDERO MORAGA
	SARA

	149
	***5361**
	TESON PALACIOS
	JOSE LUIS

	150
	***6322**
	TORAL PAZOS
	SANTIADO NICOLAS

	151
	***0214**
	TORRA ESCANEZ
	CRISTINA
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	NºD
I  CEN
	CNSD
UENRA OCI
	OPELLSC I R
	NI MB E

	152
	***0411**
	TRIBALDOS FERNANDEZ
	NOELIA

	153
	***7443**
	TRINIDAD MARTOS
	JUAN

	154
	***8262**
	TURON LOPEZ
	RODOLFO DARIO

	155
	***2316**
	UCEDA PEREZ
	AITOR

	156
	***2463**
	VAQUERO CARRERO
	MARIA

	157
	***5429**
	VERA MENDEZ
	DIEGO

	158
	***0738**
	VILLAVERDE MATIAS
	FERNANDO

	159
	***8723**
	VIVES BENEDICTO
	LAURA

	160
	***9994**
	VON STRITZKV
	JOHANNES MARTIN
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ANEXO II

RELACION GENERAL DEFINITIVA DE ASPIRANTES EXCLUIDOS ALFABETICAMENTE

N.0 EXPEDIENTE PROCESO: LI-02/2025 (4 PLAZAS T.A.G) CONVOCATORIA B.O.C.M.: Núm. 134 (06/06/2025)ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2025-0046 Fecha: 14/11/2025

Corrección de Errores B.O.C.M.: Núm. 163 (10/07/2025) B.O.E.: N.0 146 (18/06/2025)



	N.º
	DNI
CENSURADO
	APELLIDOS
	NOMBRE
	OBSERVACIONES

	1
	***6228**
	A. G.
	Z.
	1

	2
	***2188**
	A. L.
	I.
	1

	3
	***0650**
	A. S.
	J.
	1

	4
	***4597**
	A.J.
	C.
	1

	5
	***9199**
	B. L.
	A.
	1,3

	6
	***4506**
	B. C.
	A.
	4

	7
	***9426**
	B. M.
	D. N. D.M.
	1

	8
	***0078**
	C. N.
	R.
	1

	9
	***3883**
	F. G.
	M. E.
	1

	10
	***2199**
	G. I.
	C.
	1,4

	11
	***1566**
	G. R.
	L.
	1

	12
	***9629**
	G. C.
	R.
	1

	13
	***5617**
	G. R.
	J. E.
	1

	14
	***0545**
	G. D. I.
	A.
	1,3

	15
	***8612**
	H. A.
	A.
	1

	16
	***9817**
	H. S.
	L.
	1

	17
	***5686**
	L. I.
	R.
	1

	18
	***8840**
	M. E.
	C.
	1

	19
	***5142**
	M. S.
	M.
	1

	20
	***8054**
	M. R.
	A.
	1

	21
	***6339**
	M. G.
	A.
	1

	22
	***9168**
	N. A.
	O. M.
	2,3

	23
	***8930**
	O. R.
	M.
	1

	24
	***0685**
	R.F.
	E.
	1


Anexo 8
Concejalía de Recursos Humanos.
LISTADO DEFINITIVO EXCLUIDOS LI-02/2025.
4 PLAZAS TÉCNICO DE LA ADMINISTRACIÓN GENERAL.
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	N.º
	DNI
CENSURADO
	APELLIDOS
	NOMBRE
	OBSERVACIONES

	25
	***5258**
	R. O.
	R.
	1






	MOTIVO DE EXCLUSIÓN

	1
	Incumplimiento Punto 5.1 de las Bases (No presenta Anexo I)

	2
	Incumplimiento Punto 5.5.a de las Bases (No presenta DNI)

	3
	Incumplimiento Punto 5.5.b de las Bases (No acredita titulación académica exigida)

	4
	Incumplimiento Punto 5.5.c de las Bases (No aporta justificante o acredita el pago de los derechos de examen)




BASES PARA EL OTORGAMIENTO DE AUTORIZACIONES DEMANIALES EN ZONAS VERDES DE DOMINIO PÚBLICO (AÑO 2026)

Capítulo I
Disposiciones generales

Primera. Objeto
ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2025-0046 Fecha: 14/11/2025

l. Las presentes Bases tienen por objeto regular desde el 1 de enero de 2026 hasta el [image: ] [image: ] diciembre de 2026 el procedimiento y las condiciones para la autorización dem[image: ] [image: ] zonas verdes de dominio público.

2. [image: ]Se exceptúan de estas Bases las autorizaciones en zonas verdes municipales de cu aprovechamiento que esté asociado a:

· Un evento o certamen.
· Los rodajes de productos audiovisuales.
· Los espacios de prueba controlados regulatorios (sandbox).
· Las terrazas de veladores anejas a los establecimientos que realizan actividad de bar, cafetería, café-bar y asimilables, restaurantes, bar-restaurante, b restaurantes de hoteles, heladerías, chocolaterías, cruasanterías, salones de establecimientos de hostelería en general.
· [image: ]Mesas informativas de partidos políticos en épocas que correspondan con la c electoral, que serán determinadas por la Junta Electoral correspondiente de acuer lo dispuesto en la Ley Orgánica del Régimen Electoral General y las dictadas por la Junta Electoral Central.

3. [image: ][image: ]Cualquier tipo de instalación no desmontable y/o de carácter permanente en zonas verdes requerirá de otorgamiento, en régimen de concurrencia, de concesión demanial del esp
de dominio público local.

4. [image: ]Fuera de los espacios de zona verde delimitados en estas Bases, no se autorizará nin aprovechamiento especial, cualquiera que sea su finalidad, salvo las mesas informativas partidos políticos en épocas que no correspondan con la campaña electoral, así como actividades lúdico, educativas o deportivas de duración inferior a un día, las cuales po ocupar cualquier zona verde del municipio; así como los casos exceptuados en el ap segundo de la disposición general primera, que serán objeto de autorización por el órg competente mediante el procedimiento administrativo regulado en sus Bases específic[image: ] [image: ] Ordenanza.

5. [image: ]Se declaran susceptibles de aprovechamiento especial durante todos los días del año, [image: ] como de uso privativo por terceras personas ajenas a este Ayuntamiento, los sigui espacios de zona verde municipal, jurídicamente considerados como de dominio público[image: ]
[image: ]Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid


Página
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	Avenida de Atenas
	3.000
	1958901VK2815N

	Parque del Cantizal
	9.350
	1660101VK2816S

	Parque Primero de Mayo
	13.831
	4496404VK2849N

	Parque Javerianas
	4.755
	6328905VK28[image: ]

	Parque Espíritu de Ermua
	8.287
	6441203VK2864S

	Parque Otero Besteiro
	13.226
	5825001VK2[image: ]

	Parque Mercedes Formica
	12.530
	5138104VK2[image: ]

	
	14.973
	4160801VK2846S










La delimitación de estos espacios se adjunta como Anexo I a estas Bases.Denominación
Superficie de la zona verde (m2)
Referencia Catastral
Bulevar C/Camilo José Cela

Bulevar de Európolis Carretera de Las Rozas-Majadahonda
Parque París
14.913
6.824
3.624
15.248
14.027
8.125
63.961
4362001VK2846S
4463201VK2846S
3957001VK2
4642002VK2844S
4539902VK28
6420106VK2862S
5328701VK2


Segunda. Régimen jurídico

[image: ]l.	En todo lo no dispuesto en las presentes Bases, con respecto a la ocupación del d público local, será de aplicación la normativa básica y plena de la Ley 33/2003, noviembre, de Patrimonio de las Administraciones Públicas, el Real Decreto 1372/1
13 de junio, por el que se aprueba el Reglamento de Bienes de las Entidades Locales, los artículos considerados no básicos de la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, antes citada, y cuantas otras normas reguladoras del dominio público local resulten de aplicación.
[image: ][image: ]Sobre la actividad comercial que se desarrolle en los espacios de dominio público será aplicación la Ley 1/1997, de 8 de enero, reguladora de la venta ambulante en la C
de Madrid, y su Reglamento de desarrollo; Real Decreto 199/2010, por el que se re ejercicio de la venta ambulante o no sedentaria y la normativa vigente en materia higiene alimentaria.
2. Respecto al procedimiento para el otorgamiento de autorizaciones, se aplicará la 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento  Administrativo Común de Administraciones Públicas con carácter subsidiario y los principios del Real Decr[image: ] Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido [image: ] [image: ] Ley de Contratos del Sector Público para resolver las dudas y lagunas que pudi presentarse.


Tercera. Condiciones generales de uso y horarios

l. Deberán respetarse los niveles sonoros máximos establecidos en la normativa vigente respecto a la transmisión de ruidos a viviendas, medidos a 1,50 metros de la fachada del edificio más próximo. En su caso, el mobiliario deberá estar dotado de elementos aislantes que impidan generar ruidos por arrastre y su acopio deberá realizarse de tal forma que impida molestias a los vecinos.
ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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2. [image: ]De conformidad con la Ordenanza municipal sobre "zonas verdes, parques y jar modificada por la Ordenanza "reguladora de la simplificación de la administrativa para el impulso económico y modernización del Ayuntamiento de las de Madrid", los titulares deberán mantener el dominio público en las debidas con de limpieza, seguridad y ornato. A tales efectos, estarán obligados a disponer
[image: ]correspondientes elementos de recogida y almacenamiento de residuos, de acuerdo [image: ] dispuesto en la normativa ambiental aplicable. Por razones de higiene, salubridad y
no se permitirá almacenar o apilar productos, materiales o residuos propios de la De igual modo, el titular de la autorización será responsable del mantenimiento y de toda la superficie de ocupación autorizada más la superficie concéntrica a 8 m distancia a partir de la primera.
3. No podrán instalarse ni utilizarse:

Máquinas expendedoras automáticas de juegos de azar. Máquinas expendedoras de bebidas o alimentos.
Máquinas expendedoras de tabaco.
Aparatos de aire acondicionado o sistemas de aire acondicionado. Barbacoas, parrillas o cualquier otra de características análogas. Cocinas.
Billares, futbolines, máquinas recreativas o de azar o de cualquier tipo de características similares.
[image: ][image: ]Aparatos de reproducción sonora ni megafonía, ni mus1ca ambiental, [image: ] amplificadores, salvo para las mesas informativas de partidos políticos en ép que no correspondan con la campaña electoral, así como para las actividades lú educativas o deportivas de duración inferior a un día.
Instrumentos musicales ni realizar actuaciones recreativas en vivo de cualquier [image: ] Juegos infantiles.

4. No podrán venderse bebidas alcohólicas.

5. [image: ]El horario de utilización del dominio público cuya ocupac10n se autoriza será, c máximo, desde las 8:00 hasta las 23:30 de lunes a jueves y domingos; y desde las 8 hasta la 1:00 las vísperas de festivos, viernes y sábados, para aquellos espacios situ frente a un edificio de uso principal residencial o cuando la línea del perímetro del esp otorgado se encuentre a menos de 15 metros medidos en proyección horizontal de [image: ] fachada de un edificio de dicho uso residencial donde se encuentren huecos de pi destinadas a dormitorios.

[image: ]Para aquellos espacios situados frente a edificios de uso principal no residencial o cu
la línea del perímetro del espacio otorgado se encuentre a más de 15 metros medidos [image: ]


proyección horizontal de una fachada de un edificio de uso principal residencial donde se encuentren huecos de piezas destinadas a dormitorios, independientemente del suelo en que estén instaladas, el horario será, como máximo, desde las 8:00 hasta la 1:00 de lunes a jueves y domingos; y desde las 8:00 hasta las 2:00, las vísperas de festivos, viernes y sábados.

Queda prohibida la superación del horario máximo permitido, y en todo caso en ningún caso, superarán los máximos permitidos por la Comunidad de Madrid.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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Cuarta. Condiciones de ocupación de instalaciones desmontables

[image: ]l.	La superficie ocupada por las instalaciones desmontables en los espacios de zona municipal recogidos en las Bases estará limitada por los siguientes criterios recogid Ordenanza "reguladora de la simplificación de la actuación administrativa para el económico y modernización del Ayuntamiento de las Rozas de Madrid":
Hasta el 3,5% de la superfici catastral
Hasta el 2% de la superficie catastral

>5.00J- 10.00J
Hasta el 3% de la superficie catastral
Hasta el 1,5% de la superficie catastral

3.00J- 5.00J
Superficie máxima ocupada
instalación (1)
Superficie edificable (*)
Superficie catastral de la zona verde (m2)






[image: ](*) Superficie máxima utilizable para la totalidad de las instalaciones de la naturaleza regulada en la Ordenanza municipal sobre Zonas verdes, Parques y Jardines.
Hasta 500m2
Hasta el 2% de la superficie catastral

>10.00J


(1) Incluida la superficie de todas las edificaciones de quioscos bar y bar-restaurante, puestos de v temporal, terrazas y demás construcciones que computen edificabilidad en la parcela de referencia.

2. [image: ]La superficie ocupada por las instalaciones desmontables en ningún caso podrá ser sup
a 50 m2 más la correspondiente a la superficie de terraza temporal autorizada, en su caso, [image: ] acuerdo con la Ordenanza "reguladora de la instalación de terrazas".

3. [image: ]Las instalaciones desmontables deberán ser accesibles a todas las personas y en nin caso invadirán o alterarán el itinerario peatonal accesible, evitando cualquier elem situación que pueda generar un peligro a las personas con discapacidad visual. El dise ubicación de los elementos de estas instalaciones permitirán su uso por parte de todas personas, cumpliendo en cualquier caso la legislación local, autonómica y estatal s accesibilidad.

[image: ]En las aceras y paseos terrizos de las zonas verdes dejarán libre un itinerario accesible todo su desarrollo, de una anchura libre de paso no inferior a 1,80 m, que garantice el cruce y cambio de dirección de las personas, independientemente de sus característic modo de desplazamiento.


La distancia mínima entre el espacio ocupado por el puesto y los elementos del mobiliario urbano será de 1,80 metros, aunque se podrá autorizar reducir dicha distancia cuando ello no perjudique a las condiciones de tránsito y accesibilidad de la vía o las condiciones de mantenimiento del mobiliario.
La distancia mínima entre el espacio ocupado por el puesto y el bordillo de la acera o terrizo será de 50 centímetros.
ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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4. Se deberá dejar disponible el espacio que sea necesario para el correcto funcionami los servicios públicos e instalaciones, tales como:

Los hidrantes y bocas de riego. Los registros de alcantarillado. Las salidas de emergencia.
Las paradas de transporte público regularmente establecidas. Los aparatos de control de tráfico.
Los centros de mando del alumbrado público. Los centros de transformación.
Las arquetas de servicios públicos.
Los alcorques de árboles y jardineras públicas. Los elementos de mobiliario urbano.
Otros servicios públicos.

5. [image: ]En todos los casos, será el Ayuntamiento el que determine la ubicación exacta de las instalaciones, teniendo en cuenta los parámetros citados, debiendo ser cada caso objeto de estudio pormenorizado por parte de los servicios técnicos municipales.

Capítulo 11
Procedimiento para el otorgamiento de autorizaciones

Quinta. Inicio del procedimiento para el otorgamiento de autorizaciones

El procedimiento para el otorgamiento de las autorizaciones se iniciará a solicitud de la pers interesada. Las solicitudes de los interesados deberán presentarse con una antelación m
la ocupación de diez (10) días hábiles.

Sexta. Procedimiento para el otorgamiento de autorizaciones

[image: ]l. El interesado presentará su solicitud, siguiendo el modelo del Anexo II, en el Re General del Ayuntamiento o en cualquiera de las formas admitidas por el artículo 16.4 Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de
Administraciones Públicas, a los efectos de que sea valorada por la Concejalía [image: ] competencias en Medio Ambiente.


2. La solicitud indicada en el párrafo anterior deberá necesariamente acompañarse de la siguiente documentación:

· Fotocopia autenticada del DNI del interesado, admitiéndose sin autenticar para iniciar el trámite, sin perjuicio de su autenticación con carácter previo al otorgamiento.
· [image: ]Declaración responsable suscrita por el interesado, acreditativa de la capacidad de obrar, de encontrarse al corriente de pago en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social, de tener contratada una póliza de se responsabilidad civil y del cumplimiento de todos los requisitos establecidos normativa vigente y en estas Bases para la ocupación; todo ello según el modACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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Anexo III de las mismas.
· [image: ]Un plano o croquis de la zona, del cual se deduzca fácilmente la superficie t [image: ] ocupación, ubicación y la distribución de los distintos espacios, en su caso.
· En su caso, un documento, plano o croquis donde se recojan las características [image: ] [image: ] instalación eléctrica, la acometida de agua y el sistema de saneamiento, debiendo [image: ] estos servicios figurar como debidamente contratados, dados de alta por el solicit
en correcto funcionamiento.
· Una memoria sucinta en la que conste el tipo de actividad que se va a desarroll[image: ] [image: ] como el número, características y materiales de las instalaciones, en su caso.
· Declaración responsable de que el ejercicio de la actividad propuesta cumple con [image: ] los requisitos establecidos en la normativa vigente y en estas Bases (Anexo IV).
3. [image: ][image: ]Si la solicitud de inicio no reúne los requisitos señalados, está incompleta o no [image: ] acompañada de la documentación reseñada, se requerirá por medios electr interesado para que, en un plazo de diez días hábiles, a contar desde el sigui notificación del requerimiento, subsane la falta o acompañe los documentos exigidos, con indicación de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su petición, previa resolución.

[image: ]En todo caso, será de aplicación lo dispuesto en el articulo 73.3 de la Ley 39/2015 [image: ] Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

4. [image: ][image: ]Una vez informada favorablemente la solicitud por los técnicos de la Concejalía, pr comprobación del cumplimiento de las "obligaciones de los beneficiarios de autorizaciones" recogidas en estas Bases, se adoptará resolución por el órgano competente, sin necesidad de promover concurrencia alguna, al ser los emplazami indicados en estas Bases, susceptibles de utilización por más de un beneficiario. resolución se notificará al interesado en los términos previstos en la Ley 39/2015, de 1 octubre, de procedimiento administrativo común de las Administraciones Públicas.
[image: ]Contra esta Resolución podrá interponerse por el interesado el recurso administr[image: ] potestativo de reposición, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a notificación, ante el mismo órgano administrativo que la haya dictado, sin perjuicio acudir directamente al Juzgado de lo contencioso-administrativo de reparto del P Judicial de Madrid, mediante el recurso contencioso-administrativo, en el plazo de meses.
5. [image: ]En el caso de que varias solicitudes coincidan en la misma ubicación, tendrá prefer aquella que haya sido presentada con mayor antelación.



6. Podrán denegarse aquellas solicitudes que no sean de interés público para el Ayuntamiento de Las Rozas, así como aquellas que por su ubicación en la parcela catastral correspondiente, impliquen una ocupación de las zonas verdes, que impidan el uso público del espacio.

En todo caso, se denegarán aquellas solicitudes que no sean conformes con las prescripciones del Plan General de Ordenación Urbana de Las Rozas de Madrid [image: ] [image: ] planeamiento de desarrollo.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2025-0046 Fecha: 14/11/2025


Séptima. Obligaciones de los beneficiarios de las autorizaciones

l. [image: ]Los beneficiarios de las autorizaciones indicadas en las presentes Bases, en todo el p de su duración, están sujetos al cumplimiento de las siguientes obligaciones, en su c

a. [image: ]Encontrarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones con la A Tributaria, la Tesorería General de la Seguridad Social y la Tesorer Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid, aportando para ello, las correspon certificaciones vigentes en el caso de que no hayan sido aportados con la s inicial.
b. [image: ]Efectuar a su costa las acometidas a las redes de suministros (agua y el
así como de saneamiento, y asumir los gastos que pueda conllevar la instalaci alta de los respectivos boletines, en su caso.
c. Cumplimiento del Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión, en su caso.
d. Disponer de un seguro que cubra en la cuantía mínima vigente en cada mom[image: ] riesgos de incendios de las instalaciones y de responsabilidad civil por dañ[image: ] [image: ] empleados y terceros o público asistente, así como a las instalaciones municipales o patrimonio verde, debiendo aportar copia del mismo y recibo acreditativo de estar al corriente de pago de la prima anual, en el caso de que no haya sido aportado
[image: ]con la solicitud. El importe de los seguros se determinará de conformidad con establecido en la Ley 17/1997, de 4 de julio, de Espectáculos Públic	[image: ] Actividades Recreativas (LEPAR).
e. Cumplimiento de la normativa de prevenc10n de incendios que resulte [image: ] aplicación, debiendo contar con el Plan de Autoprotección correspondiente, en [image: ] casos en que resulte necesario.
f. [image: ]Cumplimiento de la legislación de la Comunidad de Madrid reguladora de la v ambulante y normativa de desarrollo, disponiendo del certificado de formación [image: ] manipuladores de alimentos, en el caso de ser necesario.
g. [image: ]Constituir con carácter previo al otorgamiento de la autorización, la fianza de 3.
€, como garantía de la reposición del dominio público local utilizado en las condiciones en las que se obtuvo, salvo en los supuestos de mesas informativas partidos políticos en épocas que no correspondan con la campaña electoral, como las actividades lúdico y educativas de duración inferior a un día, que est exentas. No obstante, en todos los casos se deberá asumir el pago de [image: ] obligaciones económicas que sean a cargo del autorizado.
h. Cumplir las obligaciones contenidas en el artículo 92, apartado 7 de la Ley [image: ] de Patrimonio de las Administraciones Públicas, respetando, en todo caso, [image: ]


arbolado urbano y el resto de la vegetación, manteniendo la limpieza del entorno, libre de todo tipo de residuos generados.
i. Reunir las condiciones y requisitos exigidos por la normativa reguladora del producto o productos objeto de la venta que se vaya a llevar a cabo, en su caso.
j. Cumplir los requisitos exigidos y limitaciones establecidos en el Decreto 17/1998, de 5 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento de Desarrollo de la Ley Reguladora de la Venta Ambulante de la Comunidad de Madrid, en su caso.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2025-0046 Fecha: 14/11/2025

k. Abonar con carácter previo al otorgamiento de la autorización, la t contraprestación que, en su caso, se fije por el Ayuntamiento en aplicación [image: ] [image: ] Ordenanza Fiscal correspondiente.
l. [image: ]Hacerse cargo y garantizar la protección y seguridad de las instal mobiliario, mercancías y demás pertenencias durante la apertura del establ al público, y también mientras la actividad comercial esté cerrada.
m. [image: ]Cumplir con las obligaciones establecidas en las presentes Bases, en p relativo a las condiciones generales de uso y horarios, y condiciones de ocup
n. El adjudicatario tendrá siempre expuesto en sitio visible la correspondiente [image: ] precios, en su caso, así como el horario de apertura.
o. No se podrá instalar ningún tipo de publicidad, salvo autorización municipal.

[image: ]2.	El cumplimiento de estas obligaciones se comprobará, por el Ayuntamient anterioridad al comienzo de la actividad, solicitando al beneficiario toda la docum que, relacionada con lo dispuesto en el número anterior resulte pertinente. Con c previo al inicio de la actividad, el Ayuntamiento deberá tener acreditado cumplimiento.

[image: ][image: ]La omisión, inexactitud o falsedad de cualquier documento, elemento o instalación que se repute obligatorio por estas Bases, así como el incumplimiento de las obligaci previstas en el apartado anterior, determinará la imposibilidad automática del afectado [image: ] continuar con la ocupación del dominio público local autorizado, debiendo este último [image: ] consecuencia, restituir al Ayuntamiento la porción de los espacios públicos utilizados [image: ] las mismas condiciones en las que se obtuvo, sin perjuicio de las responsabilidades pen civiles o administrativas a que hubiera lugar.

Capítulo 111
Otras disposiciones
Octava. Duración, prórroga y extinción de las autorizaciones demaniales

[image: ]l.  La duración máxima de las autorizaciones demaniales comprendidas en estas Bases será [image: ] 1 (un) año desde el otorgamiento de la habilitación, pudiendo ser prorrogada anualm[image: ] hasta alcanzar el plazo máximo de 4 (cuatro) años, previa solicitud por parte del inter
con al menos 1 (un) mes de antelación a su finalización, y previa aceptación expresa parte del Ayuntamiento, siempre y cuando se mantengan las condiciones establecidas solicitud original, se acredite el pago en período voluntario de la tasa correspondiente vigencia de la póliza de seguros. La no presentación de la solicitud de prórroga con menos 1 (un) mes de antelación, dará por supuesto el desistimiento del interesado y p


tanto se deberá proceder al desmantelamiento de las estructuras y en ningún caso se podrá seguir ejerciendo la actividad.

2. Todas las autorizaciones tienen carácter temporal y una duración máxima de 4 años, sin perjuicio del derecho a solicitar, nuevamente la misma, una vez alcanzado el plazo máximo de duración de acuerdo con las Bases o normativa que pueda estar vigente en dicho momento.
ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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3. [image: ][image: ]La autorización demanial concedida es revocable, en cualquier momento, por raz interés público, pudiendo el Ayuntamiento determinar la desinstalación temp definitiva, sin derecho a indemnización alguna.
4. La extinción de la misma queda sometida al régimen previsto en el artículo 100 de [image: ]
33/2003, de Patrimonio de las Administraciones Públicas.

Novena. Infracciones y sanciones

Se estará a lo dispuesto en los artículos 192 y 193 de la Ley 33/2003, de Patrimonio [image: ] [image: ] Administraciones Públicas, y artículos 140.1, letras d y f, y 141 de la Ley 7/1985, de 2 de [image: ] reguladora de las Bases de Régimen Local.

Disposición final

[image: ]Las presentes Bases regirán hasta el día 31 de diciembre de 2025, publicándose el texto y sus anexos en la página web municipal: www.lasrozas.es, y que irá acompaña respectivo anuncio en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid.

Las Rozas de Madrid, en la fecha de la firma electrónica.

RESPONSABLE DE SOSTENIBILIDAD Y EDUCACIÓN AMBIENTAL

[image: ]Lidia Arenillas Girola


ANEXO I
Espacios de zona verde municipal susceptibles de aprovechamiento especial, así como de uso privativo, por terceras personas ajenas a este Ayuntamiento:
Avenida de Atenas- Referencia catastral: 1958901VK2815N (parcial- zona marcada en rojo)ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2025-0046 Fecha: 14/11/2025

[image: ]

C/ Camilo José Cela - Referencias catastrales; 4160801VK2846S, 4362001VK2[image: ] 4463201VK2846S y 3957001VK2835N
[image: ][image: ]
[image: ]Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid
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[image: ]

Bulevar de Európolis - Referencias catastrales: 4642002VK2844S y 4539902VK2843NACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2025-0046 Fecha: 14/11/2025

[image: ]
[image: ]Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid
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Carretera de Las Rozas-Majadahonda - Referencia catastral: 6420106VK2862S (parcial - [image: ] marcada en rojo)
[image: ]Cód. Validación: 
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Parque París - Referencia catastral: 5328701VK2852NACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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[image: ]


Parque Espíritu de Ermua - Referencia catastral: 6441203VK2864S
[image: ]Cód. Validación: 
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Parque Otero Besteiro - Referencia catastral: 5825001VK2852N
[image: ]ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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Parque Javerianas - Referencia catastral: 6328905VK2862N
[image: ]Cód. Validación: 
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Parque Mercedes Formica - Referencia catastral: 5138104VK2853N
[image: ]ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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Parque del Cantizal - Referencia catastral: 1660101VK2816S
[image: ]Cód. Validación: 
Verificación: https://sede.lasrozas.es/
Documento firmado electrónicamente desde la plataforma esPublico Gestiona | Página 162 de 168

































[image: ]





Cód. Validación: Parque Primero de Mayo - Referencia catastral: 4496404VK2849N
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MODIFICACIÓN DE LAS BASES PARA LA CONCESIÓN DE AUTORIZACIONES DEMANIALES DE ESPACIOS DE LA CONCEJALÍA DE DEPORTES en los puntos
5.3 y 7


A continuación, se indican las modificaciones propuestas, detallando los dos puntos afectados. En cada uno se incluye el texto original y, en cursiva, el texto añadido:ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2025-0046 Fecha: 14/11/2025

[image: ]	Modificación del PUNTO 5.3 se añade el punto 5.3.2 CRITERIOS DE VALORACIÓN EN CASO DE CONCURRENCIA
[image: ]	Modificación del PUNTO 7 se añade el siguiente apartado Excepción en el plazo de presentación de solicitudes


5.3 Clubes deportivos o equipos individuales que participen en la Liga Municipal del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid.
Podrán solicitar autorización para el periodo escolar, con un máximo de una (1) hora semanal por equipo inscrito. Las autorizaciones demaniales vinculadas a la participación en la Liga Municipal de este Ayuntamiento serán de una (1) hora de entrenamiento semanal o dos (2) horas compartiendo espacio con otro equipo del mismo club o el que se designe por la concejalía de Deportes.
Estos clubes deportivos o equipos, para ser beneficiarios, deberán reunir, además, en la fecha de finalización del plazo de presentación de la solicitud correspondiente, las siguientes condiciones:Cód. Validación: 
Verificación: https://sede.lasrozas.es/
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5.3.1 REQUISITOS
5.3.1.1 Estar inscritos en la Liga Municipal de este Ayuntamiento en la temporada correspondiente a la solicitud.
5.3.1.2 Tener en cada equipo un porcentaje superior al setenta por ciento (70 %) de deportistas empadronados en el municipio de Las Rozas de Madrid.
No podrán obtener autorización demanial aquellos solicitantes que no hayan abonado, íntegramente, las cantidades correspondientes a los precios públicos en los ejercicios anteriores, salvo que dicha cantidad haya sido objeto de aplazamiento o fraccionamiento por el Órgano de Gestión Tributaria del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid.







5.3.2 CRITERIOS DE VALORACIÓN EN CASO DE CONCURRENCIA
En caso de que la demanda de solicitudes exceda la disponibilidad de espacios, la concejalía de Deportes valorará las solicitudes atendiendo a los siguientes criterios:
5.3.2.1 Antigüedad del club (máximo 30 puntos)
ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2025-0046 Fecha: 14/11/2025
5 puntos
1 o 2 años
10 puntos
Más de 2 y hasta 5 años
20 puntos
Más de 5 y hasta 10 años
25 puntos
Más de 10 y hasta 15 años
30 puntos
Más de 15 años


5.3.2.2 Número de equipos presentados en el deporte con concurrencia (máximo 25 puntos)
5 puntos
1 a 2
10 puntos
3 a 4
15 puntos
5 a 7
20 puntos
8 a 10
25 puntos
Más de 10


Se valorará únicamente el número de equipos que el club presenta en el deporte para el que existe concurrencia de solicitudes.
5.3.2.3 Número de sanciones en la temporada anterior (máximo 25 puntos).
Se consideran faltas leves, graves y muy graves; las muy graves se contabilizan los últimos 5 años.Cód. Validación:
Verificación: https://sede.lasrozas.es/
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5 puntos
Más de 2 faltas graves o 1 muy grave
10 puntos
3 o más faltas leves / 2 o más graves
15 puntos
2 faltas leves o 1 falta grave
20 puntos
1 falta leve
25 puntos
Sin sanciones


5.3.2.4 Antigüedad con cesión de instalaciones en Las Rozas (máximo 20 puntos).
15 puntos
Más de 5 y hasta 10 años
20 puntos
Más de 10 años







	Más de 2 y hasta 5 años
	10 puntos

	1 o 2 años
	5 puntos



Puntuación máxima total: 100 puntos


7. FORMAS Y PLAZO DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUDESACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2025-0046 Fecha: 14/11/2025


[image: ]Primera convocatoria: Aprobadas las Bases para la concesión de autorizaciones demaniales sobre instalaciones deportivas municipales por la Junta de Gobierno Local, se procederá a publicar la convocatoria del procedimiento para el otorgamiento de las citadas autorizaciones demaniales por el Concejal-Delegado de Deportes. En dicha convocatoria se publicarán los espacios por deportes y horarios disponibles, así como el
convocatoria se publicará en la web oficial de la concejalía de Deportes (www.lasrozas.es), disponiendo los posibles beneficiarios de un plazo de 15 días naturales, a contar desde el siguiente a la publicación en la web, para la presentación de las solicitudes correspondientes, las cuales se ajustarán a los modelos indicados en el ANEXO II de las presentes Bases. Se aprobará al menos una convocatoria anual.
Excepción en el plazo de presentación de solicitudes: Para los clubes deportivos o equipos individuales que participen en la Liga Municipal del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid, el plazo será de 15 días naturales a partir del primer día de inscripción de los nuevos equipos de Juegos Municipales, conforme al calendario establecido por la Concejalía de Deportes.
Siguientes convocatorias: Transcurridos 10 días hábiles tras la Resolución del procedimiento por el Concejal-Delegado de Deportes, podrán realizarse otras convocatorias sobre las mismas bases y sobre las instalaciones deportivas reflejadas en los ANEXOS que resultarán disponibles tras la finalización de los anteriores procedimientos.Cód. Validación: 
Verificación: https://sede.lasrozas.es/
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ACUERDO DE PRÓRROGA AL CONVENIO DE 16 DE FEBRERO DE 2023, ENTRE EL INSTITUTO MADRILEÑO DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO RURAL, AGRARIO Y ALIMENTARIO (IMIDRA) Y EL AYUNTAMIENTO DE LAS ROZAS DE MADRID, PARA LA INVESTIGACIÓN E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA EN ÁREAS VERDES Y PROMOCIÓN MEDIOAMBIENTAL EN SU MUNICIPIO.


REUNIDOSACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2025-0046 Fecha: 14/11/2025


De una parte, el Excmo. Sr. D. D. Carlos Novillo Piris, en calidad de Presidente del Consejo de Administración del Instituto Madrileño de Investigación y Desarrollo Rural, Agrario y Alimentario (IMIDRA), con sede en Madrid, calle Leganitos, 47 3ª planta (C.P. 28013) y N.I.F. S78000035C, en virtud del artículo 8.1 de la Ley 26/1997, de 26 de diciembre, de creación del Instituto Madrileño de Investigación y Desarrollo Rural, Agrario y Alimentario (IMIDRA) de la Comunidad de Madrid, actuando en el ejercicio de las atribuciones conferidas en el artículo 3.2.b) del Decreto 48/2019, de 10 de junio, del Consejo de Gobierno, por el que se regula la actividad convencional de la Comunidad de Madrid y en el artículo 8.2 b) y c) de la Ley 26/1997, de 26 de diciembre.

Y de otra, el Ilmo. Sr. D. José de la Uz Pardos, en calidad de Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid, actuando en cumplimiento de las facultades que le otorga el artículo 21.1 b) de la Ley 7/1985 de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, las cuales le han sido encomendadas a tenor de su elección en sesión celebrada por el Pleno del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid, el día 15 de junio de 2019.

Ambas partes, intervienen en virtud de sus respectivos cargos, y en el ejercicio de las competencias que legalmente les están atribuidas, reconociéndose recíprocamente capacidades para firmar el presente acuerdo a cuyo efecto,Cód. Validación: 
Verificación: https://sede.lasrozas.es/
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EXPONEN

1º.- Que el IMIDRA y el Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid firmaron el 16 de febrero de 2023 el “Convenio entre el Instituto Madrileño de Investigación y Desarrollo Rural, Agrario y Alimentario (IMIDRA) y el Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid, para la investigación e innovación tecnológica en áreas verdes y promoción medioambiental en su municipio”, con el objeto de establecer un proyecto de investigación e innovación tecnológica en las zonas verdes del municipio, de carácter residencial y áreas verdes urbanas, para el mantenimiento y mejora de la biodiversidad urbana y la reducción del consumo de agua que facilite la integración de las zonas residenciales y parques urbanos con las zonas naturales del municipio, potencie los beneficios ecológicos del entorno, mejore las condiciones de la vida silvestre, y sensibilice a la población en general, en la lucha contra el cambio climático.
[image: ][image: ]

1 de 2



2º.- Que la cláusula quinta del citado convenio establece una vigencia de tres (3) años a partir del día de su firma y que, en cualquier momento antes de la finalización del plazo previsto, las partes podrán acordar su prórroga por un período de hasta dos (2) años adicionales, de conformidad con el artículo 49.h) de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

3º.- Que ambas partes coinciden en la necesidad y oportunidad de continuar colaborando para la consecución de los objetivos que se establecieron en el convenio, por lo que manifiestan su interés mutuo en prorrogarlo por un período adicional de dos años, con el fin de alcanzar los resultados propuestos.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2025-0046 Fecha: 14/11/2025


En consecuencia, conforme a lo anteriormente expuesto, las partes suscriben el presente acuerdo de prórroga con arreglo a las siguientes


CLÁUSULAS

Única. - Prórroga del convenio.
Se acuerda prorrogar la vigencia del “Convenio entre el Instituto Madrileño de Investigación y Desarrollo Rural, Agrario y Alimentario (IMIDRA) y el Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid, para la investigación e innovación tecnológica en áreas verdes y promoción medioambiental en su municipio”, suscrito el 16 de febrero de 2023, por un período adicional de dos años, según lo dispuesto en la cláusula quinta del mismo convenio.

Las restantes cláusulas del convenio suscrito permanecerán vigentes en los mismos términos durante todo el período de la prórroga.Cód. Validación: 
Verificación: https://sede.lasrozas.es/
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Y en prueba de conformidad con cuanto antecede, las partes firman el presente documento de mutuo acuerdo a los efectos oportunos.



EL PRESIDENTE DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DEL IMIDRA

EL ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYTO. DE LAS ROZAS DE MADRID







D. Carlos Novillo Piris	D. José de la Uz Pardos
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B&7925772

| CAPACITIES AND SKILLS ADVANCED
|BUSINESS SCHOOL, 5. L.

- Oferta: 887.904,79 €. Baja: 19,53"
- Plataforma o Web: ST

- Formacién Online: ST

- Servicios Incubacion: ST

- Experiencia Coondinador: 4,00
- Experiencia Técnico Des: 0,00
- Experiencia Técnico Com: 5,00
- Bases Datos: 1.900,00

- Area Produccidn: ST

- Comunidad Digital: 800,00

- Redes: 400

- Eventos Adicionales: 5,00

- Espacios Incubacion: 1,00

- Campamentos:1,00

Beas14734

|CINK VENTURING, . L.

- Oferta: 947.787,7 €. Baja: 14,10%
- Plataforma o Web: ST

- Formacién Online: ST

- Servicios Incubacion: S

- Experiencia Coondinador: 6,00
- Experiencia Técnico Des: 9,00
- Experiencia Técnico Com: 5,00
- Bases Datos: 3,000,00

- Area Produccion: ST

- Comunidad Digital:1.400,00

- Redes: 400

- Eventos Adicionales: 5,00

- Espacios Incubacion: 5,00

- Campamentos: 5,00

B02694164

[EDUCACEM ACADEMY, S.L.

- Oferta: 931.237,28 €. Bajas 15,60
- Plataforma o Web: ST

- Formacién Online: ST

- Servicios Incubacion: ST

- Experiencia Coondinador:15,00

- Experiencia Técnico Des: 12,00

- Experiencia Técnico Com:12,00
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- Base Datos: 600,00
- Area Produccion: ST

- Comunidad Digital: 300,00
- Redes: 2,00

- Eventos Adicionales: 4,00

- Espacios Incubacion: 3,00

- Campamentos: 5,00

Be6413689

INNOVA NEXT 5. L. U

- Oferta: 816.860,92 €. Bajas 25,97
- Plataforma o Web: ST

- Formacién Online: ST

- Servicios Incubacion: ST

- Experiencia Coondinador: 2,00
- Experiencia Técnico Des: 13,00
- Experiencia Técnico Com: 5,00
- Base Datos: 1.800,00

- Area Produccion: ST

- Comunidad Digtal: 750,00

- Redes: 400

- Eventos Adicionales: 5,00

- Espacios Incubacion: 400

- Campamentos: 5,00

81849086

SIENA EDUCACION, S. A

- Oferta: 1.052.938,00 €. Baja: 45
- Plataforma o Web: ST

- Formacion Online: ST

- Servicios Incubacion: ST

- Experiencia Coondinador: 15,00
- Experiencia Técnico Des: 0,00

- Experiencia Técnico Com: 5,00
- Bases datos: 1.800,00

- Area Produccidn: ST

- Comunidad Digital: 0,00

- Redes: 1,00

- Eventos Adicionales: 5,00

- Espacios Incubacion: 1,00

- Campamentos: 3,00

B&569090

THE CUBE RADICAL INNOVATION, SL

- Oferta: 1.062.095,98 €. Baja: 3,7-
- Plataforma o Web: ST

- Formacién Online: ST

- Servicios Incubacion: S

- Experiencia Coondinador: 2,00
- Experiencia Técnico Des: 2,00
- Experiencia Técnico Com: 2,00
- Bases Datos: 4.429,00

- Area Produccion: ST

- Comunidad Digital: 400,00

- Redes: 5,00

- Eventos Adicionales: 105,00

- Espacios Incubacion: 3,00

- Campamentos: 5,00
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|Total Puntos: 82,00

‘Oferta scondmica: 35,36
Plataforma 0 Web: 3,00
Formacién online: 1,00
Servicios inubacidr: 1,00
‘Experiencia: 20,00

Base datos: 3,00

CINK VENTURING, SL A 2%
Redes: 400

Eventos adicionales: 5,00
Espacios incubacicn: 400
Campamentos: 500

[Total Puntos: 86,38

‘Oferta scondmica: 36,15
Plataforma 0 Web: 3,00
Formacién online: 1,00

Servicios inatbacisn: 1,00

‘Experiencia: 20,00

Base datos: 1,00

[EDUCACEM ACADEMYS.L. Area produccin: 2,00
Cominidad digital: 2.00

Redes: 2,00

Eventos adicionales: 400

Espacios incubacion: 3,00

Campamentos: 500

[Total Puntos: 83,15

Oferta ccondiics 117
Blafora > Web: 360
Formaciés onine 100
SEitios maibacion 100
Epetionc: 3600

- AU
R i 2,00

stEna EpUCACION SA Aees procuceiin 200
Feaes 100

Eventos adcionals: 500
Expacios moubacicn: 100
om0

[Total Puntos: 51,47

‘Oferta scondmica: 9,38
Plataforma o Web: 3,00
Formaci6n online: 1,00
Servicios inubacidr: 1,00
Experiencia: 6,00

Base datos: 3,00

Area produccin: 2,00

| THE CUBE RADICAL INNOVATION SL e i 200
Redes: 400

Eventos adicionales: 5,00
Espacios incubacion: 3,00
Campamentos: 500

|Total Puntos: 44,38
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[Oferta Econémica

| 576.560,0 € (Bala: 26,33 %)

[Resio e crerios

[Equipamiento cartovascuar - Mejoras:

Monior LED de las s, s efpetcas. y AP entrenamient: 51

|Cinta de correr declinacion hasta -3%: SI

(Cintado correr sistema luminoso en baranditas: S

[Equipamiento de uerza - Mejoras

|Cédigo QR para acceder APP de entrenamiento: SI

[Regulacion altura asientos de las maguinas de placas y de carga: SI

BANCO |Sistema de regulacion con fuerte anclaje y piston hidraulico: SI

BILBAO "APP y Software entrenamiento y Reserva de Clases - Mejoras:

O, [Aopy softuare propeda abrcante e la maquinaria 5!

A am1a 20Dy Sotware pemiten ruias personalzadas: S i i

SA |Software de gestion del centro, adjudicatario gastos integracion e implementacion: S
| Generarcalendaro ciases y relza reservas con nicio sesion inco: S

|App  Software permian usar nlficaciones push'y mais sin resticciones: SI

[Sofvare nforma riesgo abandono ato y aisa a su nsirucor para medidas: S

[Suminsiro y mantenimento 4 taletas minimo: 51

[*Formacion continua - Mejoras:

|Formacion inicial para uso adecuado maquinaria ofertada: SI

[Formacion uso y mantenimiento de usuario en la propia fabrica de los equipos: SI

Formacion anual: SI

Enirega y puesia en macha equipos - Meoras

[Entrega maguinas con 15 dias antelacion fecha pliegos: SI

|Memorias Técnicas

|Oferta Econémica

|-500.000,00 € (Baja: 37,81 %)

|Resto de crterios

["Equipamiento cardiovascular - Mejoras

IMonitor LED de [as cintas, las elipcticas  y APP entrenamiento: SI

|Cinta de correr decinacion hasta -3%: S

|Cinta e correr sisterm luminoso en barandilas: SI

[*Equipamiento de fuerza - Mejoras

|Codigo QR para acceder APP de entrenamiento: SI

[Reguiacion altura asientos Ge las maquinas de placasy de carga: SI

|Sistema de reguiacion con fuete anclaje y piston hidrauico: S

BODYTONE _ [*APP y Software entrenamiento y Reserva de Ciases - Mejoras

INTERNATION|App y Softwiare propiedad fabricane de la maguinaria: SI

AL SPORT/Appy software permiten nitinas personalizadas: SI

L |Softwiare de gestién del centro, adjudicatario gastos integracion e implementacion: SI
|Generar calendario clases y realizar reservas con inicio sesion tnico: SI

|Aop y software permitan usar notificaciones push y mails sin restricciones: SI

|Softvare inform riesgo abandono alto y avisa a su instructor para medidas: SI

|Suminisro y mantenimiento 4 tabletas minimo: SI

[*Formacion continua - Mejoras:

[Formacion inicial para uso adecuado maquinaria ofertada SI

[Formacion uso y mantenimiento de usuario en Ia propia fabica de los equipos: SI

[Formacién anual: SI

I"Entrega y puesta en marcha equipos- Mejoras:

[Enirega maguinas con 15 dias antelacion fecha pliegos: SI

Fichas técnicas y de conectividad

[EXERCYCLE, |Ofeta Econdmica

SL |-577.764,13 € (Baja: 28,18 %)
[Resto de Crterios

[*Equipamiento cardiovascular - Mejoras:
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